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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 
 
 
 
 

CONVOCATORIA AL PROCEDIMIENTO POR  
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
 

LO-909005989-N15-2015 
(909005989-DGOP-F-009-15) 

 
OBJETO DE LOS SERVICIOS: 

 
 

 
ñSUPERVISIčN DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA CIVIL Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS PARA LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 12 DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO (PRIMERA ETAPA)" 

 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/esop/toolkit/opportu
nity/opportunityDetail.do?opportunityId=619309&oppList=CUR

RENT 
 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL 
Julio de 2015 
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Anexo ñAò 
MANIFESTACIÓN DEL INTERES POR PARTICIPAR 

(PERSONAS FÍSICAS O MORALES) 
 
                  (Nombre del Representante Legal)             , Manifiesto mi interés por participar en el Procedimiento de Licitación Pública 

Nacional N° XXXXXXXXXXXXXX relativo a los ñxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxò,  y  bajo protesta de decir 
verdad,  que cuento con facultades suficientes para suscribir la participación, a nombre y representación de  (Nombre de la 
persona moral o física). 

  
 
Nombre, denominación o razón social:  
 
Registro Federal de Contribuyentes: 
 
DOMICILIO 
 
Calle y número: 
  
Colonia: Delegación o Municipio: 
  
Código Postal: Entidad Federativa: 
  
Teléfonos: Fax: 
 
Correo electrónico: 
  
Número y fecha de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva :  
  
Nombre, número y lugar del Notario público ante el cual se dio fe de la misma: 
 

               Datos de inscripción en el Registro Público de Comercio:  
 

Inscrita en el Registro Público de Comercio  de (entidad federativa) ____________________ bajo (folio, número, 
libro, partida,  según aplique) ________________________el (fecha) ____________. 
 
 
 

 
 

Relación de accionistas: 
 
Apellido paterno: Apellido materno: Nombre(s): 
   
Descripción del objeto social:  
 

             NOTA: EL OBJETO SOCIAL DEBE ESTAR RELACIONADO DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DEL SERVICIO 
            QUE SE LICITA; EN CASO DE REQUERIR MAS ESPACIO SE PODRA UTILIZAR OTRA HOJA. 
 
 
 

 

 
 
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA (cuando aplique) 
 
 

              Número y fecha de la Escritura Pública: 
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Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se dio fe de la misma: 
 
Datos de inscripción en el Registro Público de Comercio: 
 
Inscrita en el Registro Público de Comercio  de (entidad federativa) ____________________ bajo  (folio, número, 
libro, partida,  según aplique) ________________________el (fecha) ____________. 
 

 

 
DATOS DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL 
 
Nombre del apoderado o representante: 

         
        Registro Federal de Contribuyentes: 
 
        DOMICILIO 
        
       Calle y número: 
         
       Colonia:                                                                                           Delegación o Municipio: 
  
       Código Postal:                                                                     Entidad Federativa: 
  

Teléfonos:                                                                      Fax 
 
Folio de la Credencial para votar con Fotografía (IFE), o número de Cedula Profesional, Cartilla del SMN, etc. _____ 
  
Cargo del apoderado o representante: (Representante Legal, Apoderado Legal, Administrador Único, Gerente 
General, Director General, etcé). 
  
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades 
  

             Número y fecha de la escritura pública ____  

  
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 
 
 

 

            Datos de inscripción en el Registro Público de Comercio: (Siempre que el poder se haya otorgado antes de la  
            reforma al Código de Comercio que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 2 de junio de 2009). 
 

Inscrita en el Registro Público de Comercio  de (entidad federativa) ____________________ bajo  (folio, número, 
libro, partida,  según aplique) ________________________el (fecha) ____________. 

 
 
  
 

 

 
Así mismo nombro al ____________________________________________________ como la persona designada 
para asistir a los eventos que se lleven a cabo con motivo de este procedimiento. 
 
Folio de la Credencial para votar con Fotografía (IFE), Cedula Profesional, Cartilla del SMN, etc. 
____________________________ 

 
Se deberá anexar copia de la identificación de la persona que otorga y acepta la designación 

 
A T E N T A M E N T E 
 
 
Nombre, denominación o razón social 
R.F.C. 
Nombre y Firma del Representante Legal 
Que tenga facultades para ello 
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los 
artículos 4, 24, 26 fracción I, 27 fracción I, 29, 30 fracción I, 31 al 39 de la Ley y demás relativos  aplicables del  
Reglamento, así como a las demás disposiciones normativas aplicables, La Administración Pública del Distrito Federal y la 
Secretaría de Obras y Servicios por medio de la Dirección General de Obras Públicas ñDGOPò, convoca a la Licitación 
Publica Nacional N° LO-909005989-N15-2015 (909005989-DGOP-F-009-15) para la contratación de los trabajos relativos 
a: ñSUPERVISIčN DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA CIVIL Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 
PARA LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 12 DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO (PRIMERA ETAPA)ò. 

 
La Administración Pública del Distrito Federal y la Secretaría de Obras y Servicios a través de la Dirección General de Obras 
Públicas ñDGOPò, por medio de la Dirección de Procedimientos de Licitación de Obras Públicas, lleva a cabo el 
procedimiento de Licitacion Publica Nacional, con sujeción a la siguiente convocatoria: 

 

CAPÍTULO I 
OBJETO 

 
En este documento se establecen los requerimientos, requisitos y criterios de la Licitacion Publica Nacional n° LO-
909005989-N15-2015 (909005989-DGOP-F-009-15), que implementa La Administración Pública del Distrito Federal y la 
Secretaría de Obras Servicios por medio de la Dirección General de Obras Públicas ñDGOPò, para la contratación de los 
trabajos relativos a: ñSUPERVISIčN DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA CIVIL Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS PARA LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 12 DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
(PRIMERA ETAPA)" 

  
ORIGEN DE LOS RECURSOS. 

 
Para llevar a cabo este proceso de contratación se cuenta  la  autorización presupuestal de la Secretaria de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal (SFDF)  mediante oficio N° SOBSE/DGA/DRFM/0363/2015, de fecha 18 de febrero de  2015. 

CAPÍTULO II 
TERMINOLOGÍA 

 
Para los efectos de esta Convocatoria se entenderá por: 
 

DGOP: Dirección General de Obras Públicas 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SHCP:  Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SFDF: Secretaria de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal 

CONVOCATORIA 
A LA LICITACION: 

Bases en que se desarrollara el procedimiento y descripción de los requisitos de 
participación. 

PROYECTO DE 
CONVOCATORIA 

Documento que contiene la versión preliminar de una convocatoria a la licitación pública, el 
cual es difundido con ese carácter en CompraNet por la DGOP. 

SOBRE CERRADO: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser 
conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones en término de la Ley. 

LICITACIÓN: Procedimiento de contratación de licitación pública o de invitación a cuando menos tres 
personas. 
 

LICITANTE: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o de invitación a 
cuando menos tres personas. 
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CONTRATISTA: Persona que celebre contrato de Obra Pública o de Servicios Relacionados con las Mismas 

CONTRATO: El documento legal en el que la DGOP y el licitante ganador formalizan la relación jurídica. 
 

COMPRANET: Sistema electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

GACETA: Gaceta Oficial del Distrito Federal 

LEY: Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

REGLAMENTO: Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

IVA: Impuesto al Valor Agregado. 

RFC: Registro Federal de Contribuyentes. 

INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores. 

PROPOSICIÓN 
SOLVENTE: 

Es la propuesta que reúne, conforme a los criterios de evaluación establecidos en la 
convocatoria a la licitación las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
DGOP y por lo tanto garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

SUPERINTENDENTE: El representante del contratista ante la entidad para cumplir con los términos y condiciones 
pactados en el contrato, en lo relacionado con la ejecución de los trabajos. 

PERSONAL: El personal técnico que proponga el licitante encargado de la administración, supervisión y 
ejecución de los trabajos o servicios 

AREA RESPONSABLE 
DE LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS: 

La facultada en la DGOP para llevar a cabo la administración, control y seguimiento de los 
trabajos hasta la conclusión definitiva del contrato de obra pública o de servicios 
relacionados con las mismas. 
 

AREA TÉCNICA: La que en la DGOP elabora las especificaciones que se deberán incluir en el procedimiento 
de contratación, evalúa la parte técnica de la proposición y responde a las dudas que se 
presenten en la junta de aclaraciones. 

AREA ENCARGADA DE 
LA  CONTRATACIÓN: 

La facultada en la DGOP para realizar los procedimientos de contratación, a efecto de 
realizar obras públicas o contratar servicios relacionados con las mismas 

BITACORA: Instrumento Técnico que constituye en medio de comunicación entre las partes que 
formalizan el contrato, en el cual se registran los asuntos y eventos importantes que se 
presenten durante la ejecución de los trabajos, ya sea a través de medios remotos de 
comunicación electrónica caso en el cual se denominara Bitácora Electrónica, u otros 
medios autorizados en los términos del Reglamento, en cuyo caso se denominará Bitácora 
Convencional. 

MIPYME: Las micro, pequeñas y medianas empresas de Nacionalidad Mexicana a que hace 
referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa. 

EMA: Entidad Mexicana de Acreditación A.C. 

TRABAJOS: Servicios Relacionados con la Obra Pública, objeto del presente Procedimiento. 

 
 



 
 
 

  
 
 

9                       

   Av. Francisco del Paso y Troncoso No. 499 
                        Col. Magdalena Mixhuca 

                                  C.P. 15850, Del. Venustiano Carranza 

             Tel. 57 64 25 38 Ext. 235 

               
  POCEDIMIENTO POR LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL n° LO-909005989-N15-2015 (909005989-DGOP-F-009-15) 

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 

Dirección General de Obras Públicas 

Dirección de Procedimientos de Licitación de Obras Públicas 

Subdirección de Concursos y Contratos de Obras Públicas 

 

 

 

 

df.gob.mx 

obras.df.gob.mx 

 

  

MARCO JURIDICO. 
 
En la propuesta el licitante deberá de tomar en consideración la normatividad siguiente, que se señala únicamente a título enunciativo y no 
limitativo, así como todas aquellas disposiciones normativas aplicables: 

Á Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Á Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

Á Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

Á Ley de Planeación del Desarrollo  del Distrito Federal. 

Á Ley  de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

Á Ley de Desarrollo  Social del Distrito Federal. 

Á Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 

Á Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Á Ley de Protección Civil para el Distrito Federal. 

Á Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

Á Ley para las personas con discapacidad del Distrito Federal. 

Á Ley de Aguas del Distrito Federal. 

Á Ley Ambiental del Distrito Federal. 

Á Ley Federal del Trabajo. 

Á Ley del Seguro Social. 

Á Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y demás reglamentación vigente en el Distrito Federal. 

Á Leyes y Reglamentos vigentes en el Distrito Federal en lo referente a la Ecología. 

Á Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

Á Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Á Ley General de Asentamientos Humanos. 

Á Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Á Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Á Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Á Ley Federal de Competencia Económica. 

Á Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

Á Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Á Ley de Ingresos de la Federación. 

Á Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal. 

Á Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Á Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Á Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la Construcción por Obra vigente 

Á Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje Urbano del  Distrito Federal. 

Á Reglamento de Transporte del Distrito Federal. 

Á Reglamento de Estacionamientos Públicos del Distrito Federal. 
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Á Reglamento interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 

Á Reglamento de la Ley  de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

Á Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias. 

Á Reglamento de Tránsito Metropolitano. 

Á Código Fiscal del Distrito Federal vigente. 

Á Código Civil para el Distrito Federal. 

Á Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Á Las Condiciones del Instituto Nacional de Antropología e Historia y demás ordenamientos aplicables. 

Á Y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
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CAPÍTULO III 
 

INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE EL PROCEDIMIENTO  
 

La evaluación de la proposición presentada por ñEl Licitanteò, se realizará conforme a lo solicitado en esta Convocatoria, así 

como lo estipulado en la Fracción II del artículo 63 y artículo 257 del Reglamento de la LOPSRM, es decir, la evaluación se 
realizará por el procedimiento de  puntos o porcentajes: que consiste en determinar la solvencia de las proposiciones, a partir 
del número de puntos o unidades porcentuales que obtengan las proposiciones conforme a la puntuación o ponderación 
establecida en la presente convocatoria, y cuya proposición obtenga el mayor número de puntos, así como en lo estipulado en 
el ñAcuerdo por el que se Emiten Diversos Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras 
P¼blicas y Servicios Relacionados con las Mismasò, publicado el 09 de septiembre de 2010 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
En apego a lo estipulado en el quinto párrafo del artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y a la  fracción II artículo 67 de su  Reglamento y a la naturaleza de este procedimiento de evaluación por el 
sistema de puntos o porcentajes, se adjudicará el contrato a la proposición que resulte solvente porque reúne conforme a 
los criterios de adjudicación establecidos en esta convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas y por tanto 
garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya obtenido  el mayor puntaje. 

 
Derivado de las características de este procedimiento, los Licitantes NO podrán presentar su proposición a 
través de medios remotos de comunicación electrónica  CompraNet, por lo que la entrega de las proposiciones 
será presencial. 
 

 
Con fundamento en el artículo 31 fracción XIV de la Ley, no podrán participar las personas físicas o morales que se 
encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78  de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Con relación al supuesto establecido en la fracción II del artículo 51 de la Ley, los licitantes se deberán apegar a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 48 del Reglamento. 
 
En apego a la fracción VI del artículo 34 del Reglamento, una vez recibidas las proposiciones estas no podrán ser retiradas 
o dejarse sin efecto, por lo que se consideran vigentes dentro del Procedimiento hasta su conclusión 
 
 

1. CONVOCATORIA A DISPOSICION DE PARTICIPANTES 
 

La presente convocatoria se publica a través del sistema electrónico CompraNet así como en el Diario Oficial de la 
Federación y la Gaceta Oficial de Distrito Federal y su obtención será gratuita. La convocatoria de la Licitación se 

encontrará disponible para su consulta en la página electrónica  http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compraNet 
5.0, así como en la Dirección de Procedimientos de Licitación de Obras Públicas, de la Dirección General de Obras 
Públicas, ubicada en Av. Francisco Del Paso y Troncoso Nº. 499, Colonia Magdalena Mixhuca, CP. 15850, Delegación 
Venustiano Carranza, M®xico D.F., planta baja del edificio ñAò, tel®fono 57 64 14 15 extensi·n 269 y 270, a partir del d²a 
xx de xxxxx de 2015 en un horario de 09:00 a las 15:00 horas y de 18:00 a las 21:00 horas, de lunes a viernes. 

 
Como requisito indispensable de participación, los interesados deberán presentarse en la Subdirección de Concursos y 
Contratos de Obras Públicas de la Dirección de Procedimientos de Licitación de Obras Públicas, la manifestación del 
interés por participar para (personas físicas o morales) para su inscripción, misma que le dará el derecho a participar 

en la presente licitación a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta la fecha de apertura de las 
proposiciones o en cualquiera de los eventos licitatorios programados.  
 

2. MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el artículo 34 de la Ley,  la ñDGOPò,  siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de 

licitantes, podrán modificar aspectos establecidos en la convocatoria, a más tardar el séptimo día natural previo al acto 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx/
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de presentación y apertura de proposiciones, difundiéndose dichas modificaciones en CompraNet, a más tardar el día 
hábil siguiente a aquél en que se efectúen. 
 
 
 

 
Cualquier modificación a la convocatoria, incluyendo las que resulten de la junta de aclaración, formara 
parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su 
proposición. 
 

 
 

3. CONDICIONES ECONÓMICAS 
 
a)                 ANTICIPOS  
 

La  ñDGOPò no otorgara anticipo para este procedimiento 
 

b) PAGO DE ESTIMACIONES 

 
Las partes convienen en que los trabajos se paguen mediante la formulación de estimaciones que abarcarán los conceptos 
de trabajos ejecutados conforme al programa de los trabajos establecido en periodos máximos mensuales, las que serán 
presentadas por ñEl Contratistaò a la Residencia de los servicios con la documentación que acredite su procedencia de 

pago; dicha Residencia de los servicios dentro de los quince días naturales siguientes deberá revisar y en su caso aprobar 
y Autorizar las estimaciones de los trabajos ejecutados. 

 
En el supuesto que surjan diferencias técnicas o numéricas y de no ser posible conciliarlas en dicho plazo, las no 
conciliadas serán eliminadas de la estimación presentada, debiendo corregirse ésta, para que corra el proceso de pago de 
la parte aceptada y se proceda simultáneamente a resolver las diferencias y lo que resulte, a fin de que se puedan 
considerar e incorporar sus importes correspondientes en la siguiente o siguientes estimaciones, firmar las estimación 
correspondiente y pasarla a la Residencia de los servicios para su aprobación e incorporación al proceso de pago. Ésta 
última fecha será la que se tome de referencia para el pago de la estimación, estas fechas serán anotadas en la bitácora de 
los servicios.  
 
Las estimaciones por trabajos ejecutados deber§n pagarse por parte de la ñDGOPñ, bajo su responsabilidad, en un plazo 

no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de los 
servicios de que se trate y que el contratista haya presentado la factura correspondiente. 
 
Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son independientes entre sí y, por lo tanto, cualquier 
tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo. 
 
ñEl contratistaò acepta que la ñDGOPò  retenga  en  el pago de las estimaciones, el importe de los derechos cuando 

corresponda de conformidad con las disposiciones fiscales y normatividad que en su caso resulten aplicables, lo siguiente: 
 
Al "El Contratista" se le comunica que con cargo al importe de las estimaciones, se le harán las deducciones ó retenciones 

de lo siguiente: 
 
ü 0.5% (cero punto cinco por ciento) por servicio de vigilancia, inspección y control, de conformidad con el artículo 

191 segundo párrafo de la Ley Federal de Derechos. 
 

En el supuesto de que ñEl Contratistaò haya recibido pagos en exceso, ®ste deber§ reintegrar las cantidades pagadas en 

exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre 
las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ñDGOPò, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 55 de la Ley. 
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Se tendr§n por autorizadas las estimaciones que la ñDGOPò omita resolver respecto de su procedencia dentro del t®rmino 

establecido en el artículo 54 de la Ley, en todos los casos el residente deberá hacer constar en la bitácora la fecha en que 
se presentan las estimaciones. 

 
La forma de pago ser§ ¼nica y exclusivamente por v²a electr·nica, debi®ndose registrar ñEl Licitanteò ganador del concurso 
en la Subdirección de Finanzas de la Direcci·n Ejecutiva de   Administraci·n de la ñDGOPò, llenando y entregando el 
formato que se proporcionara a  ñEl Licitanteò ganador en donde asentar§ los datos relativos a la cuenta de que utilizar§ 
para que se le hagan los abonos por pago de sus facturas; indicando en un escrito lo siguiente: Denominación, 
Denominación del banco, Sucursal, Número de Cuenta y Clabe bancaria Estandarizada (18 dígitos) l y el banco que 

indique en el formato de referencia. 
 
b) MONTO A EJERCER 
 

De conformidad con lo establecido en el fracción I del artículo 50 del Reglamento, el licitante deberá considerar el importe 
estimado a ejercer para el año 2015 5 

4. MONEDA 
 
En apego al artículo 31 fracción VI de la Ley la proposición deberá presentarse en moneda nacional  y el  pago de los 
trabajos se realizará en moneda nacional. 
 

5.  IDIOMA 
 
Las proposiciones técnicas y económicas, y en general toda la documentación a exhibir por los licitantes deberá ser 
presentada en idioma español.  

 

6.  IMPUESTOS 
 
Los impuestos que se deriven del contrato serán a cargo de ñEl Contratistaò la ñDGOPò solamente trasladará el importe 

correspondiente al IVA, en términos de la Ley en la materia. 
 
 

7. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

La proposición será entregada en un solo sobre, claramente identificado en su parte exterior y completamente cerrado,  La 
proposición deberá ser firmada autógrafamente por la persona facultada para ello en la última hoja de cada uno de los 
anexos que forman parte de la misma, por lo que no podrá desecharse cuando las demás hojas que la integran o sus 
anexos carezcan de firma o rúbrica, salvo tratándose del catálogo de actividades  y el programa general de los trabajos, los 
cuales deberán ser firmados en cada una de sus hoja. 

En apego al  segundo párrafo del artículo 59 del Reglamento el licitante es el único responsable de que sus proposiciones 
sean entregadas en tiempo y forma en el acto de presentación y apertura de proposiciones 

ñEl Licitanteò deber§ presentar el formato de recepci·n de documentos debidamente requisitado con el número de hojas 

correspondiente a cada uno de los anexos, con el objeto de que sirva de constancia de la recepción de la documentación 
que se entregue en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

 
Presentar cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, en carpetas separadas 
según corresponda a la parte Legal, Financiera, Técnica y Económica; y deberán estar foliados en todas y cada una de las 
hojas que los integren.  
 
Al efecto, se deberán numerar de manera individual las propuestas Legal, Financiera, Técnica y Económica, así como el 
resto de los documentos que entregue el Licitante, la documentación distinta a la propuesta Legal, Financiera, Técnica y 
Económica podrá entregarse a elección del Licitante fuera del sobre cerrado. 
 
En caso de que ñEl Licitanteò entregue informaci·n de naturaleza confidencial, deber§ se¶alarlo expresamente por escrito 

a la DGOP, para los efectos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información del Distrito Federal. 
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De conformidad con el artículo 27 cuarto párrafo de la Ley, ninguna de las condiciones contenidas en la presente 
convocatoria a la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, 
 
De conformidad con la fracción VI del artículo 34 del Reglamento, una vez recibidas la proposición, éstas no podrán ser 
retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de licitación pública hasta 
su conclusión 
 

8. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
El plazo estimado de ejecución de los trabajos será de 505  (quinientos cinco) días naturales, siendo la fecha estimada 
de inicio el día 15 (quince) de agosto de 2015. 
 

9. PRECIOS UNITARIOS. 
 
El precio unitario es considerado como el importe de la remuneración o pago total que debe cubrirse a ñEl Contratistaò por 

unidad de concepto de trabajo terminado, ejecutado conforme a las especificaciones particulares y normas 
complementarias de calidad, de conformidad con el artículo 185 del Reglamento. 
 
El precio unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo, los costos indirectos, el costo 
por financiamiento, el cargo por la utilidad de ñEl Contratistaò y los cargos adicionales; conforme a lo establecido en los 
artículos 185 al 220 del Reglamento. 

 
Los precios unitarios de los conceptos de trabajo deberán expresarse en moneda nacional, las unidades de medida de los 
conceptos de trabajo corresponderán al Sistema General de Unidades de Medida, conforme a la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 
 
Si durante la vigencia del contrato surge la necesidad de ejecutar trabajos por Conceptos No Previstos en el Catálogo 
Original del Contrato, la Residencia de los servicios conjuntamente con el Área Técnica responsable de la ejecución de 
los trabajos (Dirección de Diseño y Construcción de Obra Civil), determinarán su procedencia, la que deberá estar 

debidamente justificada, sujetándose a lo establecido en el artículo 105 del Reglamento. 
  
 

10.- AJUSTE DE COSTOS   
 

Cuando a partir de la presentación de proposiciones, ocurran circunstancias de orden económico no previstas en el 
contrato que determinen un aumento o reducción de los costos directos  de los trabajos aún no ejecutados conforme al 
programa convenido, dichos costos cuando procedan, deberán ser ajustados atendiendo al procedimiento de ajuste 
acordado por las partes en el contrato, de acuerdo con lo establecido por la fracción XXVII del artículo 31, artículo 56 y la 
fracción I del artículo 57  de la Ley. El aumento o reducción correspondiente deberá constar por escrito. 

 
El ajuste de costos directos deberá de llevarse a cabo mediante el procedimiento siguiente: 
 
La revisión de cada uno de los precios unitarios del contrato para obtener el ajuste. 
 
Los ajustes de costos se llevarán a cabo conforme a lo dispuesto en los artículos 57 fracción I y 58 de la Ley y en los 
artículos del 136, 173 al 175, 177  y del 178 al 180 del Reglamento. 
De conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 56 de la Ley, cuando el porcentaje del ajuste de los costos 
sea al alza, será el contratista quien lo promueva, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los 
índices aplicables al mes correspondiente, mediante la presentación por escrito de la solicitud, estudios y documentación 
que la soporten. Si el referido porcentaje es a la baja, será la entidad quien lo determinará en el mismo plazo, con base en 
la documentación comprobatoria que lo justifique. 
 

11.  DIVISIBILIDAD E INDIVISIBILIDAD DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 
Con el propósito de cumplir con el artículo 91 del reglamento relativo a la divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones 
contractuales a la aplicación total o proporcional de las garantías de cumplimiento de los contratos, la DGOP informa que debido 
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a la naturaleza de los trabajos relativos  a esta convocatoria no se permite la divisibilidad de los trabajos y por tanto la garantía 
de cumplimiento de este contrato se deberá aplicar por el monto total de las obligaciones a garantizar, cuando se presente un 
incumplimiento en alguna de las obligaciones contractuales. 

 
CAPÍTULO IV 

EVENTOS CONCURSALES 

 

Cualquier persona interesada en este proceso licitatorio, podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 
observador de conformidad con el artículo 27 de la Ley, registrando previamente su asistencia. 

 
1. VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 

 
La ñDGOPò, mostrará por una sola vez el sitio donde se realizarán los trabajos, para lo cual los interesados deberán 
concurrir el día 29 de  julio de 2015 a las 10:00 horas, en Av. Francisco del Paso y Troncoso nº. 499, Colonia Magdalena 
Mixhuca C.P.15850, en la Dirección de Diseño y Construcción de Obra Civil, en punto de las diez (10:00) horas, donde 

serán atendidos por el personal que se designe la Entidad.   
 
Para poder llevar a cabo el recorrido de la visita al sitio de los trabajos y contar con la acreditación 
correspondiente: 
 

a) Presentarse en el lugar señalado con treinta minutos de anticipación previo a la cita de la visita al lugar de los 
trabajos, y deberá presentar por única vez la manifestación del interés de participar anexo ñAò, en caso de no 

presentar esta manifestación, podrán asistir solamente en calidad de observador. 
 

b) Los interesados en asistir a este evento deberán sujetarse a las instrucciones del personal encargado de la visita 
al sitio de los trabajos designado por la DGOP   
 

c) Presentar original de identificación oficial vigente (credencial para votar, cartilla del servicio militar nacional, 
pasaporte y/o cedula profesional). 
 

La visita al sitio donde se realizaran los trabajos será optativa para los interesados, pero en caso de no asistir a la misma, 
deberán incluir un escrito en el que manifiesten conocer el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones ambientales 
así como las características referentes al grado de dificultad de los trabajos a desarrollar y sus implicaciones de carácter 
técnico, por lo que no podrán invocar su desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por este motivo, de 
conformidad a lo señalado por el artículo 38 del Reglamento.  
 
2. JUNTA(S) DE ACLARACIÓN(ES) 

 
Los interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, deberán presentar por 
única vez  la manifestación del interés de participar anexo ñAò, en caso de no presentar esta manifestación, podrán 

asistir a dicha junta solamente en calidad de observador. 
 
Los interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, deberán presentar por 
única vez  la manifestación del interés de participar (anexo ñAò), en caso de no presentar esta manifestaci·n, podr§n 

asistir a dicha junta solamente en calidad de observador. 
 
De conformidad con el Art²culo 35 de la Ley y 39 de su Reglamento,  la ñDGOPò realizará al menos una Junta de 
Aclaraciones, siendo optativa para los licitantes la asistencia a la misma; la primera se efectuará el día 30 de julio de 2015, 
en punto de las once  (11:00) horas, en Av. Francisco del Paso y Troncoso nº. 499, Colonia Magdalena Mixhuca C,.P. 

15850, en la Dirección de Procedimientos de Licitación de Obras Públicas. 
 
En el caso de existir aclaraciones a los aspectos establecidos en la convocatoria del procedimiento, podrán entregarse 
personalmente en la junta de aclaraciones o enviarlas a través de CompraNet según corresponda, a más tardar 
veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la citada junta, las solicitudes de aclaración que sean 

recibidas con posterioridad a la primera junta de aclaraciones o bien después del plazo previsto para su entrega a  través 
de CompraNet  no serán contestadas por resultar extemporáneas y serán integradas al expediente relativo a este 
procedimiento de licitación, no obstante, en caso de que existan juntas de aclaraciones subsecuentes se dará respuesta a 
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estos cuestionamientos, para un mejor manejo de la licitación y con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones, los 
licitantes además de presentar sus aclaraciones por escrito, podrán hacerlo en disco compacto o memoria USB, en formato 
Word.  
 
En este sentido, en caso de que la ñDGOPò as² lo consider®, podr§n efectuarse las juntas que resulten pertinentes, por lo 

que al concluir cada junta de aclaraciones, con fundamento en el artículo 35 de la Ley, se señalará la fecha y hora para la 
celebración de anteriores juntas, considerando que entre la última de éstas y el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, deberá existir un plazo de al menos seis días naturales, y de resultar necesario, la fecha señalada en la 
Convocatoria para realizar el acto de presentación y apertura de proposiciones podrá diferirse. 
 
Conforme a lo señalado por el artículo 39 del Reglamento, las solicitudes de aclaración que, en su caso, deseen formular 
los licitantes deberán plantearse de manera concisa y estar directamente relacionadas con los puntos contenidos en la 
convocatoria a la licitación pública, cada solicitud de aclaración deberá indicar el numeral o punto específico con el cual 
se relaciona la pregunta o aspecto que se solicita aclarar,  

 
De conformidad con el artículo 40 del Reglamento, el servidor público que presida la junta de aclaraciones podrá suspender 
la sesión, en razón de la complejidad y del número de solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearía en 
darles contestación, informando a los licitantes la hora y, en su caso, fecha o lugar, en que se continuará con la junta de 
aclaraciones. 
  
Una vez que la ñDGOPò  termine de dar respuesta a las solicitudes de aclaraci·n, se dar§ inmediatamente oportunidad a los 

licitantes para que, en el mismo orden de los puntos o apartados de la convocatoria a la licitación pública en que se dio 

respuesta, formulen las preguntas que estimen pertinentes en relación con las respuestas recibidas. El servidor público que 

presida la junta de aclaraciones, atendiendo al número de preguntas, informará a los licitantes si éstas serán contestadas 

en ese momento o si se suspende la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior. 

 
En apego al artículo 35 de la Ley, de cada junta de aclaraciones se levantara acta en la que se harán constar los 
cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas de la ñDGOPò, en el acta correspondiente a la última 

junta de aclaraciones se indicara expresamente esta circunstancia, entregándose copia de la misma. 
 
Asimismo de conformidad con el artículo 39 bis de la Ley, se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet para 
efectos de su notificación a los licitantes que no hayan asistido al acto o bien podrán consultarlas en Av. Francisco del Paso 
y Troncoso nº. 499, Colonia Magdalena Mixhuca en la Dirección de Procedimientos de Licitación de Obras Públicas  
  
 
3. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
 
Los interesados en intervenir en este evento, deberán presentar por única vez la manifestación del interés de participar 

(anexo ñAò), sin que resulte necesario acreditar su Personalidad Jurídica, en caso de no presentar esta manifestación, 
podrán asistir s este acto solamente en calidad de observador. 
 
Los licitantes son los únicos responsables de que sus proposiciones sean entregadas en tiempo y forma en el acto de 
presentación  y apertura de proposiciones. 
 
Este acto tendrá verificativo el día 07 de agosto de 2015, a las once(11:00) horas, en Av. Francisco del Paso y Troncoso 

nº. 499, Colonia Magdalena Mixhuca C.P. 15850, edificio ñAò, en la  Dirección de Procedimientos de Licitación de Obras 
Públicas. 
 
A la hora señalada en el párrafo anterior, se recibirán las proposiciones y no se recibirá ninguna posterior, así mismo se 
hace del conocimiento de los licitantes que esta Entidad no acepta proposiciones presentadas por servicio postal o de 
mensajería. 
 
En apego a la fracción VI del artículo 34 del Reglamento, una vez recibidas las proposiciones, estas no podrán ser retiradas 
o dejarse sin efecto, por lo que se consideran vigentes dentro del procedimiento hasta su conclusión. 
 
De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor público designado 
por la ñDGOPò para presidir el evento rubricarán el Catálogo de Actividades y Programa de Erogaciones de la 
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Ejecución General de los Trabajos de las propuestas presentadas, las que para estos efectos constarán 

documentalmente; debiendo enseguida dar lectura al importe total de cada una de las propuestas. 
 
Al final del evento, se levantará el acta correspondiente conforme a lo señalado por el artículo 37 fracción III de la Ley, 
asentando las propuestas presentadas para su posterior evaluación, así como los faltantes u omisiones de los documentos 
que integran la proposición para cada licitante. 
 
De conformidad con el artículo 39 bis de la Ley, se entregará copia de esta acta a los participantes presentes, y se difundirá 
un ejemplar de dicha acta en CompraNet, para efectos de su notificación a los licitantes que no hayan asistido al acto o 
bien podr§n consultarlas en Av. Francisco del Paso y Troncoso nÜ. 499, Colonia Magdalena Mixhuca edificio ñAò, en la 
Dirección de Procedimientos de Licitación de Obras Públicas. 
 
Las propuestas desechadas derivadas del resultado de la evaluación integral, podrán ser devueltas a los licitantes que los 
soliciten, una vez transcurridos 60 (SESENTA) días naturales, contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo 

respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las propuestas deberán conservarse hasta la 
total conclusi·n de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos t®rminos la ñDGOPò podr§ proceder a su 

devolución o destrucción, de conformidad con el artículo 74 de la Ley. 
 
4. FALLO 

 
De conformidad con el Artículo 31 fracción XI de la Ley, se cita a los Licitantes el día 12 de agosto de 2015 a las 14:00 
horas.  Horas, sita  Av. Francisco del Paso y Troncoso nº. 499, Colonia Magdalena Mixhuca edificio ñAò, C.P. 15850, en la 

Dirección de Procedimientos de Licitación de Obras Públicas, donde se llevará a cabo el Fallo de este procedimiento de 
contratación ante la presencia  de la personas que asistan a este evento.  
 
Este acto se llevará a cabo de acuerdo a lo señalado en el artículo 39 de la Ley y artículo 68 de su Reglamento y se dará a 
conocer en junta pública a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieren presentado proposiciones en el acto 
de presentación y apertura de proposiciones, levantándose el acta respectiva, que firmarán los asistentes, a quienes se 
entregará copia de la misma. 
 
Si  resultara que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por 
la ñDGOPò, el contrato se adjudicar§ a quien presente la proposición que asegure las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
 
La falta de firma de algún ñLicitanteò en el acta, no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de la fecha a 

disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su notificación. 
 
Al finalizar el acto se hará entrega de una copia simple del acta así mismo para los licitantes que no hayan asistido al acto  
se les enviara por correo electrónico un aviso informándoles que el acta de fallo se encuentra a su disposición en 
CompraNet para efectos de notificación,  o podrá consultarla directamente en la Dirección de Procedimientos de Licitación 
de Obras Públicas, Av. Francisco del Paso y Troncoso nº. 499, Colonia Magdalena Mixhuca C.P. 15850, de conformidad 
con el artículo 39 bis de la Ley. 
 
Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, sin 
perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo. 
 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad que se 
interponga por los licitantes en los términos del Titulo Séptimo Capítulo Primero de la Ley. 
 
Con el fallo y el formato conteniendo los datos relevantes del contrato, ñEl Licitanteò ganador podrá tramitar las garantías, 

así como la póliza de seguro de responsabilidad civil, a que hace referencia la Ley y el Reglamento y el Capítulo XI de la 
Convocatoria. 
 
5. FIRMA DEL CONTRATO 
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De conformidad con el Artículo 31 fracción XI de la Ley la fecha prevista para la firma del Contrato de servicios y sus 
anexos será el día 14 de agosto de 2015 a las 12:00 horas,  sita  Av. Francisco del Paso y Troncoso nº. 499 Edificio ñAò, 

Colonia Magdalena Mixhuca C.P. 15850, en la Dirección de Procedimientos de Licitación de Obras Públicas, 
 

CAPÍTULO V 
 

REQUISITOS A SATISFACER POR LOS INTERESADOS 
 
La elaboración de proposiciones se hará cumpliendo con todos y cada uno de los siguientes lineamientos, y en sobre 
cerrado, debidamente identificado con el nombre de la persona física y/o moral al frente del mismo. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la fracción IX del artículo 34 del Reglamento, en el anexo ñBò, se incluye el formato 

para la verificación de la recepción de los documentos que el licitante presente relativos a los requisitos establecidos en la 
presente convocatoria, mismo que deberán ser firmado por el representante del licitante y el servidor público facultado para 
presidir el evento al finalizar el acto de presentación y apertura de proposiciones, este anexo sirve de constancia de que la 
persona físico o moral presentó las documentación Legal, Técnica y Económica descrita en dicho anexo, sin perjuicio de su 
análisis detallado. 
 

Con fundamento a lo establecido al artículo 41 del Reglamento, la proposición deberá ser firmada autógrafamente por la 

persona facultada para ello en la última hoja de cada uno de los documentos que integran los anexos y forman parte de la 
misma, por lo que no podrá desecharse cuando las demás hojas que la integran o sus anexos carezcan de firma, salvo 
tratándose del catálogo de conceptos y el programa general de la ejecución de los trabajos, mismos que deberán 
ser firmados en cada hoja, así como los escritos donde se solicita la firma autógrafa.  
 

Los licitantes que proporcionen información o documentación falsa, o actúen con dolo o mala fe, serán sancionados en los 
términos establecidos en los artículos 77, 78 y 79 de la ley. 

  

 

DOCUMENTOS QUE INTEGRARÁN LA PROPOSICIÓN 
 

 
ANEXOS ñLò 

REQUISITOS LEGALES 
 

Con fundamento en los artículos 31 fracciones XIIl y XXXlI, de la Ley y en la fracción VI del artículo 61 del Reglamento, los 
licitantes deberán presentar y satisfacer cada uno de los requisitos siguientes: 
 
L-1 ACREDITACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA 

 
Con fundamento en el artículo 36 primer párrafo del Reglamento, el licitante deberá presentar como requisito de 
participación, un escrito mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que es de nacionalidad mexicana 

(anexo L-1), asimismo, que previo a la firma del contrato, en caso de que este se le adjudique, presentará para su cotejo, 
original o copia certificada de los documentos que establece el artículo 36 del Reglamento. 
 
En caso de participación conjunta cada integrante lo deberá presentar de manera independiente. 
 
L-2 ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD 

 
Con fundamento en el artículo 61 fracción VI del Reglamento, ñEl Licitanteò deberá presentar un escrito mediante el cual 
manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su 

representado, mismo que contendrá los datos siguientes: 
 
L-2a En caso de ser persona física 
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I) DATOS DEL LICITANTE: 

 
1.- Folio del acta de nacimiento o de su carta de naturalización (señalar la autoridad que la expidió) 
2.- Folio de la credencial para votar, o número de cédula profesional, o cartilla del servicio militar nacional, o pasaporte, etc. 
3.- Registro Federal de Contribuyentes 
4.- Domicilio 
4.1 Calle y número 
4.2 Colonia 
4.3 Delegación o Municipio 
4.4 Entidad Federativa 
4.5 Código Postal 
5.- Teléfono 
6.- Fax (en caso de contar con él) 
7.- Correo electrónico (en caso de contar con él) 
 

II) DATOS DEL APODERADO O REPRESENTANTE DEL LICITANTE (CUANDO SE TENGA E INTERVENGA EN ESTE 
PROCEDIMIENTO) 

 
8.- Nombre completo 
9.- Registro Federal de Contribuyentes 
10.- Domicilio 
10.1 Calle y número 
10.2 Colonia 
10.3 Delegación o Municipio 
10.4 Entidad Federativa 
10.5 Código Postal 
11.- Teléfono 
12.- Fax (en caso de contar con él) 
13.- Folio de la credencial para votar, o número de cédula profesional, o cartilla del servicio militar nacional, o pasaporte, 
etc. 
 

III) DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL EL APODERADO O REPRESENTANTE DEL LICITANTE 
ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES 
 

14.- Escritura pública número 
15.- Fecha 
16.- Nombre del fedatario público (notario) 
17.- Número 
18.- Lugar del fedatario público ante el cual se otorgó la escritura pública 
 
Asimismo, ñEl Licitanteò deberá adjuntar copia simple legible por ambos lados de una identificación oficial vigente con 

fotografía, así como de ser el caso, la de su apoderado o representante, (pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio 
militar nacional o credencial para votar), lo anterior de conformidad con el artículo 61, fracción x del reglamento. 
 

En caso de participación conjunta cada integrante lo deberá presentar de manera independiente. 
 
L-2b En caso de ser persona moral 

 
I) DATOS DEL LICITANTE: 
 

1.- Denominación o Razón Social 
2.- Registro Federal de Contribuyentes 
3.- Domicilio: 
3.1 Calle y número 
3.2 Colonia 
3.3 Delegación o Municipio 
3.4 Entidad Federativa 
3.5 Código Postal 



 
 
 

  
 
 

20                       

   Av. Francisco del Paso y Troncoso No. 499 
                        Col. Magdalena Mixhuca 

                                  C.P. 15850, Del. Venustiano Carranza 

             Tel. 57 64 25 38 Ext. 235 

               
  POCEDIMIENTO POR LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL n° LO-909005989-N15-2015 (909005989-DGOP-F-009-15) 

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 

Dirección General de Obras Públicas 

Dirección de Procedimientos de Licitación de Obras Públicas 

Subdirección de Concursos y Contratos de Obras Públicas 

 

 

 

 

df.gob.mx 

obras.df.gob.mx 

 

4.- Teléfono 
5.- Fax (en caso de contar con él) 
6.- Correo electrónico (en caso de contar con él) 
7.- Número y fecha de la escritura pública o póliza en la que consta su acta constitutiva 
8.- Nombre, número y lugar del fedatario público (notario o corredor público) ante el cual se dio fe de la misma 
9.- Inscrita en el Registro Público de Comercio, bajo el (folio, número, libro, partida, según aplique y fecha) 
10.- Relación de accionistas: (señalar apellido paterno, apellido materno y nombre o nombres) 
11.- Descripción del objeto social (Nota: El objeto social deberá estar relacionado directamente con el objeto de los trabajos 
o servicio que se licita) 
 
II) REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA (CUANDO APLIQUE) 

 
12.- Número y fecha de la escritura pública o póliza en la que consta su reforma 
13.- Nombre, número y lugar del fedatario público (notario o corredor público) ante el cual se dio fe de la misma 
14.- Inscrita en el Registro Público de Comercio, bajo el (folio, número, libro, partida, según aplique y fecha) 
 
III) DATOS DEL APODERADO O REPRESENTANTE DEL LICITANTE 

 
15.- Nombre del apoderado o representante 
16.- Registro Federal de Contribuyentes 
17.- Domicilio: 
17.1 Calle y número 
17.2 Colonia 
17.3 Delegación o Municipio 
17.4 Entidad Federativa 
17.5 Código Postal 
18.- Teléfono 
19.- Fax (en caso de contar con él) 
20.- Folio de la credencial para votar, o número de cédula profesional, o cartilla del servicio militar nacional, o pasaporte, 
etc. 
21.- Cargo del apoderado o representante: (representante legal, apoderado legal, administrador único, gerente general, 
director general, etc.) 
 
IV) DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL EL APODERADO O REPRESENTANTE DEL LICITANTE 
ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES 
 

22.- Número y fecha de la escritura pública o póliza 
23.- Nombre, número y lugar del fedatario público (notario o corredor público) ante el cual se otorgó 
(Siempre que el poder sea general y se haya otorgado antes de la reforma al Código de Comercio del 2 de junio de 2009 se 
deberán insertar los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio) 
 

24.- Inscrita en el Registro Público de Comercio, bajo el (folio, número, libro, partida, según aplique y fecha) 
 
Asimismo, se deberá adjuntar copia simple legible por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía del 
apoderado o representante del licitante, (pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar nacional o credencial para 
votar), lo anterior de conformidad con el artículo 61, Fracción X del Reglamento. 
 
En caso de participación conjunta cada integrante lo deberá presentar de manera independiente. 
 
L-2c En caso de participación de dos o más interesados en forma conjunta. 

 
Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los 
Anexos L-1, L-2, L-3, L-4, L-5, L-6, L-7, L-8, L-9, L-10, L-11 y L-12Ldebiendo celebrar un convenio privado, que deberá 

contener los requisitos establecidos en el artículo 36 Párrafo 2º de la Ley y las fracciones II y III del artículo 47 del 
Reglamento y conforme al modelo de convenio privado de proposición conjunta Anexo L-2c, donde se deberá especificar 
con claridad las partes de los trabajos que cada persona se obliga a cumplir. 
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En el convenio de propuestas conjuntas las partes deberán precisar que los integrantes quedarán obligados de forma 
solidaria, para efectos del presente procedimiento de contratación y del contrato que se firme, en caso de que su propuesta 
resulte ganadora. 
 
La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el 
representante común, haciendo la precisión que dicho representante deberá firmar la propuesta conjunta. 
 
De conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 36 de la Ley, para el supuesto de que la propuesta 
conjunta resulte ganadora, el contrato será firmado por cada uno de los Licitantes o en su caso por el representante o 
apoderado de cada uno de ellos, según corresponda. 
 
L-3 Escrito en el que señale el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 

de los actos del procedimiento por licitación y, en su caso, del contrato respectivo, así como,  una dirección de correo 
electrónico en caso de contar con él, de conformidad con el artículo 31 Fracción XIII de la Ley, mismos que servirá para 
practicar las notificaciones, aún las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro 
distinto. 
 
L-4 Con fundamento en la fracción IX inciso a) del artículo 61 del Reglamento ñEl Licitanteò deber§ entregar la 
declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley. 
 

En caso de participación conjunta, deberá ser debidamente requisitado por cada una de las personas físicas o morales que 
participan en la proposición, lo anterior sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan 
constituirse en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición 
conjunta, siempre y cuando se mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio.  
 
L-5 MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER EL SITIO DE 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES de haber considerado las términos de 

referencia y especificaciones particulares de conformidad con el artículo 44 fracción I del Reglamento.  
 

L-6   NOTA INFORMATIVA para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico y firmantes de la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en 
Transacciones Comerciales Internacionales. (Este anexo se deberá integrar, dentro del sobre que contenga la propuesta). 

 
L-7     DECLARACION DE INTEGRIDAD mediante la cual ñEl Licitanteò manifieste bajo protesta de decir verdad, que por 

sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de 
ñDGOPò induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento de contrataci·n y cualquier 

otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes, de conformidad con el 
artículo 31 fracción XXXI de la Ley.  

 
L-8     MANIFESTACION DE CONOCER EL CONTENIDO Y ALCANCES DEL MODELO DE CONTRATO DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS, el Formato de la Póliza de Seguro de 

Responsabilidad Civil, Formato de la Carta Cobertura, Formatos de Fianzas y su conformidad de ajustarse a sus términos, 
no será causal de desechamiento la omisión de alguno de los formatos de este anexo. 
 
L-9 MANIFESTACIÓN QUE EL CONTRATISTA TOMARA LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ASEGURAR QUE 
CUALQUIER EXTRANJERO que sea contratado por él o por los proveedores involucrados en el proyecto, para efectos del 

desarrollo, implementación y puesta en marcha del mismo, contará con la autorización de la autoridad migratoria para 
internarse en el país con la calidad y característica migratoria que le permitan trabajar en las actividades para las que haya 
sido contratado, de conformidad con el artículo 115 y demás aplicables del  reglamento de la ley de migración. 
 
L-10  NOTIFICACIÓN AL TITULAR DE LOS DATOS PERSONALES, en cumplimiento del Decimoséptimo de los 

Lineamientos de Protección de Datos Personales publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de 
septiembre de 2005. 
 
L-11 COMPROBANTE que el Licitante cumple con la opinión favorable de sus obligaciones fiscales en materia de 

seguridad social en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación  y en apego a lo  contenido y los 
alcances del acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, 
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relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015. 

 
L-12 COMPROBANTE de opinión de  que el Licitante se encuentre al corriente de sus obligaciones Fiscales emitido por 

el SAT en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.  
 
 
 

ANEXOS ñFò 
REQUISITOS FINANCIEROS 

 

Documentos que acrediten la CAPACIDAD FINANCIERA, de ñEl Licitanteò, Se verificara en los estados financieros los 

aspectos indicados en la fracción VI del artículo 44 del Reglamento 
 

a. Capital de Trabajo 
b. Capacidad para pagar sus obligaciones 
c. El grado de endeudamiento 
d. Rentabilidad de la empresa 

 
Deberá anexar: Declaraciones fiscales de 2013 y 2014 o los estados financieros de estos dos últimos ejercicios fiscales que 

avalen que el Capital de Trabajo cubra el financiamiento de los dos primeros meses de ejecución de los trabajos de acuerdo a 
las cantidades y plazos considerados en su análisis financiero y el programa de erogaciones de la ejecución general de los 
trabajos. 

 
Para efecto de evaluación podrá anexar los estados financieros al mes de  mayo y junio del ejercicio fiscal 2015. 

 

En empresas de nueva creación deberá presentar los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones 
 
En caso de participación conjunta cada integrante lo deberá presentar de manera independiente 
 

 
ANEXOS ñTò 

REQUISITOS TECNICOS 
 

La evaluación de la proposición presentada por ñEL LICITANTEò, se realizará conforme a lo solicitado en esta Convocatoria, así 

como lo estipulado en la Fracción II del artículo 63 y artículo 257 del Reglamento de la LOPSRM, es decir, la evaluación se 
realizará por el procedimiento de  puntos o porcentajes: que consiste en determinar la solvencia de las proposiciones, a partir 

del número de puntos o unidades porcentuales que obtengan las proposiciones conforme a la puntuación o ponderación 
establecida en la presente convocatoria, y cuya proposición obtenga el mayor número de puntos, así como en lo estipulado en el 
ñAcuerdo por el que se Emiten Diversos Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismasò, publicado el 09 de septiembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federaci·n. 
  

La puntuación a obtener en la evaluación de la propuesta Técnica por el mecanismo de puntos o porcentajes para ser 
considerada solvente y por lo tanto no ser desechada será cuando menos de 45.00 puntos de los 60.00 puntos máximos que se 

pueden obtener. 
 
 

T-1. DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS, incluyendo el  procedimiento  de ejecución de los trabajos, Considerando las características y  magnitud de 

los servicios a realizar, debiendo presentar este anexo de la forma siguiente: 
 
T-1-A    METODOLOGÍA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, Deberá presentar detalladamente la planeación 
integral tomando en cuenta todos los aspectos Técnicos y Administrativos relevantes durante la ejecución de los 

trabajos 
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T-1-B    PLAN DE TRABAJO PROPUESTO, Deberá presentar detalladamente y Técnicamente el procedimiento Plan 

de Trabajo propuesto, acorde con el presupuesto y los programas de los trabajos, tomando en cuenta las restricciones 
indicadas por ñDGOPò. 
 
T-1-C     ESQUEMA ESTRUCTURAL DE LA ORGANIZACIÓN de los recursos humanos, en este rubro tiene una 

puntuación máxima de 1.0 puntos, al licitante que presente una mayor congruencia en la Organización del Grupo de 
Trabajo que se encargara de la Dirección, Administración y Ejecución de los trabajos tanto del personal Técnico, 
Administrativo, se le asignara el máximo de puntuación, a partir de este máximo asignado se repartirán de manera 

proporcional los puntos en razón del grado de estructuración y congruencia que presente el licitante. 
 
T-2   TÉRMINOS DE REFERENCIA, ESPECIFICACIONES PARTICULARES proporcionados por ñDGOPò.  

 
T-3 CURRÍCULUM DEL LICITANTE, demostrando fehacientemente que cuenta con experiencia en trabajos 
similares o de la misma magnitud y complejidad tales como:, en donde se apliquen los siguientes trabajos: 
Construcción de lumbreras o construcción de Túneles u obras para líneas de Metro o Tren Ligero o Ferrocarril 
Urbano.  

 
Acreditando tener una experiencia de: 
 
02 obras en servicios en supervisión en los últimos 10 años, en la administración y construcción de obras de 
gran magnitud en donde se apliquen los siguientes trabajos: Construcción de lumbreras o construcción de 
Túneles u obras para líneas de Metro o Tren Ligero o Ferrocarril Urbano..  

 
Para la acreditación de la experiencia del Licitante, deberá presentar: 
 
× La relación de contratos  

 

RELACIÓN DE CONTRATOS 

La empresa deberá presentar la relación debiendo ser elaborado conforme a lo 
solicitado en el formato del Anexo T-3 

 
ü Deberá anexar:  La relación de los trabajos que haya hecho con la Administración Pública o con particulares, 

y que acredite ampliamente la experiencia o capacidad técnica para este tipo de trabajos, conforme a la 
fracción IV del artículo 44 del Reglamento.  

 

ü En el caso de empresas en participación conjunta, los licitantes deberán presentar la relación de manera 
independiente  
 

ü Para este procedimiento se acepta la presentación de contratos plurianuales y de contratos en los que se 
hayan pactado las obligaciones del Licitante y sean considerados divisibles, esto con el fin de que sean 
susceptibles de computarse el tiempo de ejecución de los trabajos que se hayan concluido o finiquitado las 
obligaciones a la fecha de la apertura de este procedimiento. 
 

EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
 

En este rubro, en la Experiencia del Licitante, se tomará en cuenta el tiempo en que estos han realizado los servicios de la 
misma naturaleza, los cuales serán, computando el total de días calendario de sus periodos de ejecución independientemente 
que los periodos de ejecución que se traslapen.  
 

ü Deberá anexar: Copia de contratos completos y su correspondiente Catalogo de Conceptos de las obras 

supervisadas que acrediten los servicios  ejecutadas similares a este procedimiento en el periodo de tiempo 
solicitado y deberá de corresponder con la Relación de Contratos. 

 
ESPECIALIDAD DE LA EMPRESA 
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En este sub-rubro, la Especialidad del Licitante, para la evaluación de este rubro se tomara en cuenta el mayor número de 
contratos con los cuales se acredite que ha ejecutado los servicios con las características, complejidad y magnitud 

especificadas, tanto en volúmenes como en costo. 
 
Para este sub-rubro para la evaluación de la magnitud se tomara en cuenta los volúmenes y montos equivalentes mensuales 
de los servicios realizados. 

 
ü Deberá anexar: Copia de contratos completos y su correspondiente Catalogo de Actividades de las obras 

supervisadas con las mismas características, complejidad, magnitud y a los volúmenes y condiciones similares 
requeridas en este procedimiento en el periodo de tiempo solicitado y deberá de corresponder con la Relación 
de Contratos. 
 

GRADO DE CUMPLIMIENTOS DE CONTRATOS 

 
En este rubro, el Cumplimiento de Contratos del Licitante, para la evaluación de este rubro se tomará en cuenta el 
cumplimiento que ha tenido el Licitante en la prestación oportuna y adecuada de los trabajos de la misma naturaleza a los 
solicitados en esta convocatoria, demostrando documentalmente tener más contratos cumplidos satisfactoriamente en 
términos del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

 
ü Deberá anexar: copia de Finiquitos o Acta de entrega-recepción o acta de extinción de Derechos y 

Obligaciones, debidamente formalizados y deberá de corresponder con la Relación de Contratos. 
 
 
T-4  CURRÍCULUM VITAE DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS, que serán responsables de la Dirección, 

Administración y Ejecución de los Trabajos, los que deberán tener experiencia en servicios con características 
técnicas y magnitud similares. 

 
EL SUPERINTENDENTE  DE LOS SERVICIOS que proponga ñEl Licitante ñpor escrito (se anexa modelo), deberá 

tener un perfil de:  
 

¶ Ser: Ingeniero Civil o Arquitecto, Ingeniero Arquitecto o Arquitecto, TITULADO Y CONTAR CON CEDULA 
PROFESIONAL. 

 

¶ Y podrá acreditar dicho perfil como: Superintendente o Coordinador o Gerente o Director. 
 

Acreditando tener una experiencia de: 
 
ü 2 obras en servicios en supervisión en los últimos 10 años, en en los cuales haya estado en mandos medios o 

Directivos a cargo de la Administración y Construcción de Obras de gran magnitud en donde se apliquen los 
siguientes trabajos: Construcción de lumbreras o construcción de Túneles u obras para líneas de Metro o Tren 
Ligero o Ferrocarril Urbano, con experiencia en la coordinación de grupos de trabajo operacional, haber 
llevado el control general y de administración de obras similares, conocimiento y aplicación de la Normatividad 
vigente aplicable a obra pública. 
 

ü CONTAR CON SU FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA (FIEL) VIGENTE, debiendo anexar copia simple de 

la constancia, dicha firma electrónica deberá permanecer vigente durante toda la vigencia del contrato. 
 
Para el superintendente de los servicios. 

 
ü Deberá anexar El CURRÍCULUM VITAE DEL SUPERINTENDENTE que se encargara de la Dirección, 

Administración, Ejecución de los trabajos y deberá ser elaborado conforme a lo enunciado en el artículo 64 

fracción II del Reglamento deberá integrar la documentación y/o información en la que sea comprobable su 
participación, con documentos tales como:  Currículum que deberá contener de forma enunciativa mas no 
limitativa los siguientes requisitos: nombre, grado académico, no. de cedula profesional, nombre de la 
contratante, nombre y cargo del contratante, teléfono, descripción de los servicios, puesto desempeñado, 
actividades realizadas, fecha de inicio, fecha de término, información verificable  del superintendente y deberá 
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anexar documentos tales como: contratos o nota de bitácora o estimaciones o actas de entrega recepción o 

finiquitos o minutas de trabajo. 
 
 

CURRÍCULUM VITAE DEL SUPERINTENDENTE 

La empresa deberá presentar el Curriculum del Superintendente que se encargara de 
la Dirección, Administración y Ejecución de los trabajos debiendo ser elaborado 
conforme a lo solicitado en el formato del Anexo T-4 

 

Para este procedimiento se acepta la presentación de contratos plurianuales y de contratos en los que se hayan pactado las 
obligaciones del Licitante y sean considerados divisibles, esto con el fin de que sean susceptibles de computarse el tiempo de 
ejecución de los trabajos que se hayan concluido o finiquitado las obligaciones a la fecha de la apertura de este procedimiento. 
 
Para los Profesionales Técnicos que se encargará de la Dirección, Administración y Ejecución de los Trabajos:  

 
ü Subgerente de Supervisión de Obra Civil 

 
Deberá tener un perfil de: Ingeniería Civil o Ingeniero Arquitecto o Arquitecto, titulado y contar con cédula profesional. 
  

¶ Y podrá acreditar su perfil como: Superintendente o Gerente o Coordinador  o Jefe de obra o Coordinador 

 
Cumplir con la experiencia mínima de:  
 

ü 2 obras en servicios de supervisión en los últimos 10 años, en los cuales haya estado en mandos medios a 
cargo de la administración y construcción de obras de gran magnitud, en donde se apliquen las siguientes 
disciplinas: Construcción de lumbreras, construcción de túneles u obras para líneas de Metro o Tren Ligero o 
Ferrocarril Urbano, con experiencia en la coordinación de grupos de trabajo operacional, haber llevado el 
control general y de administración de obras, manejo de paquetería de computación para presentación de 
reportes y control de obra. Conocimiento y aplicación de la normatividad vigente aplicable a obra pública. 

 
ü Jefe de Supervisión de obra civil- 

 
Deberá tener un perfil de: ingeniería civil o ingeniero arquitecto o arquitecto, titulado y contar con cédula profesional. 
 

¶ Y podrá acreditar su perfil como: Superintendente o Gerente o Jefe de obra o Coordinador 

 
Cumplir con la experiencia mínima de:  
 

ü 1 obra en servicio de supervisión en los últimos 10 años, en donde haya estado en mandos medios a cargo de 
la Administración, construcción o supervisión de Obra civil, de Líneas de Metro o Tren Ligero o Ferrocarril 
Urbano, con experiencia en la coordinación de grupos de trabajo operacional, conocimiento y aplicación de la 
Normatividad vigente aplicable a obra pública. Las funciones que realizará serán la coordinación de los 
trabajos para recabar, revisar, controlar y supervisar la totalidad de la obra civil y Especificaciones para la 
realización de los trabajos, verificar que estén completos y sean los suficientes para las diferentes etapas del 
proceso constructivo, así como mantenerlo actualizado en sus modificaciones y vigilar el cumplimiento del 
Proyecto Ejecutivo y Especificaciones particulares en la obra, el control y funcionamiento en seguridad. El 
control general y la administración de la obra. Manejo de paquetería de computación para presentación de 
reportes y control del proyecto. Conocimiento y aplicación de la normatividad vigente aplicable a obra pública.  
 

ü Jefe de Supervisión del sistema de gestión de la calidad - 

 
Deberá tener un perfil de: ingeniería civil o ingeniero arquitecto o arquitecto, titulado y contar con cédula profesional. 
 

¶ Y podrá acreditar su perfil como: Superintendente o Gerente o Jefe de obra o Coordinador 
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Cumplir con la experiencia mínima de:  
 

ü 1 obra en servicio de supervisión en los últimos 10 años, donde haya estado en mandos medios a cargo de la 
administración y construcción de obras de gran magnitud en donde se realicen trabajos de construcción de 
lumbreras o túneles para Líneas de Metro o Tren Ligero o Ferrocarril Urbano; aplicado al Sistema de Gestión 
de la Calidad. El control General y la Administración de la Obra. Manejo de paquetería de computación para 
presentación de reportes y control de la obra. Conocimiento y aplicación de la normatividad vigente aplicable a 
obra pública, con especialidad en el Sistema de Gestión de la Calidad. 
 

ü Supervisor de obra civil 

 
Deberá tener un perfil de: ingeniería civil o ingeniero arquitecto o arquitecto o  Ingeniero Electromecánico, titulado y contar con 
cédula profesional. 
 

¶ Y podrá acreditar su perfil como: Superintendente o Gerente o Jefe de obra o Coordinador 

 
Cumplir con la experiencia mínima de:  
 

ü 1 obra en servicio de supervisión en los últimos 10 años, en Supervisión de Construcción de obra civil con 
conocimiento y aplicación de la Normatividad vigente aplicable a obra pública. Tendrá bajo su responsabilidad 
recabar, revisar, supervisar y controlar los trabajos de obra civil, verificar las diferentes etapas de los procesos 
constructivos y vigilar el cumplimiento del Proyecto Ejecutivo y Especificaciones particulares en la obra, 
Manejo de paquetería de computación para presentación de reportes y control de la obra. Conocimiento y 
aplicación de la Normatividad vigente aplicable a obra pública.  

 
ü Supervisor de obra del sistema de gestión de la calidad - 

 
Deberá tener un perfil de: ingeniería civil o ingeniero arquitecto o arquitecto, titulado y contar con cédula profesional. 
 

¶ Y podrá acreditar su perfil como: Supervisor o Jefe de obra o Jefe de frente 

 
Cumplir con la experiencia mínima de:  
 

ü 1 obra en servicio de supervisión en los últimos 10 años, donde haya estado en la construcción de lumbreras o 
túneles para líneas de metro o tren ligero o ferrocarril urbano, aplicado al sistema de gestión de la calidad. El 
control general y la administración de la obra. Manejo de paquetería de computación para presentación de 
reportes y control de la obra. Conocimiento y aplicación de la normatividad vigente aplicable a obra pública., 
con especialidad en el Sistema de Gestión de la Calidad (Norma ISO 9002 o la equivalente Nacional). 

 
ü Topógrafo 

 
Deberá tener un perfil de: Ingeniero Topógrafo o Licenciado en Ingeniería Geomántica, titulado y contar con cédula 
profesional. 
 

¶ Y podrá acreditar su perfil como: Jefe de obra o Jefe de frente o Supervisor 

 
Cumplir con la experiencia mínima de:  
 

ü 2 obra en servicio de supervisión en los últimos 10 años, en trabajos de topografía de gran magnitud que 
tengan que ver con excavaciones, implantación de Vía, Trazo y Perfil. Con experiencia en el manejo e 
interpretación de levantamientos efectuados con equipo moderno de Topografía como estación total y GPS, y 
paquetería en Sistemas de Computo Conocimiento y aplicación de la Normatividad vigente aplicable a Obra 
Pública.  
 

ü Profesionista 
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Deberá tener un perfil de: Profesionista Titulado o Pasante a nivel Licenciatura en la carrera de Ingeniero Civil 
o Ingeniero Arquitecto o Arquitecto. 
 

¶ Y podrá acreditar su perfil como: Jefe de obra o Jefe de frente o Supervisor o Auxiliar 

 
Cumplir con la experiencia mínima de:  
 

ü 1 obra en servicio de supervisión en los últimos 10 años, en  la supervisión y/o construcción de obra civil. 
Manejo de paquetería de computación para presentación de reportes y Control de la Obra. Conocimiento y 
aplicación de la Normatividad vigente aplicable a Obra Pública.  
 

 
Para la acreditación de la experiencia de los profesionales Técnicos que se encargara de la Dirección, Administración y 
Ejecución de los trabajos, deberá anexar: 

 
Deberá anexar también: El CURRÍCULUM VITAE DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS con la documentación y/o 

información en la que sea comprobable su participación, del personal que se encargará de la Dirección, Administración y 
Ejecución de los trabajos tanto del personal Técnico y Administrativo, con documentos tales como:  Currículum que 
deberá contener de forma enunciativa mas no limitativa los siguientes requisitos: nombre, grado académico, no. de 
cédula profesional, nombre de la contratante, nombre y cargo del contratante, teléfono, descripción de la obra, puesto 
desempeñado, actividades realizadas, fecha de inicio, fecha de término, información verificable conforme a lo enunciado 
en el artículo 44 fracción III y IV del Reglamento y deberá anexar la  documentación que acredite su experiencia con 

documentos tales como:  nota de bitácora o estimaciones o actas de entrega recepción o finiquitos o minutas de trabajo o 
cualquier documentación oficial donde acredite su participación en dichos trabajos. 
 
 

CURRÍCULUM VITAE DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS 

La empresa deberá presentar el Curriculum de cada uno de los Profesionistas Técnicos 
incluyendo al Superintendente y su Grupo de Trabajo que se encargará de la Dirección, 
Administración y Ejecución de los trabajos del personal Técnico  propuestos debiendo 
ser elaborado conforme a lo solicitado en el formato del Anexo T-4 

 
Para el resto del personal técnico, la empresa deberá de presentar para todos y cada uno de los  coordinadores la 
siguiente documentación: 
 
Deberá anexar también: El CURRÍCULUM VITAE DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS con la documentación y/o 

información en la que sea comprobable su participación, del personal que se encargará de la Dirección, Administración y 
Ejecución de los trabajos tanto del personal Técnico y Administrativo, con documentos tales como:  Currículum que 
deberá contener de forma enunciativa mas no limitativa los siguientes requisitos: nombre, grado académico, no. de 
cédula profesional, nombre de la contratante, nombre y cargo del contratante, teléfono, descripción de la obra, puesto 
desempeñado, actividades realizadas, fecha de inicio, fecha de término, información verificable conforme a lo enunciado 
en el artículo 44 fracción III y IV del Reglamento y podrá anexar la  documentación que acredite su experiencia con 

documentos tales como:  nota de bitácora o estimaciones o actas de entrega recepción o finiquitos o minutas de trabajo o 
cualquier documentación oficial donde acredite su participación en dichos trabajos. 
 
 

T-5  PARTICIPACIÓN DE DISCAPACITADOS, en caso de contar con trabajadores discapacitados, cuando menos un 5 % 

de la totalidad de su plantilla empleada en la empresa, deberá acreditar su contratación mediante alta de los 
trabajadores ante el IMSS con una antigüedad de 6 meses antes de la fecha de la apertura de este procedimiento. La 
empresa obtendrá puntuación siempre y cuando cumpla con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 38 de la 
Ley. 

 
ü Deberá anexar: La relación del personal que integra la totalidad de la Empresa, acreditándola con el número del 

registro ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, deberá acreditar su contratación mediante el alta de los 
trabajadores ante el IMSS con una antigüedad de 6 meses antes de la fecha de la apertura de este procedimiento, 
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la empresa obtendrá puntuación siempre y cuando cumpla con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 38 
de la Ley. 

 
SOLAMENTE SE PROCEDERÁ A REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, DE AQUELLAS 
CUYA PROPUESTA TÉCNICA RESULTE SOLVENTE ES DECIR AQUELLAS CUYA PUNTUACIÓN SEA SUPERIOR O 
IGUAL A 45.00 PUNTOS. 
 

ANEXOS ñEò 
 

REQUISITOS ECONÔMICOS 
 

E-1. ANÁLISIS DE TODOS Y CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS del total de los conceptos de trabajo 
solicitados en el Catálogo de Conceptos, que deberán incluir el pago que efectuará ñEl Licitanteò por el servicio de 
vigilancia, inspección y control del 5 al millar que realiza a la SFP.  

 
Así como los demás Cargos Adicionales, aquellos que deriven de ordenamientos legales aplicables o de 

disposiciones administrativas que emitan autoridades competentes en la materia como impuestos locales y 
federales, y gastos de inspección y supervisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 220 del Reglamento, 
indicando su origen y porcentaje, considerando la estructura de cálculo indicada en el libro 9, capítulos 003 y 005  
además deberá anexar un copia de los análisis de precios unitarios, por medios electrónicos (CD) en hoja de cálculo 
Excel. 
 

E-2. ANÁLISIS DE LOS COSTOS COMPUESTOS (BÁSICOS) y demás que se requieran para la correcta integración de 
los precios unitarios, en este anexo no se está solicitando el listado de insumos que interviene en la integración de 
la proposición. 
 

E-3. ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL con importe así como Tabulador de 

salario base de mano de obra (de todo el personal) por jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios, 
solo se deberá incluir las prestaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la 
Ley del instituto Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). o de los contratos colectivos de trabajo 
en vigor. no se deberán incluir impuestos federales, ni estatales únicamente prestaciones, debiendo anexar 

copia simple de la prima del riesgo de trabajo vigente. 
 

E-4. ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS HORARIOS DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CIENTIFICO, debiendo considerar éstos, para efectos de evaluación, con costos y rendimientos de máquinas y 

equipos nuevos, debiendo anexar copia simple del indicador económico empleado. 
 

E-5. ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS, identificando los correspondientes a los 

de administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales. 
 

E-6. ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO, de conformidad con el programa 

propuesto, utilizando el formato anexo y debiendo anexar copia simple del indicador económico empleado. 
 
E-7. UTILIDAD PROPUESTA por ñEl Licitanteò. Este cargo, deberá considerar las deducciones correspondientes al 

impuesto sobre la renta así como la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 
 

E-8. LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LA PROPUESTA, agrupando por 

materiales, mano de obra, y equipo científico requerido para los servicios, con la descripción de cada uno de ellos, 
indicando las cantidades a utilizar, con sus respectivas unidades de medición y sus importes, además deberá anexar 
una copia por medios 

 
E-9. CATÁLOGO DE CONCEPTOS, conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios 

unitarios con número y letra e importes por concepto, partida y del total de la propuesta. Este documento formará el 
presupuesto de los servicios que servirá para formalizar el contrato correspondiente. Los licitantes podrán señalar en 
cada hoja del catálogo de conceptos los importes parciales y acumulados sin ser motivo de descalificación su 
omisión, además deberá una copia por medios electrónicos (CD) en hoja de cálculo Excel 
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E-10. PROGRAMA DE EROGACIONES DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS, calendarizado y 

cuantificado mensualmente por la totalidad de los conceptos de trabajo del monto de la propuesta, además deberá 
anexar una copia por medios electrónicos (CD) en hoja de cálculo Excel. 

 
E-11. PROGRAMAS DE EROGACIONES A COSTO DIRECTO CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE LA 

UTILIZACIÓN MENSUAL DE LOS MATERIALES Y DE LOS EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE. 

(Considerando las características y magnitud de los servicios a realizar), además deberá anexar una copia por medios 
electrónicos (CD) en hoja de cálculo Excel. 

 
E-12. PROGRAMAS DE EROGACIONES A COSTO DIRECTO CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE LA 

UTILIZACIÓN MENSUAL DE LA MANO DE OBRA encargada directamente de la ejecución de los trabajos, 

expresadas en jornadas e identificando categorías. (Considerando las características y magnitud de los trabajos a 
realizar), además el Ganador deberá anexar una copia por medios electrónicos (CD) en hoja de cálculo Excel. 
 

E-13. PROGRAMAS DE EROGACIONES A COSTO DIRECTO CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE LA 
UTILIZACIÓN MENSUAL DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CIENTIFICO, identificando su tipo y características. 

(Considerando las características y magnitud de los trabajos a realizar), además deberá entregar una copia por 
medios electrónicos (CD) en hoja de cálculo Excel. 

 
E-14. PROGRAMAS DE EROGACIONES A COSTO DIRECTO CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE LA  

UTILIZACIÓN MENSUAL DEL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO 

encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos. (Considerando las características y magnitud 
de los trabajos a  realizar además deberá anexar una copia por medios electrónicos (CD) en hoja de cálculo Excel. 

 

ü Toda la propuesta económica se deberá de presentar por medios electrónicos en un CD en hoja de cálculo 
en formato Excel 

 
CAPÍTULO VI 

 
CRITERIOS CLAROS Y DETALLADOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

La evaluaci·n de la proposici·n presentada por ñEl Licitanteò, se realizar§ conforme a lo solicitado en esta Convocatoria, as² 

como lo estipulado en la fracción II del artículo 63 y 257 del Reglamento de la LOPSRM  es decir, la evaluación se realizará por el 
mecanismo de  Puntos o Porcentajes: que consiste en determinar la solvencia de las proposiciones, a partir del número de puntos 
o unidades porcentuales que obtengan las proposiciones conforme a la puntuación o ponderación establecida en la presente 
Convocatoria, y cuya proposición obtenga el mayor número de puntos, así como en lo estipulado en los acuerdo por el que se 
emiten diversos Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismasò, publicado el 09 de septiembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federaci·n. 
 

 
ASPECTOS A CONSIDERAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN POR  

PUNTOS O PORCENTAJES 
 
I.- PROPUESTA TÉCNICA 
 

La puntuación a obtener en la evaluación de la propuesta técnica por el mecanismo de Puntos o Porcentajes para ser 
considerada solvente y por lo tanto no ser desechada será cuando menos de 45.00 puntos de los 60.00 puntos máximos que se 

pueden obtener, cconsiderando los siguientes rubros: 
 
a) CAPACIDAD DEL LICITANTE, Consiste en el número de recursos humanos que  técnicamente cuenten con la experiencia 

y capacidad técnica para realizarlos trabajos, así como los recursos económicos y equipamiento que se requieren para 
prestar los servicios en tiempo, condiciones y nivel de calidad requeridos de acuerdo a las características, complejidad y 
magnitud o cualquier otro aspectos que el DGOP considere indispensable para que el Licitante pueda cumplir con las 
obligaciones previstas en el contrato, este rubro tendrá una puntuación de 24.00 puntos. 
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a.1)         EXPERIENCIA EN ASUNTOS RELACIONADOS CON LA MATERIA 

 
EXPERIENCIA EN ASUNTOS RELACIONADOS CON LA MATERIA para la evaluación de este rubro se tomara en cuenta 

el tiempo en el que el Superintendente y los Profesionales Técnicos solicitados han prestado trabajos de la misma 
naturaleza, tiene una puntuación mínima de 1.90 puntos y una máxima de 3.60 puntos, la puntuación mínima y máxima 

ha obtener por el Superintendente de Supervisión y su Equipo de Trabajo  
 
En este rubro, en la EXPERIENCIA para el Superintendente de los servicios y de su Equipo de Trabajo, se tomará en 
cuenta el tiempo en que estos han prestado Trabajos de la misma naturaleza, los cuales serán, computando el total de 
días calendario de sus periodos de ejecución independientemente que los periodos de ejecución que se 
traslapen hasta el máximo señalado en la siguiente tabla, a partir de este máximo no se otorgarán puntos adicionales, 

por lo que la presentación de un número mayor de contratos acreditados no implica un mayor número de puntos. 
 

EXPERIENCIA EN ASUNTOS RELACIONADOS CON LA MATERIA 

PROFESIONALES 
TÉCNICOS 

Tiempo en que el 
Licitante ha realizado 
Trabajos de la misma 
naturaleza 

COMENTARIOS 

Puntos asignados a los 
Licitantes de acuerdo a 
la naturaleza de los 
Trabajos 

Puntos a 
obtener 

Trabajos en servicios 
de supervisión 

Construcción de 
lumbreras o 

construcción de 
Túneles u obras para 

líneas de Metro o Tren 
Ligero o Ferrocarril 

Urbano 
(Días) 

Trabajos en servicios 
de supervisión 

Construcción de 
lumbreras o 

construcción de 
Túneles u obras para 

líneas de Metro o Tren 
Ligero o Ferrocarril 

Urbano 
 (Puntos) 

Superintendente 
de los servicios 

Mínimo 365 

Si el Licitante no cumple 
con la Experiencia 
mínima requerida, se le 
asignaran 0.00 puntos. 

0.90 0.70 

Máximo 545 

Puntos máximos 
otorgados de acuerdo al 
cómputo total de días 
calendario de la 
ejecución de los 
trabajos, a partir de este 
máximo no se otorgarán 
puntos adicionales 

1.44 1.20 

Subgerente de 
supervisión  de 
obra civil 

Mínimo 180 

Si el Licitante no cumple 
con la Experiencia 
mínima requerida, se le 
asignaran 0.00 puntos. 

0.40 0.30 

Máximo 365 

Puntos máximos 
otorgados de acuerdo al 
cómputo total de días 
calendario de la 
ejecución de los 
trabajos, a partir de este 
máximo no se otorgarán 
puntos adicionales 

0.90 0.70 

Jefe de 
supervisión de 
obra civil 

Mínimo 180 
Si el Licitante no cumple 
con la Experiencia 
mínima requerida, se le 

0.40 0.30 
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asignaran 0.00 puntos. 

Máximo 365 

Puntos máximos 
otorgados de acuerdo al 
cómputo total de días 
calendario de la 
ejecución de los 
trabajos, a partir de este 
máximo no se otorgarán 
puntos adicionales 

0.90 0.70 

Jefe de 
supervisión de 
gestión de 
calidad de obra 
civil  

Mínimo 180 

Si el Licitante no cumple 
con la Experiencia 
mínima requerida, se le 
asignaran 0.00 puntos. 

0.20 0.15 

Máximo 365 

Puntos máximos 
otorgados de acuerdo al 
cómputo total de días 
calendario de la 
ejecución de los 
trabajos, a partir de este 
máximo no se otorgarán 
puntos adicionales 

0.36 0.25 

Supervisor de 
obra civil  

Mínimo 180 

Si el Licitante no cumple 
con la Experiencia 
mínima requerida, se le 
asignaran 0.00 puntos. 

0.20 0.15 

Máximo 365 

Puntos máximos 
otorgados de acuerdo al 
cómputo total de días 
calendario de la 
ejecución de los 
trabajos, a partir de este 
máximo no se otorgarán 
puntos adicionales 

0.36 0.25 

Supervisión de 
gestión de 
calidad de obra 
civil 

Mínimo 180 

Si el Licitante no cumple 
con la Experiencia 
mínima requerida, se le 
asignaran 0.00 puntos. 

0.20 0.15 

Máximo 365 

Puntos máximos 
otorgados de acuerdo al 
cómputo total de días 
calendario de la 
ejecución de los 
trabajos, a partir de este 
máximo no se otorgarán 
puntos adicionales 

0.36 0.25 

Topógrafo 

Mínimo 180 

Si el Licitante no cumple 
con la Experiencia 
mínima requerida, se le 
asignaran 0.00 puntos. 

0.20 0.15 

Máximo 365 

Puntos máximos 
otorgados de acuerdo al 
cómputo total de días 
calendario de la 
ejecución de los 
trabajos, a partir de este 

0.36 0.25 
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máximo no se otorgarán 
puntos adicionales 

 
Resumen: 
 
Puntos MÍNIMOS a obtener en el rubro de EXPERIENCIA EN ASUNTOS RELACIONADOS CON LA MATERIA: 1.90 puntos 

  
Puntos MÁXIMOS a obtener en el rubro de EXPERIENCIA EN ASUNTOS RELACIONADOS CON LA MATERIA: 3.60 puntos 

 
A partir de estos puntos mínimos y máximos obtenidos, el reparto de los puntos intermedios se efectuará de manera 
proporcional entre los Licitantes de acuerdo al tiempo acreditado con la documentación presentada. 
 

 
ü Deberá anexar: El CURRÍCULUM VITAE DEL SUPERINTENDENTE que se encargara de la Dirección, 

Administración, Ejecución de los trabajos y deberá ser elaborado conforme a lo enunciado en el artículo 64 fracción II 
del Reglamento. 

 
a.2)  COMPETENCIA Y HABILIDAD EN EL TRABAJO 

 
En el rubro, de COMPETENCIA Y HABILIDAD en el trabajo de acuerdo a sus conocimientos académicos o profesionales del 
Superintendente de Supervisión y de su Equipo de Trabajo que se encargara de la Dirección, Administración y Ejecución 
de los trabajos, tiene una puntuación mínima de 4.00 puntos y una máxima de 6.00 puntos, el licitante que acredite el mayor 

grado Académico, Especialidad, Diplomas y Cursos de Actualización Profesional tanto del Superintendente como de su 
equipo de trabajo se le asignara  la puntuación mínima y máxima ha obtener será de acuerdo con la siguiente tabla. 
 

 

COMPETENCIA Y HABILIDAD EN EL TRABAJO 

Profesionales 
Técnicos 

Puntos asignados a los Licitantes de acuerdo a los conocimientos 
Académicos o Profesionales 

Titulado 

Titulado con 
Especialidad y/o 
Diplomados y/o  

Cursos de 
actualización 
profesional 

Titulado con 
Maestría 

Superintendente de los 
servicios 

1.30 1.45 1.65 

Subgerente de 
supervisión  de obra 

civil 
0.80 1.00 1.10 

Jefe de supervisión de 
obra civil 

0.50 0.70 0.80 

Jefe de supervisión de 
obra del sistema de 
gestión de calidad 

0.50 0.70 0.80 

Supervisor de obra civil 0.30 0.45 0.55 
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A partir de estos puntos mínimos y máximos obtenidos, el reparto de los puntos intermedios se efectuará de manera 
proporcional entre los Licitantes de acuerdo a las especialidades y/o diplomados y/o cursos de actualización profesional y/o 
idiomas, etc. acreditados de acuerdo con la documentación presentada. 
 

ü Deberá anexar: Cedula Profesional que acredite el grado académico, especialidad, diplomas, constancias, 

reconocimientos o cualquier otro documento que acredite los conocimientos, no se aceptan documentos 
otorgados por el mismo Licitante. 

 
 
a.3) DOMINIO DE HERRAMIENTAS 

 
En el rubro de DOMINIO DE HERRAMIENTAS del Superintendente de Supervisión y de su Equipo de Trabajo que se 
encargara de la Dirección, Administración y Ejecución de los trabajos tanto del personal Técnico y Administrativo, 

tiene una puntuación máxima de 2.40 puntos, el licitante que acredite el mayor número de cursos en el dominio de 
programas informáticos que se emplearán en la ejecución de los trabajos tanto del superintendente como de su equipo de 
trabajo se le asignara el máximo de puntuación, , a partir de este máximo asignado se repartirán de manera proporcional 
los puntos en razón del dominio de programas informáticos con diplomas y cursos de actualización el grupo de trabajo que 
acredite el licitante. 
 

 

DOMINIO DE HERRAMIENTAS Puntos a obtener 

El Superintendente y su Grupo de Trabajo que se 
encargara de la Dirección, Administración y Ejecución 
de los trabajos, que acredite un mayor dominio de 

programas informáticos con diplomas o constancias de 
asistencia a cursos 

2.40 

El Superintendente y su Grupo de Trabajo que se 
encargara de la Dirección, Administración y Ejecución 
de los trabajos, que acredite un menor dominio de 

programas informáticos con diplomas o constancias de 
asistencia a cursos 

Proporcional 

El incumplimiento, la omisión o falta de alguna 
documentación solicitada se dará como no presentado 

0.0 

 
 

ü Deberá anexar: El CURRÍCULUM VITAE DE LOS JEFES DE COORDINADORES Y DE TODOS LOS  
COORDINADORES, con la documentación y/o información en la que sea comprobable su participación, del 

personal que se encargara de la Dirección, Administración y Ejecución de los trabajos tanto del personal Técnico y 
Administrativo y deberá ser elaborado conforme a lo enunciado en el 44 fracción III y IV del Reglamento 

 
ü Deberá anexar: Diplomas, constancias, reconocimientos o cualquier otro documento que acredite su los 

conocimientos, no se aceptan documentos otorgados por el mismo Licitante. 

Supervisor de obra  de 
sistema de gestión de 
calidad 

0.30 0.45 0.55 

Topógrafo 0.30 0.45 0.55 

 
Puntos Mínimos a 

obtener 
4.00 puntos 

5.20 
Puntos Máximos a 

obtener 
6.00 puntos 



 
 
 

  
 
 

34                       

   Av. Francisco del Paso y Troncoso No. 499 
                        Col. Magdalena Mixhuca 

                                  C.P. 15850, Del. Venustiano Carranza 

             Tel. 57 64 25 38 Ext. 235 

               
  POCEDIMIENTO POR LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL n° LO-909005989-N15-2015 (909005989-DGOP-F-009-15) 

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 

Dirección General de Obras Públicas 

Dirección de Procedimientos de Licitación de Obras Públicas 

Subdirección de Concursos y Contratos de Obras Públicas 

 

 

 

 

df.gob.mx 

obras.df.gob.mx 

 

 
a.4) CAPACIDAD DE LOS RECURSOS ECONOMICOS 
 

En el rubro, de CAPACIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS del licitante, se tiene una puntuación máxima de 

11.40 puntos, el licitante que de acuerdo a las razones financiera, el Licitante que presente una mayor Capacidad 
Financiera para la ejecución de los trabajos, se le asignara el máximo de puntuación, a partir de este máximo asignado 
se repartirán de manera proporcional los puntos en razón de mayor acreditación de la capacidad financiera. 
 

CAPACIDAD FINANCIERA, ñEL LICITANTEò, Se verificara en los estados financieros los aspectos indicados en la fracción VI 

del artículo 64 del Reglamento. 
 

a. Capital de Trabajo 
b. Capacidad para pagar sus obligaciones 
c. El grado de endeudamiento 
d. Rentabilidad de la empresa 

 
Deberá anexar: Las declaraciones fiscales de los dos últimos ejercicios (2013 y 2014) o los estados financieros de los dos 
últimos ejercicios fiscales (2013 y 2014) que avalen que el Capital de Trabajo cubra el financiamiento de los dos primeros 

meses de ejecución de los trabajos de acuerdo a las cantidades y plazos considerados en su análisis financiero y el programa 
de erogaciones de la ejecución general de los trabajos. 
 

Para efecto de evaluación podrá anexar los estados financieros al mes de mayo y junio  del ejercicio fiscal 2015. 
 

En empresas de nueva creación deberá presentar los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. 
 
Y se calculará de acuerdo a: 
 
a.- Capital de Trabajo deberá ser igual o mayor al importe de los trabajos a ejecutar en dos primeros meses de ejecución de 

los trabajos y deberá guardar congruencia con el programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos. 
 
 Capital de Trabajo = Activo circulante ï Pasivo a corto plazo 
 
b.- Capacidad para pagar sus obligaciones 

Liquidez Inmediata = Activo Circulante / Pasivo Circulante 
 
c.- Grado de Endeudamiento 

Endeudamiento = Pasivo total / Capital contable 
 
d.- Rentabilidad 

 Rentabilidad = Resultado neto / ingresos de operación 
 
 

CAPACIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS Puntos a obtener 

Capital de trabajo.- Deberá cubrir el financiamiento de los 

dos primeros meses de ejecución de los trabajos de acuerdo 
a las cantidades y plazos considerados en su análisis 
financiero presentado. 

8.40 

Capacidad para pagar sus obligaciones.- Es el conjunto 

de recursos monetarios financieros para llevar a cabo los 
trabajos que son las sumas tomadas a préstamo que 
complementan los recursos propios,  

1.00 
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Grado de Endeudamiento.- Establece la relación entre 

los fondos propios de la empresa para hacer frente a sus 
deudas y la obtención de recursos de terceros vía deuda 
para financiar los trabajos y aumentar su capacidad 
operativa, la empresa que presente un menor grado de 
endeudamiento se le asignara el máximo de puntuación. 

1.00 

Rentabilidad.- La empresa que presente un mayor índice 

de rentabilidad se le asignara el máximo de puntuación. 
1.00 

Suma de puntos máximos a obtener 11.40 

 

En el caso de empresas en Participación Conjunta, los licitantes deberán presentar sus estados financieros de manera 
independiente  
 
a.5) PARTICIPACIÓN DE DISCAPACITADOS 

 
En caso de contar con trabajadores discapacitados, cuando menos un 5 % de la totalidad de su plantilla empleada en la 
empresa, deberá acreditar su contratación mediante alta de los trabajadores ante el IMSS con una antigüedad de 6 meses 
antes de la fecha de la apertura de este procedimiento. La empresa obtendrá puntuación siempre y cuando cumpla con lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 38 de la Ley. 
 
En este rubro de PARTICIPACIÓN DE DISCAPACITADOS en participación en la empresa licitante, se tiene una puntuación 

máxima de 0.60 puntos, el licitante acredite cuando menos con un 5 % de trabajadores discapacitados de la totalidad de su 
plantilla empleada en la empresa se le asignara el máximo de puntuación. 
 

PARTICIPACIÓN DE DISCAPACITADOS Puntos a obtener 

La empresa que acredite cuando menos con un 5 % de 
trabajadores discapacitados de la totalidad de su plantilla 
empleada de la Empresa. 

0.60 

La falta de participación de personal discapacitado   0.0 

 
Deberá anexar: La relación del personal que integra la totalidad de la Empresa, acreditándola con el número del registro ante 

el Instituto Mexicano del Seguro Social, deberá acreditar su contratación mediante el alta de los trabajadores ante el IMSS con 
una antigüedad de 6 meses antes de la fecha de la apertura de este procedimiento, la empresa obtendrá puntuación siempre y 
cuando cumpla con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 38 de la Ley. 
 
b.-   EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. En la experiencia se tomará en cuenta el tiempo en que el licitante 

ha ejecutado los trabajos de la misma naturaleza de la que es objeto de esta convocatoria, con una puntuación 
máxima de 12.00 puntos. 

 
b.1) EXPERIENCIA DEL LICITANTE 
 
En este rubro, la EXPERIENCIA, para la evaluación de este rubro se tomara en cuenta el tiempo en el cual el Licitante 

ha prestado trabajos similares, tiene una puntuación mínima de 4.00 puntos y una máxima de 6.00 puntos, la 
puntuación mínima y máxima ha obtener por el Licitante será de acuerdo con la siguiente tabla. 
 
En este rubro, en la EXPERIENCIA del Licitante, se tomará en cuenta el tiempo en que estos han prestado trabajos 
de la misma naturaleza, los cuales serán, computando el total de días calendario de sus periodos de ejecución 
independientemente que los periodos de ejecución que se traslapen hasta el máximo señalado en la tabla, a 
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partir de este máximo no se otorgarán puntos adicionales, por lo que la presentación de un número mayor de 
contratos acreditados no implica un mayor número de puntos. 

 

EXPERIENCIA DEL LICITANTE 

PUNTOS 

Tiempo en que el 
Licitante ha prestado 
trabajos similares a 
los requeridos 

COMENTARIOS 

Puntos asignados a 
los Licitantes de 
acuerdo a la 
naturaleza de los 
Trabajos  

Puntos 
a 

obtener 

Trabajos en servicios 
de supervisión 

Construcción de 
lumbreras o 

construcción de 
Túneles u obras para 

líneas de Metro o 
Tren Ligero o 

Ferrocarril Urbano 
 (Días) 

Trabajos en servicios 
de supervisión 

Construcción de 
lumbreras o 

construcción de 
Túneles u obras para 

líneas de Metro o 
Tren Ligero o 

Ferrocarril Urbano 
 (Puntos) 

Mínimo 365 

Si el Licitante no 
cumple con la 
Experiencia mínima 
requerida, se le 
asignaran 0.00 
puntos. 

4.00 4.00 

Máximo 730 

Puntos máximos 
otorgados de acuerdo 
al computo total de 
días calendario de la 
ejecución de los 
trabajos, a partir de 
este máximo no se 
otorgarán puntos 
adicionales 

6.00 6.00 

 
A partir de estos puntos mínimos y máximos obtenidos, el reparto de los puntos intermedios se efectuará de 
manera proporcional entre los Licitantes de acuerdo al tiempo acreditado con la documentación presentada. 
 
ü Deberá anexar: Copia de contratos completos y su correspondiente Catalogo de Conceptos que acrediten los 

trabajos ejecutados similares en características, complejidad, magnitud a este procedimiento en el periodo 

de tiempo solicitado y deberá de corresponder con la Relación de Contratos. 
 
En el caso de empresas en Participación Conjunta, los licitantes deberán presentar los Curriculum de manera 
independiente  
 

ü Para este procedimiento se acepta la presentación de contratos plurianuales y de contratos en los que se hayan 
pactado las obligaciones del Licitante y sean considerados divisibles, esto con el fin de que sean susceptibles de 
computarse el tiempo de ejecución de los trabajos que se hayan concluido o finiquitado las obligaciones a la fecha de 
la apertura de este procedimiento.  
 
b.2) ESPECIALIDAD DE LA EMPRESA 

 
En este rubro, la ESPECIALIDAD del Licitante, para la evaluación de este rubro se tomara en cuenta el mayor número 

de contratos con los cuales se acredite que ha prestado servicio con las características específicas y en las condiciones 
similares a las solicitadas, tiene una puntuación mínima de 4.00 puntos y una máxima de 6.00 puntos, la puntuación 
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mínima y máxima ha obtener por el Licitante será de acuerdo con la siguiente tabla, a partir de este máximo no se 
otorgarán puntos adicionales, por lo que la presentación de un número mayor de contratos acreditados no implica un 
mayor número de puntos. 
 
En este rubro, en la ESPECIALIDAD del Licitante, se tomará en cuenta el número de contratos acreditados en 
Trabajos de las mismas características, complejidad y magnitud especificadas en este procedimiento  

 
 

ESPECIALIDAD DE LA EMPRESA 

PUNTOS 

Número de contratos 
en que el Licitante ha 

prestado Trabajos 
similares a los 

requeridos 

COMENTARIOS 

Puntos asignados a 
los Licitantes de 

acuerdo a la 
naturaleza de los 

trabajos 

Puntos  
a 

obtener 

Trabajos en servicios 
de supervisión 

Construcción de 
lumbreras o 

construcción de 
Túneles u obras para 

líneas de Metro o 
Tren Ligero o 

Ferrocarril Urbano 
 (Contratos) 

Trabajos en 
servicios de 
supervisión 

Construcción de 
lumbreras o 

construcción de 
Túneles u obras 
para líneas de 

Metro o Tren Ligero 
o Ferrocarril Urbano 

 (Puntos) 

Mínimo 1.00 

Si el Licitante no cumple 
con la Especialidad 
mínima requerida, se le 
asignaran 0.00 puntos. 

4.00 4.00 

Máximo 2.00 

Puntos máximos 
otorgados de acuerdo al 
número de contratos con 

las mismas 
características, 

complejidad y magnitud, 
a partir de este máximo 
no se otorgarán puntos 

adicionales 

6.00 6.00 

 
A partir de estos puntos mínimos y máximos obtenidos, el reparto de los puntos intermedios se efectuará de manera 
proporcional entre los Licitantes de acuerdo al número de contratos presentados con las mismas características, 
complejidad y magnitud especificadas acreditados con la documentación presentada. 

 
ü Deberá anexar: Copia de contratos completos y su correspondiente Catalogo de Conceptos con las mismas 

características, complejidad y magnitud similares requeridas en este procedimiento en el número de 

contratos solicitado y deberá de corresponder con la Relación de Contratos. 
 

En el caso de empresas en Participación Conjunta, los licitantes deberán presentar los Curriculum de manera 
independiente  

 
c.- PROPUESTA DE TRABAJO. Se trata de evaluar conforme a los términos de referencia establecidos en esta 

convocatoria, la metodología, el plan de trabajo y la organización propuesta por el Licitante que permita al DGOP 
garantizar el cumplimiento del contrato, con una puntuación máxima de 12.00 puntos. 
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c-1) METODOLOGÍA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 
Deberá presentar detalladamente la planeación integral tomando en cuenta todos los aspectos Técnicos y 
Administrativos relevantes durante la ejecución de los servicios como se indica en el anexo T-1-A 

 
En este rubro, la METODOLOGÍA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, tiene una puntuación máxima de 5.0 

puntos, al licitante que presente una mayor descripción, congruencia y conocimiento de los procedimiento 
administrativos  para este tipo de trabajos, se le asignara el máximo de puntuación, a partir de este máximo asignado 
se repartirán de manera proporcional los puntos en razón de mayor acreditación en la descripción de la planeación. 
 
 

METODOLOGÍA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
Puntos Máximos a 

Obtener 

La descripción de la planeación integral debe contener 
todos los aspectos técnico-administrativos aplicables en la 
DGOP 

5.0 

Si la descripción de la planeación integral presenta 
incongruencias u omisiones. 

0.0 

 
Para las empresas que se presenten en Participación Conjunta, se deberá especificar los trabajos que realizará 
cada uno de los Licitantes. 
 

 
c.2) PLAN DE TRABAJO PROPUESTO 
 
Deberá presentar detalladamente y Técnicamente el procedimiento Plan de Trabajo propuesto, acorde con el 

presupuesto y los programas de los trabajos tomando en cuenta las restricciones indicadas por al DGOP, como se 
indica en el anexo T-1-B 
 
En este rubro, del PLAN DE TRABAJO PROPUESTO, se tiene una puntuación máxima de 5.0 puntos, al licitante 

que presente una mayor descripción y congruencia en el procedimiento para la ejecución de los trabajos  con el 
presupuesto, utilización de equipo científico, con todos los programas propuestos se le asignara el máximo de 
puntuación, a partir de este máximo asignado se repartirán de manera proporcional los puntos en razón de mayor 
acreditación del dicho plan de trabajo. 
 
 

PLAN DE TRABAJO PROPUESTO 
Puntos Máximos a 

Obtener 

La descripción del plan de trabajo propuesto deberá 
contener todos los aspectos técnicos de acuerdo con los 
términos de referencia aplicables en estos trabajos, 
debiendo ser congruente con el presupuesto y programas 
de los trabajos 

5.0 

Si la descripción del plan de trabajo presenta 
incongruencias u omisiones. 

0.0 

 
 
c.3) ESQUEMA ESTRUCTURAL DE LA ORGANIZACIÓN 
  
En este rubro, la ESQUEMA ESTRUCTURAL DE LA ORGANIZACIÓN para estos trabajos tiene una puntuación 

máxima de 2.00 puntos, al licitante que presente una mayor congruencia en la Organización del Grupo de Trabajo que 
se encargara de la Dirección, Administración y Ejecución de los trabajos tanto del personal Técnico, 
Administrativo, se le asignara el máximo de puntuación, a partir de este máximo asignado se repartirán de manera 

proporcional los puntos en razón del grado de estructuración y congruencia que presente el licitante, como se indica 
en el anexo T-1-C 
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Deberá de presentar el ORGANIGRAMA PROPUESTO del Grupo de Trabajo para el desarrollo de los trabajos  

anotando la especialidad, categoría y número de profesionales requeridos por especialidad. 
 

ESQUEMA ESTRUCTURAL DE LA ORGANIZACIÓN PUNTOS OBTENIDOS 

Organigrama propuesto del Grupo de Trabajo que se 
encargara de la Dirección, Administración y Ejecución 
de los trabajos tanto del personal Técnico y 
Administrativo, anotando la especialidad, categoría y 

número de profesionales requeridos por especialidad, de 
acuerdo al presupuesto y los programas de los trabajos 

2.00 

Si este documento se presenta de manera incompleta se 
considerará como no presentado 

0.00 

 
 
d.-    CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. Se ocupa de medir el desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en la 

ejecución oportuna y adecuada de los trabajos de la misma naturaleza objeto de este procedimiento de contratación, 
que hubieren sido contratado por alguna entidad o cualquier otra persona de acuerdo al periodo de tiempo requerida 
para este procedimiento, con una puntuación máxima de 12.00 puntos. 

 
En este rubro se evaluará el cumplimiento satisfactorio en términos del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y el 
licitante deberá acreditar el cumplimiento de contratos realizados, el criterio de evaluación será de acuerdo a lo solicitado 
en el Anexo T-2, tendrá una puntuación mínima de 10.00 puntos y una máxima de 12.00 puntos 

 
d.1   GRADO DE CUMPLIMIENTOS DE CONTRATOS 

 
En este rubro, el CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS del Licitante, para la evaluación de este rubro se tomará en cuenta 

el desempeño o cumplimiento que ha tenido el Licitante en la prestación oportuna y adecuada de los Trabajos de la 
misma naturaleza a los solicitados en esta convocatoria, ya sea con Dependencias, Entidades o Particulares, tiene una 
puntuación mínima de 10.00 puntos y una máxima de 12.00 puntos, la puntuación mínima y máxima ha obtener por el 
Licitante será de acuerdo con la siguiente tabla, a partir de este máximo no se otorgarán puntos adicionales, por lo que la 
presentación de un número mayor de contratos acreditados no implica un mayor número de puntos  

 
 

GRADO DE CUMPLIMIENTOS DE CONTRATOS 

PUNTOS 

Número de contratos 
en que el Licitante ha 

cumplido 
satisfactoriamente 

COMENTARIOS 
Puntos  a 
obtener 

Mínimo 1 contratos 
Si el Licitante no cumple con el mínimo de 
contratos cumplidos satisfactoriamente, no 
se le otorgará puntuación 

10.00 

Máximo 2 contratos 

Puntos máximos otorgados de acuerdo al 
total de contratos cumplidos 
satisfactoriamente, a partir de este máximo 
no se otorgarán puntos adicionales 

12.00 

 
A partir de estos puntos mínimos y máximos obtenidos, el reparto de los puntos intermedios se efectuará de manera 
proporcional entre los Licitantes de acuerdo al número de contratos cumplidos satisfactoriamente y acreditado con la 
documentación presentada. 
 
ü Deberá anexar: Copia de Finiquitos o Acta de entrega-recepción debidamente formalizados y deberá de 

corresponder con la Relación de Contratos. 
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SOLAMENTE SE PROCEDERÁ A REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, DE 
AQUELLAS CUYA PROPUESTA TÉCNICA RESULTE SOLVENTE ES DECIR AQUELLAS CUYA PUNTUACIÓN SEA 
SUPERIOR O IGUAL A 45.00 PUNTOS 
 
II PROPUESTA ECONÓMICA 
  
LA PUNTUACIÓN MÁXIMA A OBTENER EN LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA POR EL MECANISMO 
DE PUNTOS O PORCENTAJES SERÁ DE 40 PUNTOS DEPENDIENDO DEL IMPORTE DE LA PROPUESTA 
PRESENTADA. 
 
II.1 PRECIO. La propuesta económica que resulte ser la más baja de las técnicamente solventes, se le asignara el 

máximo de puntuación, a partir de este máximo asignado se repartirán los puntos se determinará de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 
   

PPE = (MPemb X 40)/MPi)  Para toda i = 1, 2,é..,n 
 

Donde: 
PPE = Puntos por Asignar a la propuesta económica  
MPemb = Proposición Solvente cuyo Precio es el Más Bajo; 
MPi = Precio de la Proposici·n ñiò,  
 
 

Para el cálculo de resultado final de la puntuación o unidades porcentuales para cada proposición se aplicará la siguiente 
formula:  
 
   PTj= TPT + PPE    Para toda j = 1, 2,é..,n 
 
 
Dónde: 
PTj= Puntos o unidades porcentuales totales de la proposición Para toda j = 1, 2,..,n, determinadas como solventes 
TPT= Puntos o unidades porcentuales asignadas a la propuesta técnica 
PPE= Puntos o unidades porcentuales asignadas a la propuesta económica 
 
 

Para llevar a cabo la evaluación de la propuesta Económica se verificará que los análisis, calculo e integración de los precios 
unitarios cumplan con las condiciones establecidas en esta convocatoria en términos del artículo 45 de la Ley de Obras y 
Servicios Relacionados con las Mismas, en caso de incumplimiento en la integración de los precios que no puedan subsanar 
mediante el requerimiento de aclaración, documentación o información de acuerdo al cuarto párrafo del artículo 38 de la Ley, 
ñDGOPò no otorgará puntuación a la propuesta económica. 
 
 
II.2 FINANCIAMIENTO PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA NO APLICA  
 
 

En apego a lo estipulado en el quinto párrafo del artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y a la  Fracción II artículo 67 de su  Reglamento y a la naturaleza de este procedimiento de evaluación por el 
mecanismo de Puntos o Porcentajes, se adjudicará el contrato a la proposición que resulte solvente porque reúne conforme a 
los criterios de adjudicación establecidos en esta Convocatoria, las condiciones Legales, Técnicas y Económicas y por tanto 
garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya obtenido  el mayor puntaje. 
 
Así mismo La evaluación se sujetara a los siguientes criterios que sean aplicables a los trabajos materia de la 
presente licitación. 
 

a) Se verificará que las propuestas contengan toda la información solicitada en la Convocatoria a la Licitación. 
 

b) Que el programa de ejecución de los trabajos propuesto, corresponda al plazo establecido para esta Licitación. 
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c) Que los programas específicos cuantificados y calendarizados de suministros y utilización sean congruentes con el 
programa de ejecución. 

 
d) Que los programas de suministro de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo sean congruentes con el programa 

calendarizado de ejecución general de los trabajos, que sean congruentes con los consumos y rendimientos 
considerados en la metodología de trabajo a realizar. 

 
e) Que los insumos propuestos por ñEl Licitanteò corresponda a los periodos presentados en los programas. 

 
f) Que el equipo científico, sean los adecuados, necesarios y suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la licitación, 

y que los datos coincidan con el listado de maquinaria y equipo presentado por el licitante; y que  los rendimientos de 
éstos sean considerados como nuevos. 
 

g) De los materiales, se verificará que el consumo por unidad de medida determinado, se consideren los desperdicios, 
mermas, y en su caso los usos de acuerdo con la vida útil del material de que se trate. que las características, 
especificaciones y calidad de los materiales  y especificaciones generales y particulares de los servicios  establecida en 
esta convocatoria. 
 

h) De la mano de obra, se verificará que el personal administrativo, técnico y de campo sea el adecuado y suficiente para 
ejecutar los trabajos; que los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables y 
aceptables de acuerdo con la metodología propuesta por ñEl Licitanteò considerando los rendimientos observados de 

experiencias anteriores, así como condiciones ambientales de la zona. que se hayan considerado los trabajadores 
considerados por el licitante sean de la especialidad requerida para la correcta ejecución de los trabajos. 
 

i) De los precios unitarios se verificará que ñEl Licitanteò presente todos y cada uno de los análisis de los precios 

unitarios de la totalidad de los conceptos que forman parte del contrato para la ejecución de los trabajos, que los 
precios propuestos sean aceptables y que sean acordes con las condiciones vigentes del mercado nacional o zona o 
región donde se ejecutarán los trabajos individualmente o conformando la propuesta total; 

 
j) Del presupuesto de los trabajos que en todos y cada uno de los conceptos que la integran, se establezca el importe del 

precio unitario, debiendo ser anotados con número y con letra, los cuales deberán ser coincidentes entre sí con sus 
respectivos análisis. 

 
k) Se verificará que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente. 

 
l) Se verificará que los análisis, cálculo e integración de precios unitarios, se hayan realizado de acuerdo con lo 

establecido en el reglamento. 
 

m) Que se integren con los correspondiente a materiales, equipo de instalación permanente, mano los precios unitarios 
estén estructurados con costos directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales; que los 
costos directos de los trabajos, maquinaria y equipo de construcción; que los precios básicos de adquisición de los 
materiales, se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el mercado; que los costos básicos de la 
mano de obra, se hayan obtenido aplicando los factores de salario real; que el cargo de herramienta menor se 
encuentre incluido aplicando un porcentaje sobre el monto de la mano de obra; que los costos-horarios por la utilización 
de la maquinaria y equipo de construcción necesarios se haya determinado por hora efectiva de trabajo. 

 
n) Para los análisis de costos directos se verificara que los costos de materiales sean congruentes con la relación de 

costos básicos y las normas de calidad especificadas en  la convocatoria a la licitación; que los costos de mano de obra 
se hayan obtenido aplicando los factores de salario real a los sueldos y salarios del personal y que sean congruentes 
con el tabulador de salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los trabajos; que 
los costos horarios de maquinaria y equipo de construcción se hayan determinado por hora efectiva de trabajo con 
base en el precio y rendimientos de éstos considerados como nuevos, tomando como máximos los que determinen los 
manuales de los fabricantes respectivos y características ambientales de la zona donde se realizarán los trabajos. 

 
o) Para los costos indirectos se verificará que el análisis se haya valorizado por conceptos anotando el monto total y su 

equivalente porcentual sobre el monto del costo directo; debiendo considerar los costos correspondientes a las oficinas 
centrales de ñEl Licitanteò los necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la superintendencia del contratista 
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y los de campo necesarios para la dirección, supervisión y administración de los trabajos y; que no se incluya algún 
cargo que por sus características, su pago deba efectuarse aplicando un precio unitario específico. 

 
p) Para el costo financiero se verificará que los ingresos por concepto de anticipo y del pago de las estimaciones 

consideren la periodicidad y trámite de pago y la correcta amortización del anticipo; que el costo de financiamiento esté 
representado por un porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos; que la tasa de interés aplicable esté 
definida con base en un indicador económico específico; que el costo sea congruente con el programa de ejecución 
general de los trabajos valorizados con montos mensuales y; que la mecánica para su análisis sea congruente con lo 
establecido en la presente convocatoria. 

 
q) Para el cálculo de la utilidad se verificará que se encuentre de acuerdo a lo previsto en el reglamento. 

 
r) Para los cargos adicionales (5 al millar) así como 1.5 % (uno punto cinco por ciento), se verificará que se encuentren 

aplicados sobre la suma de los costos directos + costos indirectos + costo por financiamiento + cargo por utilidad. 
 

s) Se verificará que el importe de la proposición sea congruente con todos los documentos que la integran 
 
ñDGOPò se reserva el derecho de verificar la autenticidad y veracidad de la información presentada por los licitantes. 
 
ASPECTOS LEGALES 

 
Se Verificará que la documentación cuente con todos los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

 
 

CAPÍTULO VII 
 

DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, CANCELACIÓN, NULIDAD TOTAL  
Y LICITACION DESIERTA 

 
 
CAUSALES DE DESECHAMIENTO 
 
VII.I De acuerdo a lo establecido en el artículo 69 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, se considerarán causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes: 
 
1. La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia. 
 
2. El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales se haya 

establecido expresamente en la presente Convocatoria a la licitación pública que afectarían la solvencia de la 
proposición. 

 
3. Se acredite fehacientemente con la documentación idónea que la información o documentación proporcionada 

por los licitantes es falsa. 
 
4. La ubicación del licitante en alguno de los supuestos señalados en los artículos 31, fracción XXIII, 51 y 78 

penúltimo párrafo de la Ley. 
 
5. La falta de presentación de los escritos o manifiestos a que se refiere la fracción VIII del artículo 34 del 

Reglamento. 
 

VII.II Se consideraran causales de desechamiento la omisión de alguna de las siguientes manifestaciones bajo protesta 
de decir verdad, por incumplir las disposiciones jurídicas que las establecen. 
 
1. La omisión de la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que es de nacionalidad Mexicana, con 

fundamento en el artículo 36 del Reglamento de la Ley, anexo L-1. 
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2. La omisión de cualquiera de los documentos legales  bajo protesta de decir verdad para la acreditación de la 
personalidad anexos L-2-a, y b, con fundamento en el artículo 61 fracción VI del Reglamento de la Ley. 

 
3. La omisión de la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de conocer el sitio de realización de los 

trabajos y sus condiciones ambientales de haber considerado las normas de calidad de los materiales y las 
especificaciones generales y particulares de conformidad con el artículo 44 fracción I del Reglamento. 

 
4. La omisión de la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del 

articulo 51 y 78 de la Ley. 
 

5. La omisión de la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de la declaración de integridad, con 

fundamento en el artículo 61 fracción IX inciso c) del Reglamento. 
 

6. La omisión de las firmas autógrafas en cada hoja del Catálogo de conceptos, así como el Programa General de 
la  Ejecución de los Trabajos, en cada una de sus hojas por el representante legal, y de aquellos escritos donde 
se solicita la firma autógrafa, con fundamento en el artículo 41 segundo párrafo del Reglamento. 

 
VII.III De Conformidad con lo dispuesto en la fracción XXIII del Artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y punto 6 del Numeral VII:I, la ñDGOPò, para estos servicios objeto de la presente 

Convocatoria, determina como causas expresas de desechamiento que afectan directamente la solvencia de las 
proposiciones, las siguientes: 
 
1. Se compruebe que algún Licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los servicios, o cualquier otro 

acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitante. 
 
2. Que modifiquen los requisitos establecidos en esta Convocatoria. 

 
3. Que el Superintendente propuesto por El Licitante para llevar la adecuada administración, dirección y ejecución 

de los trabajos, no cuenten con la experiencia y capacidad técnica requerida en la presente Convocatoria. 
 

4. Que El Licitante no acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos realizados de características, 
complejidad y magnitud similares a los que son motivo de esta Convocatoria. 
 

5. Que la metodología para la prestación de los servicios y/o el plan de trabajo propuesto por El Licitante para el 
desarrollo, organización y procedimiento de ejecución de los trabajos, no sean congruentes con las 
características, complejidad y magnitud de los mismos. 

 
6. Cuando del análisis cualitativo de los Estados Financieros: 

 
6.1 Que el capital de trabajo del licitante no cubra el financiamiento de la ejecución de los trabajos a realizar, 

de acuerdo a las cantidades y plazos considerados en su análisis financiero presentado. 
 
6.2 Que el licitante no tenga la capacidad para pagar las obligaciones. 

 
6.3 Que represente mayor riesgo, el grado en que el licitante depende del endeudamiento y la rentabilidad de 

la empresa. 
 

7. Cuando la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social  (IMSS) resulte 
negativa en apego con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y a lo previsto en la fracción XI del 
artículo 51 de la Ley. 

 
8. Cuando la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales emitida por el SAT resulte negativa de acuerdo con 

el 32-D del Código Fiscal de la Federación y a lo previsto en la fracción XI del artículo 51 de la Ley. 
 

9. Cuando del análisis cualitativo de los precios Unitarios: 
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9.1Que los análisis de los precios unitarios no estén estructurados con costos directos, indirectos, de 
financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, considerando lo indicado en La Ley y su Reglamento, así 
como lo establecido en la presente Convocatoria. 

 
9.2 Que los precios unitarios propuestos por El Licitante, no sean acordes con las condiciones vigentes en el 
mercado nacional, individualmente o conformando la propuesta total y rebase la asignación autorizada para el 

objeto de la presente licitación. 
 

CANCELACIÓN 
 
En t®rminos de lo dispuesto en el Art²culo 40 de la Ley, ñDGOPò podr§ cancelar la presente Convocatoria por Licitación 
Pública Nacional por caso fortuito; fuerza mayor; cuando existan circunstancias justificadas, que provoquen la extinción de 
la necesidad de contratar los trabajos, o que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un 
daño o perjuicio a ñDGOPò. 

 
En este supuesto, ñDGOPò precisar§ el acontecimiento que motiva la decisi·n, la cual se har§ del conocimiento a los 

licitantes dentro de los 10 días hábiles siguientes a su emisión y no será procedente contra ella recurso alguno, sin 
embargo podrán interponer la inconformidad en términos del Título Séptimo, Capítulo Primero de la Ley. 
 

LICITACION DESIERTA 
 
ñDGOPò proceder§ a declarar desierta la presente Convocatoria al Procedimiento por Licitación Pública Nacional, cuando la 

totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la Convocatoria o sus precios de insumos 
no fueren aceptables. 
 
Se considera que los precios de los insumos contenidos en las proposiciones no son aceptables cuando se propongan 
importes que sean notoriamente superiores a los que se desprendan de la investigación de mercado que se realice para la 
presupuestación de los trabajos, o bien, no siendo notoriamente superiores, rebasen el presupuesto elaborado de manera 
previa por parte de ñDGOPò y no sea factible pagarlos. 

 
Además de los supuestos previstos en el primer párrafo del art²culo 40 de la Ley, ñDGOPò podr§ declarar desierta la 

presente Convocatoria a la  Licitación Pública Nacional, cuando no se reciba alguna proposición en el acto de presentación 
y apertura de proposiciones. 

 

CAPÍTULO VIII 
INCONFORMIDADES 

 

Los Licitantes podrán inconformarse de acuerdo con los Artículos 83, 84, 85, 86 y 88 de la Ley y 274,  275, 
276, 277 y 278 del Reglamento. Las inconformidades deberán presentarse en la Secretaría de la Función 
Pública ubicada en Insurgentes Sur 1735, Col Guadalupe Inn, Del. Álvaro Obregón C.P. 01020, México D.F. 
o a través de su página en internet www.funcion publica.gob.mx. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los interesados previamente manifiesten ante el propio Órgano Interno de 
Control de la Secretaria de Obras y Servicios del ñG.D.F.ò, las irregularidades que a su juicio se hayan 
cometido en el procedimiento de adjudicación del contrato respectivo, a fin de que las mismas se corrijan de 
resultar procedentes. 

Las controversias que se susciten entre ñDGOPò  y el contratista, con motivo del contrato que se celebre ser§n resueltas 

por las instancias jurisdiccionales competentes con asiento en la Ciudad de México, D.F. 

 

INFORMACIÓN ESPECÍFICA PARA EL LICITANTE GANADOR 
 

CAPÍTULO IX 
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CONTRATACIÓN 
 
ñEl Contratistaò ganador conforme a lo establecido en el artículo 61 fracción VII del Reglamento, previo a la firma del 

contrato, deberá presentar en original o copia certificada para su cotejo los documentos con los que se acredite su 
existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y previo a la formalización, 
deberá firmar la totalidad de la documentación que integra su proposición de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 
del Reglamento. 
 
ñEl Contratistaò ganador conforme a lo establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, en 

relación con la regla I.2.1.15., de la Resolución Miscelánea Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
28 de Diciembre de 2012, deberá presentar documento vigente en el que se emita por parte del SAT, la opinión sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que 
tenga conocimiento del fallo o adjudicación correspondiente o bien a más tardar en la fecha de firma del contrato. 
 
ñEl Contratistaò ganador en apego al artículo 45 apartado A fracción XI del Reglamento, deberá entregar a la Residencia 
de la ñDGOPò sita Av. Francisco del Paso y Troncoso nº. 499, Colonia Magdalena Mixhuca C.P. 15850, en la Dirección de 
Diseño y Construcción de Obra Civil, el programa de erogaciones de ejecución general de los trabajos, que considere 

todos y cada uno de las actividades que integran su propuesta, utilizando preferentemente las redes de actividades con una 
ruta crítica y diagramas de barras. 
 
ñEl Contratistaò a quien se haya adjudicado el contrato de esta licitación, presentará para su cotejo, original o copia 

certificada de los documentos con los que acredite su capacidad jurídica (persona física), su existencia legal  (persona 
moral)  y las facultades de su representante, a fin de que suscriba el contrato correspondiente, en las oficinas que ocupa la 
Dirección de Procedimientos de Licitación de Obras Públicas  de ñDGOPò, ubicada en Av. Francisco del Paso y 

Troncoso nº. 499, Colonia Magdalena Mixhuca C.P. 15850, y a entregar las garantías de cumplimiento y carta cobertura 
invariablemente antes de la firma del contrato. 
 
Así mismo, deberá presentar  un CD con la propuesta económica en la versión que genere el software utilizado y su 
presentación, deberá ser en hoja de cálculo EXCEL. 
 
El contrato será firmado por ñEl Contratistaò ganador y por la ñDGOPò, en la fecha en que se haya establecido en el acto 
de fallo de este procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 47 de la Ley. No podrá formalizarse contrato alguno 

que no se encuentre debidamente garantizado de acuerdo con lo dispuesto en la fracción II del artículo 48 de la Ley. 
 
Asimismo se hace del conocimiento a ñEl Contratistaò que la ejecución de los trabajos dará inicio en la fecha establecida 

en el contrato. Además, no podrá hacerlo ejecutar por otro; pero, con autorización previa del titular del área responsable de la 
ejecuci·n de los trabajos en ñDGOPò, podrá hacerlo respecto de partes del contrato o cuando adquiera materiales o equipos 

que incluyan su instalación en las obras. 
 
El incumplimiento a que se refiere este Capítulo, por parte de ñEl Contratistaò a quien se le hayan adjudicado los trabajos y 

que no haya formalizado el contrato por causas imputables al mismo, será sancionado en los términos del artículo 78 
Fracción I de la Ley. 
 
Con base a lo establecido en el artículo 47 de la Ley, ñDGOPò  podrá adjudicar a la que le siga en calificación y así 

sucesivamente en caso de que este ultimo no acepte la adjudicación 
 
Asimismo se establece que cuando la Entidad no firme el contrato respectivo o cambie las condiciones de la convocatoria 
de licitación que motivaron el fallo correspondiente, el licitante ganador, sin incurrir en responsabilidad, no estará obligado a 
ejecutar los trabajos. 
 
Los trabajos se llevarán a cabo con sujeción a la Ley y su Reglamento, lo demás aplicable para estos trabajos. 
 

CAPÍTULO X 
ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
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La ñDGOPò establecerá  la Residencia de los trabajos  con anterioridad al inicio de los mismos, la cual deberá recaer en un 
servidor público, quien fungirá como su representante que para efectos de esta licitación será la Dirección de Diseño y 
Construcción de Obra Civil, quien tendrá las funciones aplicables que se establece en el artículo 113 del Reglamento, 
ante   ñEl Contratistaò  y será el responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
incluyendo la autorización de las estimaciones presentadas por ñEl Contratistaò. La residencia de los trabajos deberá estar 

ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos. 
 
Para que ñDGOPò autorice el inicio de la ejecución de obras o servicios, por contrato, será necesario que se verifique lo 

siguiente: 
 
Que se haya garantizado, entregado la carta cobertura y formalizado el contrato. 
 
ñEl Contratistaò haya designado por escrito a las personas que se encargarán de la coordinación de los trabajos y de la 
realización de los mismos. Este último deberá estar facultado por el Contratista, para oír y recibir toda clase de 

notificaciones relacionados con los trabajos, aún las de carácter personal, así como contar con las facultades suficientes 
para la toma de decisiones en todo lo relativo al cumplimiento del contrato. 
 
ñDGOPò, se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la sustitución del 

superintendente de construcción y el Contratista tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en 
el contrato. 
 
Al inicio de los trabajos, tener la bitácora electrónica de los servicios, donde se registraran los asuntos y eventos 

importantes que se presenten durante la ejecución. 
 

 

CAPÍTULO XI 
GARANTÍAS Y PÓLIZA DE SEGURO 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 fracción II de la Ley, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones a 
su cargo, ñEl Contratistaò deberá presentar fianza a favor de la ñDGOPò, en moneda nacional respecto de: 

 
1. El cumplimiento del contrato, la cual deberá presentarse, en  Av. Francisco del Paso y Troncoso Nº. 499, Colonia Magdalena 

Mixhuca C.P. 15850, en la Dirección de Procedimientos de Licitación de Obras Públicas., previo a la firma del contrato y será 
por el 10 % (Diez por ciento) del monto total autorizado del contrato con IVA incluido. 

 
La póliza de fianza que garantice el cumplimiento del contrato deberá contener las siguientes declaraciones expresas: 
 

a) Que se expide de conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento, y demás disposiciones aplicables en la materia. 

b) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato, señalado en el rubro. 
c) Que para cancelar la fianza, será requisito contar con el acta administrativa de extinción de derechos y 

obligaciones, o bien, el finiquito y, en caso de existir saldos a cargo del contratista, la liquidación correspondiente.  
d) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en 

caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del Contrato, así como durante la substanciación de todos los 
recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, 

e) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de 
indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

f) Que esta fianza continuará vigente en el caso de que se otorgue prórroga o espera al fiado para el cumplimiento 
de las obligaciones que se afianzan, aun cuando hayan sido solicitadas o autorizadas extemporáneamente. 

g) Que la fianza continuará en vigor en caso de que se detecten defectos o responsabilidades, derivadas del 
contrato, y se cancelará hasta que se corrijan los defectos y se satisfagan las responsabilidades determinadas. 

h) Que la fianza garantiza la ejecución total de los servicios  materia del contrato citado, aun cuando parte de ellas se 
subcontraten, de acuerdo a las estipulaciones establecidas en el mismo. 
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i) Que derivado de que las obligaciones a cargo del contratista tienen el carácter de indivisibles, en caso de 
presentarse un incumplimiento en una de ellas, la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de 
las obligaciones garantizadas en la misma. 

 
Garantía de vicios ocultos. 

 
Para efectos de dar cumplimiento a lo que establece el art²culo 66 p§rrafo segundo de la LOPSRM, ñEL Contratistaò 

deberá entregar previo al acto de entrega-recepción, fianza a favor del Gobierno del Distrito Federal / Secretaría de 
Finanzas / Tesorería del Gobierno del Distrito Federal, para garantizar vicios ocultos, defectos u otras responsabilidades, 
durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones, por el equivalente al 10% (diez por ciento) del 

monto total ejercido de los trabajos;  
 
La ñDGOPò notificara a ñEl Contratistaò sobre esta entrega antes de la integraci·n de la última estimación de los trabajos  

en todos los casos se establecerá en la citada fianza, que la vigencia será de doce meses a partir de la fecha en la que la 
ñDGOPò de por recibidos oficialmente los trabajos. 

 
El importe del monto total ejercido comprenderá: 
 
a) El importe originalmente contratado. 
b) El importe por convenios modificatorios. 
c) El importe por ajustes de costos. 
d) El importe con I.V.A. de la suma de las operaciones anteriores. 
 
Este monto ser§ cuantificado por la supervisi·n y verificado por la ñDGOPò, bajo la responsabilidad de ambos y será la 

base para determinar el importe de la garantía, misma que recibirá la Unidad Administrativa de conformidad. 
 

Se podrá dar continuación a la garantía de cumplimiento de contrato, como de vicios ocultos, defectos u otras 
responsabilidades, si así se estipuló en el contrato de fianza. 
 
En caso de no entregar esta fianza en las condiciones establecidas y la entrega-recepción no se pueda llevar a cabo por 
este motivo, a los trabajos terminados, se tendrán por NO entregados y se penalizará la prolongación de la entrega, en la 
misma forma en que se estableció en el contrato para los retrasos en la terminación de los mismos.  
 
La vigencia de la póliza que abarcará desde el periodo de ejecución será de un año, contado a partir de la fecha en que 
oficialmente se dé la recepción de los trabajos, lo que se hará constar en el acta de recepción formal de los mismos el. 
ñLicitanteò constituir§ garant²a por el equivalente al diez por ciento del monto total de los servicios más I.V.A. a favor del 
(Gobierno del Distrito Federal / Secretaría de Finanzas / Tesorería del Gobierno del Distrito Federal), expedida por una 
institución legalmente autorizada y de conformidad con la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
 
En todos los casos el procedimiento de ejecución de las fianzas, estará sujeto a lo establecido en las Políticas 
Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública. 

 
Las pólizas de fianza deberán ser expedidas por institución mexicana legalmente autorizada para este efecto, en los 
términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
 
La fianza se hará efectiva cuando ñEl Contratistaò, incumpla cualesquiera de las obligaciones que se establecen en el 

contrato así mismo se aplicara lo establecido en él Titulo Segundo, Capítulo Tercero, Sección Segunda del Reglamento. 
 
ñDGOPò podrá verificar la autenticidad de las pólizas de fianza,  en la página de la Afianzadora que expida la póliza o bien 
en la página   www.afianza.com.mx de la Asociación de Compañías Afianzadoras de México, AC., la cual cuenta con una 

liga que permite validar las pólizas de las Afianzadoras a ella asociadas. 
 
En caso de que la fianza presuntamente sea apócrifa, se solicitara formalmente respuesta a la afianzadora para los efectos 
legales correspondientes. 
 

CAPÍTULO XII 
SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 

http://www.afianza.com.mx/
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ñEl Contratistaò que infrinja las disposiciones de la Ley, serán sancionados por la SFP con multa equivalente de cincuenta 

hasta mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley, la SFP además de la sanción a que se refiere el párrafo 
anterior, inhabilitará temporalmente para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la 
Ley a ñEl Contratistaò que se encuentre en alguno de los supuestos siguientes: 

 
ñEl Contratistaò que injustificadamente y por causas imputables al mismo no formalice el contrato adjudicado por la 
ñDGOPò. 
ñEl Contratistaò que se le haya rescindido administrativamente un contrato en dos o más entidades en un plazo de tres 

años. 
ñEl Contratistaò que no cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a él y que, como consecuencia, 
cause daños o perjuicios graves a la ñDGOPò. 
ñEl Contratistaò que proporcione información falsa y/o que actúe con dolo o mala fe en algún procedimiento de 

contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en 
una audiencia de conciliación o de una inconformidad, 
ñEl Contratistaò que se encuentre en los supuestos del artículo 51 fracción X de la ley. 

Aquellas que se encuentren en el supuesto del artículo 92 segundo párrafo de la Ley. 
 

La inhabilitación que imponga la SFP no será menor de tres meses ni mayor de cinco años, plazo que comenzará a 
contarse a partir del día siguiente a la fecha en que la SFP la haga del conocimiento a la ñDGOPò, mediante la publicación 

de la circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet. 
 

La ñDGOPò, dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de alguna infracción a las 

disposiciones de la Ley, remitirá a la SFP la documentación comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de 
la infracción. 
 
La SFP impondrá las sanciones de conformidad con lo establecido en el artículo 79 de la Ley y con base en las 
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
 

CAPÍTULO XIII 
PENAS CONVENCIONALES 

 
Las penas convencionales se sujetaran a lo establecido en los artículos 46 Bis. de la Ley, y 86, 87 y 88 del Reglamento y lo 

señalado en la Cláusula correspondiente del Contrato de Servicios Relacionados con la Obra Pública respectivo. 
 

CAPÍTULO XIV 
SUSPENSIÓN, RESCISIÓN ADMINISTRATIVA O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

 
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
En este supuesto, ñDGOPò notificará a ñEl Contratistaò mediante un escrito en el que señalará las causas debidamente 

justificadas que lo motivan, la fecha de su inicio y de la probable reanudación de los trabajos por suspensión temporal, así 
como las acciones que deben considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de construcción y en su caso, 
prorrogándose la fecha de terminación en igual proporción al período que comprenda la suspensión, sin modificar el plazo 
de ejecución convenido y conforme a lo establecido en el artículo 60 primer párrafo de la Ley. 
 
ñEl Contratistaò a partir de la notificación que dé por terminada la suspensión, podrá solicitar el pago de los gastos no 

recuperables a que hace referencia el artículo 62 fracción I de la Ley y que se generen durante la suspensión. 
 
Para tal efecto, se levantará el acta circunstanciada respectiva, misma que contendrá como mínimo los requisitos 
establecidos en el artículo 147 del Reglamento. 
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Si durante la vigencia del contrato existen suspensiones de los trabajos cuyos períodos sean reducidos y difíciles de 
cuantificar, las partes podrán acordar que los mismos sean agrupados y formalizados mediante una sola Acta 
Circunstanciada. 
 
Cuando las suspensiones se deriven de un caso fortuito o fuerza mayor, sólo será procedente el pago de gastos no 
recuperables por los conceptos enunciados en el artículo 146 del Reglamento. 
 
TERMINACIÓN ANTICIPADA 
 
ñDGOPò podrá dar por terminado anticipadamente el  contrato en los siguientes casos: 

 
a) Cuando concurran razones de interés general. 
 
b) Existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos y se demuestre que de continuar con las 

obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad de los actos que 
dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, o por resolución de autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar 
la temporalidad de la suspensión de los trabajos, de conformidad con el artículo 60 de la Ley. 

 
En todos los casos de terminación anticipada, se realizarán las anotaciones en bitácora, adicionalmente se levantará un 
acta circunstanciada donde se hará constar lo señalado en los artículos 60 segundo párrafo, 62 Fracción III y IV de la Ley y 
los artículos 150 y 151 del Reglamento. 
 
Una vez comunicada por LA ñDGOPò la terminación anticipada del contrato, se procederá a tomar inmediatamente 

posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del área asignada y de las instalaciones respectivas, levantando 
para ello, con o sin comparecencia de ñEl Contratistaò, pero ante Fedatario Público, el Acta Circunstanciada del estado en 

que se encuentran los trabajos, misma que contendrá como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 151 del 
Reglamento. 
 

§ RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 
 
En el caso de que LA ñDGOPò determine rescindir administrativamente el contrato, que operará de pleno derecho y sin 

necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento establecido en los artículos 61 y 62 
Fracción II de la Ley y en los artículos 154, 155, 157, 158,  159 y 160 del Reglamento. 
 
Se consideran de manera enunciativa más no limitativa como causas de rescisión los siguientes apartados: 

 
a) Si ñEl Contratistaò por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto del contrato, dentro de los 15 días 

siguientes a la fecha convenida, sin causa justificada conforme a la Ley y su Reglamento. 
 
b) Si ñEl Contratistaò interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna 

parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por la ñDGOPò. 

 
c) Si ñEl Contratistaò no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo justificado, no 

acata las órdenes dadas por el residente o supervisor. 
 
d) Si ñEl Contratistaò no da cumplimiento a los programas de ejecución por falta de materiales, trabajadores o equipos 

de construcción, que a juicio de la ñDGOPò, el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el 

plazo estipulado. 
 
No implicará atraso en el programa de ejecución de los trabajos, y por tanto, no se considerará como incumplimiento del 
contrato y causa de rescisión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de información referente a planos, especificaciones o 
normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y de equipos de 
instalación permanente, licencias y permisos que deba proporcionar o suministrar la ñDGOPò así como cuando este 

hubiera ordenado la suspensión de los trabajos. 
 
e) Si ñEl Contratistaò es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga. 
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f) Si ñEl Contratistaò conforme a  la convocatoria a la licitación subcontrata parte de los trabajos, objeto del contrato sin la 

debida autorización por escrito de la Entidad. 
 
g) Si LA ñDGOPò durante la ejecución de los trabajos, identifica la necesidad de que ñEl Contratistaò efectúe la 

subcontratación de estos y este no lo hiciere. 
 
h) Si ñEl Contratistaò transfiere los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la autorización por escrito 

de LA ñDGOPò. 

 
i) Si ñEl Contratistaò no da a la ñDGOPò, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión 

de los trabajos y materiales. 
 
j) Si ñEl Contratistaò cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito tener una 

determinada nacionalidad. 
 
k) Si ñEl Contratistaò incumple con el compromiso que en su caso adquiera, con la suscripción del contrato relativo a la 

reserva y confidencialidad de la información o documentación proporcionada por la ñDGOPò para la ejecución de los 

trabajos.  
 

l) En general, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato, las leyes y tratados y 
demás aplicables. 

 
m) Si ñEl Contratistaò cambia las condiciones contempladas en bases, por medio de las cuales se adjudico el contrato en 

perjuicio de la  ñDGOPò 

 
En la notificación que la ñDGOPò realice a ñEl Contratistaò, se señalarán los hechos que motivaron tal determinación, lo 
anterior a efecto de que ñEl Contratistaò, manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que considere 

pertinentes. 
 
Si transcurridos los 15 días hábiles, a que hace alusión en el artículo 61 fracci·n I de la Ley, ñEl Contratistaò no manifiesta 
nada en su defensa o si LA ñDGOPò estimara que la misma no es satisfactoria, emitirá por escrito la determinación que 
proceda, misma que estará debidamente fundada y motivada, posteriormente será comunicada a ñEl Contratistaò en los 

15 días hábiles siguientes. 
 
Una vez comunicado por ñDGOPò el procedimiento de rescisión del contrato, se procederá a tomar inmediatamente 

posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del área asignada y de las instalaciones respectivas, levantando 
para ello, con o sin comparecencia de ñEl Contratistaò, pero ante Fedatario Público, el Acta Circunstanciada del estado en 
que se encuentran los trabajos, misma que contendrá como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 159 del 

Reglamento. 
 
ñEl Contratistaò estará obligado a devolver a la ñDGOPò, en un plazo de 10 días naturales contados a partir del inicio del 

procedimiento respectivo, toda la documentación que este le hubiere entregado para la realización de los trabajos. 
 
Iniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, la ñDGOPò podr§, a su juicio, suspender el tr§mite del 

procedimiento de rescisión, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del presente contrato. 
 
En el caso de que se determine no rescindir el contrato, sé reprogramarán los trabajos una vez notificada la resolución 
correspondiente. 
 
Las partes podrán, dentro del finiquito conciliar los saldos derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de 
las partes, así como podrán hacer constar la recepción de los trabajos que haya realizado  ñEl Contratistaò hasta la 

rescisión del contrato, así como de los equipos materiales que se hubieran instalado en los trabajos objeto del contrato o se 
encuentren en proceso de fabricación, siempre y cuando sean susceptibles de utilización dentro de los trabajos pendientes 
de realizar, debiendo en todo caso sujetarse a los estipulado en los artículos 160, 161, 162 y 163 del Reglamento. 
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Para el caso de que la ñDGOPò con apoyo en lo establecido por la Ley, el Reglamento y demás disposiciones normativas 
aplicables, optase por rescindir el contrato por causas imputables a ñ El Contratistaò procederá a hacer efectivas las 

garantías, absteniéndose de cubrir los importes resultantes de trabajos efectuados aún no liquidados, hasta en tanto se 
otorgue el finiquito correspondiente, el que se hará dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de notificación de la 
rescisión administrativa. 
Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades adicionales que en el caso pudieran existir. 
 
No podrán considerarse como casos fortuitos o de fuerza mayor, los atrasos en la ejecución de los trabajos, originados por 
las condiciones climatológicas normales de la zona. 
 
La suspensión, rescisión administrativa o terminación anticipada de los contratos se sujetarán a lo estipulado en los 
artículos  62, y 63 de la Ley, así como a lo dispuesto por el Reglamento  capítulo cuarto  en sus Secciones VI Terminación 
Anticipada, VII Rescisión Administrativa del Contrato, VIII Recepción de los Trabajos y IX Finiquito y Terminación del 
Contrato. 

 

CAPÍTULO XV 
RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

 

El Contratistaò comunicará a la ñDGOPò la conclusión de los trabajos que le fueron encomendados, para que ésta, dentro 

del plazo pactado en el contrato, verifique la debida terminación de los mismos conforme a las condiciones establecidas en 
el contrato. Al finalizar la verificación de los trabajos, la ñDGOPò contará con un plazo de 15 días naturales para proceder a 
su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente, quedando los trabajos bajo su responsabilidad, en 
los términos del artículo 60 de la Ley. 
 

Recibidos físicamente los trabajos, las partes deberán elaborar el finiquito dentro del término estipulado en el contrato, el 
cual no podrá exceder de 60 días naturales a partir de la recepción de los trabajos, en el finiquito se harán constar los 
créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio origen y el 
saldo resultante. 
 

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito o bien, ñEl Contratistaò no acuda con ñDGOPò para su 
elaboración dentro del plazo señalado en el contrato, procederá a elaborarlo, debiendo comunicar su resultado a ñEl 
Contratistaò dentro de un plazo de 10 días naturales, contados a partir de su emisión, Una vez notificado el resultado de 
dicho finiquito a ñEl Contratistaò éste tendrá un plazo de 15 días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda; si 

transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 
 

Determinado el saldo total, ñDGOPò pondrá a disposición de ñEl Contratistaò el pago correspondiente, mediante su 

ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes, debiendo en forma 
simultánea, levantar el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes 
en el contrato. 
 

Para iniciar el procedimiento de recepción de los trabajos, ñEl Contratistaò a través de la bitácora o por oficio, deberá 

notificar la terminación de los trabajos, para lo cual anexará los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las 
estimaciones o de gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra. 
 

Si durante la verificación de los trabajos, la  ñDGOPò encuentra deficiencias en la terminación de los mismos, deberá 
solicitar a ñEl Contratistaò su reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a las condiciones requeridas en el 

contrato. 
 

En este caso, el plazo de verificación de los trabajos pactado en el contrato se podrá prorrogar por el periodo que acuerden 
las partes para la reparación de las deficiencias. 
 

Lo anterior, sin perjuicio de que la ñDGOPò opte por la rescisión del contrato. 
 

En la fecha señalada, la ñDGOPò recibirá físicamente los trabajos y levantará el acta correspondiente, la que contendrá 

como mínimo lo siguiente: 
 

I. Lugar, fecha y hora en que se levante. 
II. Nombre y firma del residente de los trabajos y del supervisor de los trabajos por parte de la ñDGOPò y del 

superintendente delos trabajos  por parte de ñEl Contratistaò. 
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III. Descripción de los trabajos que se reciben. 
IV. Importe contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios. 
V. Periodo de ejecución de los trabajos, precisando las fechas de inicio y terminación contractual y el plazo en que 

realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios modificatorios. 
VI. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados a la fecha, así como las pendientes de autorización. 
VII. Declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, así como los 

manuales e instructivos de operación y mantenimiento correspondientes y los certificados de garantía de calidad y 
funcionamiento de los bienes instalados. 

VIII. Constancia de que El Contratista entregó a la residencia o a la supervisión los documentos derivados de la realización 
de los trabajos. 

 

En el acto de entrega física de los trabajos, ñEl Contratistaò exhibirá la garantía prevista en el artículo 66 de la Ley. 
 

ñDGOPò podrá efectuar recepciones parciales de los trabajos cuando sin estar concluida la obra, a juicio de la misma, 

existan trabajos terminados, identificables y susceptibles de utilizarse y conservarse; debiendo levantar el acta 
circunstanciada correspondiente, ajustándose en lo procedente a lo previsto en el artículo 166 del Reglamento. 
 

ñDGOPò, para dar por terminados, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por las partes en un contrato 

de obras o servicios, deberá elaborar el finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos. 
 

Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, la ñDGOPò dará por terminado el contrato correspondiente, dejando 

únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, así como la garantía que se contempla en el artículo 66 de 
la Ley, por lo que no será factible que ñEl Contratistaò presente reclamación alguna de pago con posterioridad a su 

formalización. En el finiquito correspondiente se expondrán las razones de la aplicación de las penas convencionales 
conforme al Art. 46 Bis de la Ley. 
 

ñDGOPò deberá notificar a ñEl Contratistaò a través de su representante legal o su superintendente de construcción, la 
fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; ñEl Contratistaò tendrá la obligación de acudir al llamado que se 

haga por escrito, en caso contrario, se procederá a su elaboración en el plazo y la forma que para el efecto se hubiere 
determinado en el contrato, debiendo comunicar su resultado conforme lo establece el tercer párrafo del artículo 64 de la 
Ley. 
 

El documento donde conste el finiquito de los trabajos, formará parte del contrato y en los términos del artículo 170 del 
Reglamento, deberá contener como mínimo, lo siguiente: 

 

I. Lugar, fecha y hora en que se realice. 
II. Nombre y firma del residente de los trabajos  y, en su caso, del supervisor de los trabajos por parte de la ñDGOPò y del 

superintendente de los trabajos de ñEl Contratistaò. 

III. Descripción de los trabajos y de los datos que se consideren relevantes del contrato correspondiente. 
IV. Importe contractual y real del contrato, el cual deberá incluir los volúmenes realmente ejecutados de acuerdo al 

contrato y a los convenios celebrados. 
V. Periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y terminación contractual y el plazo en que 

realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios. 
VI. Relación de las estimaciones, indicando cómo fueron ejecutados los conceptos de trabajo en cada una de ellas y los 

gastos aprobados, debiendo describir cada uno de los créditos a favor y en contra de cada una de las partes, 
señalando los conceptos generales que les dieron origen y su saldo resultante, así como la fecha, lugar y hora en que 
serán liquidados. 

VII. Las razones que justifiquen la aplicación de penas convencionales o del sobrecosto; 
VIII. Datos de la estimación final. 
IX. Constancia de entrega de la garantía por defectos y vicios ocultos de los trabajos y cualquier otra responsabilidad en 

que hubieren incurrido. 
X. La declaración, en su caso, de que ñEl Contratista " extiende el más amplio finiquito que en derecho proceda, 

renunciando a cualquier acción legal que tenga por objeto reclamar cualquier pago relacionado con el contrato. 
XI. En el caso de existir penas convencionales se aplicara lo establecido en el Artículo 46, Fracción X  y 46 Bis. de la Ley. 
 
 

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los 15 días naturales siguientes a la firma del finiquito, el 
documento donde conste el finiquito podrá utilizarse como el acta administrativa que da por extinguidos los derechos y 
obligaciones de las partes en el contrato, debiendo agregar únicamente una manifestación de las partes de que no existen 
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otros adeudos y por lo tanto se darán por terminados los derechos y obligaciones que genera el contrato respectivo, sin 
derecho a ulterior reclamación, al no ser factible el pago indicado, se procederá a elaborar el acta administrativa prevista en 
el último párrafo del artículo 64 de la Ley. 
 

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de ñEl Contratistaò, ñDGOPò deberá liquidarlos dentro del plazo a que 

alude el segundo párrafo del artículo 54 de la Ley. 
 

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de la ñDGOPò, el importe de los mismos se deducirá de las cantidades 

pendientes por cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran suficientes éstos, deberá exigirse su reintegro 
conforme a lo previsto por el artículo 55 de la Ley. 
 
 

En caso de no obtenerse el reintegro, la ñDGOPò podrá hacer efectivas las garantías que se encuentren vigentes. 

El acta administrativa que da por extinguidos los derechos y obligaciones, formará parte del contrato y deberá contener 
como mínimo lo que establece el artículo 172 de reglamento como sigue: 
 
 

I. Lugar, fecha y hora en que se levante. 
II. Nombre de los asistentes y el carácter con que intervienen en el acto. 
III. Descripción de los trabajos y de los datos que se consideren relevantes del contrato correspondiente. 
IV. Relación de obligaciones y la forma y fecha en que se cumplieron. 
V. Manifestación de las partes de que no existen adeudos y, por lo tanto, de que se dan por terminadas las obligaciones 

que genera el contrato respectivo, sin derecho a ulterior reclamación. 
 
 
 

Para la elaboración del finiquito del contrato que se haya dado por terminado anticipadamente, se observarán las reglas 
que para el finiquito de los trabajos concluidos, se establecen en el capítulo cuarto Sección IX del Reglamento. 
 

. 

CAPÍTULO XVI 
CONCILIACIÓN 

 

Los contratistas y la entidad podrán presentar ante la Secretaría de la Función Pública solicitud de conciliación, por 
desavenencias derivadas del cumplimiento de los contratos que tengan celebrados con la ñDGOPò, por lo que una vez 
recibida la respectiva queja, la SFP señalará día y hora para que tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a las 

partes. 
 

Dicha audiencia se celebrará dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud de cancelación, 
de conformidad con el artículo 95 de la Ley. 
 

En la audiencia de conciliación, la SFP tomando en cuenta los hechos manifestados en la solicitud de cancelación  y los 
argumentos que hiciere valer la ñDGOPò, determinará los elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a 

las partes para conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de esta Ley, sin prejuzgar sobre el planteado, de 
conformidad con el artículo 96 de la Ley. 
 

En caso de que sea necesario, la audiencia se podrá realizar en varias sesiones. Para ello, la SFP señalará los días y 

horas para que tenga verificativo. El procedimiento de conciliación deberá agotarse en un plazo no mayor de 40 días 
hábiles contados a partir de la fecha en que se haya celebrado la primera sesión, de conformidad con el artículo 289 del 
Reglamento. 
 

De toda la diligencia se levantará un acta circunstanciada en la que consten los resultados de las actuaciones. 
 

En el supuesto de que las partes lleguen a una conciliación, el convenio respectivo obligará a las mismas y su cumplimiento 
podrá ser demandado por la vía judicial correspondiente. En caso contrario, quedarán a salvo sus derechos, para que los 
hagan valer ante los Tribunales Federales, de conformidad con el artículo 97 de la Ley. 
 

 
 



 
 
 

  
 
 

54                       

   Av. Francisco del Paso y Troncoso No. 499 
                        Col. Magdalena Mixhuca 

                                  C.P. 15850, Del. Venustiano Carranza 

             Tel. 57 64 25 38 Ext. 235 

               
  POCEDIMIENTO POR LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL n° LO-909005989-N15-2015 (909005989-DGOP-F-009-15) 

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 

Dirección General de Obras Públicas 

Dirección de Procedimientos de Licitación de Obras Públicas 

Subdirección de Concursos y Contratos de Obras Públicas 

 

 

 

 

df.gob.mx 

obras.df.gob.mx 

 

 
 

CAPÍTULO XVII 
 

ANEXOS LEGALES, FINANCIEROS, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS 
 

 

QUE SON PARTE INTEGRAL E INSEPARABLE DE LA CONVOCATORIA AL PROCEDIMIENTO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

N° LO-909005989-N1-2015 
(909005989-DGOP-F-001-15) 

 
 

LOS SIGUIENTES ANEXOS: 
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FORMATO RECEPCIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN QUE EL LICITANTE 

ENTREGA 
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ANEXO ñBò  
FORMATO PARA LA RECEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE EL LICITANTE ENTREGA 

PROCEDIMIENTO 
NÚMERO: 

LO-XXXXXXXXXX-NXX-2014 MÉXICO D.F. A XX de XXXXXXXXXX de 20xx XX:00 HRS. 

RELATIVO: XXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXX  

NOMBRE DEL 
LICITANTE: 

 
 XXXX XXXX  

IMPORTE DESU PROPUESTA 
CON IVA 

 
$ 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS FOLIOS PRESENTA/NO PRESENTA 

Anexo ñAò Manifestación del interés por participar   

Anexo ñBò Formato para la recepción de los documentos que el licitante entrega   

L-1  Acreditación de Nacionalidad     

L-2 

L-2a Persona Física     

L-2b Persona Moral   

L-2c Participación Conjunta   

L-3 Escrito en que señala el domicilio para oír y recibir notificaciones.     

L-4 
Declaración bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 
51  y  78 de la Ley. 

    

L-5 
Manifestación Escrita de Conocer los Trabajos A Ejecutar el Sitio de Realización de los 
Trabajos sus Condiciones Ambientales y Normas. 

  

L-6 Nota Informativa   

L-7 Declaración de Integridad   

L-8 Manifestación de Conocer el Contenido y Alcances del Modelo de Contrato    

L-9 Manifestación de subcontratación de extranjeros   

L-10 Notificación al Titular de los Datos Personales   

L-11 
Comprobante de la Opinión del cumplimiento en obligaciones en materia de seguridad 
social 

  

L-12 Comprobante de la Opinión del cumplimiento en obligaciones en materia fiscal   

F a)  Declaraciones Fiscales  de los dos últimos ejercicios o   
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b)  Estados Financieros de los dos últimos ejercicios fiscales   

c)  Estados financieros de los dos últimos meses.   

T-1 

A Metodología para la prestación del servicio     

B Plan de trabajo propuesto     

C Esquema estructural de la organización   

T-2 Términos de referencia  proporcionados por ñDGOPò.       

T-3 

a) Curriculum del Licitante      

b) 
Relación de Contratos que acrediten su experiencia y correspondan con la 
documentación que anexa 

    

c) Copia de la documentación que acredite  la experiencia.   

T-4 

a) Carta designación del Profesional Técnico     

b) Currículum Vitae del Superintendente     

c) Cedula profesional     

d) Constancia de tramite FIEL     

e) Copia de la documentación que acredite la experiencia.     

f) Organigrama propuesto.   

g) 
Curricula del personal Técnico que será responsable de la Dirección, Administración y 
Ejecución.  

    

T-5 Participación de Discapacitados   

E-1 
Análisis de todos y cada uno de los Precios Unitarios de los conceptos de trabajo solicitados 
en el Catálogo de Conceptos.     

    

E-2 Relación y Análisis de Costos Básicos de Materiales y Mano de Obra.     

E-3 

a) Análisis, Cálculo e Integración del Factor de Salario Real.      

b) Copia Simple de la Prima de Riesgo de Trabajo.     

c) Tabulador de Salarios.     

E-4 
a) 

Análisis, Cálculo e Integración de los Costos Horarios de la Maquinaria y Equipos 
cientiífico empleado. 

    

b) Copia Simple del Indicador Económico empleado.     

E-5 Análisis, Cálculo e Integración de los Costos Indirectos.     

E-6 a) Análisis, Cálculo e Integración del Costo por Financiamiento.      
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b) Anexar copia simple del Indicador Económico empleado.     

E-7 Utilidad Propuesta por ñEL LICITANTEò.     

E-8 

a) * Materiales     

b) * Mano de Obra     

c) * Equipo científico     

E-9 Catálogo de Conceptos.      

E-10 
Programa de erogaciones de la Ejecución General de los Trabajos, calendarizado y 
cuantificado mensualmente. 

    

E-11 
Programas de erogaciones a costo directo, calendarizados y cuantificados de utilización 
mensual de Materiales y de los Equipos de Instalación permanente. 

    

E-12 
Programas de erogaciones a costo directo, calendarizados y cuantificados de utilización 
mensual de la Mano de Obra. 

    

E-13 
Programas de erogaciones a costo directo, calendarizados y cuantificados de utilización 
mensual de la maquinaria y equipo científico. 

    

E-14 
Programas de erogaciones a costo directo, calendarizados y cuantificados de utilización 
mensual del personal profesional técnico, administrativo y de servicio. 

    

 
Persona designada por la Dirección de Procedimientos de 

Licitación de Obras Públicas 
 
 

 
 

 Persona designada por el Licitante 
 

Ing. Enrique Takahashi Villanueva 
Director de Procedimientos de Licitación de Obras Públicas. 

 

 XXXX 
XXXX, S.A. de C.V. 

 
 

Las firmas que anteceden pertenecen al Anexo ñBò, FORMATO PARA LA RECEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE EL LICITANTE ENTREGA,  del procedimiento de la Licitación 
Pública  XXXXl LO-XXXX-NXX-2015 RELATIVO A LA ñXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX XXXò.---------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
 

NOTA: ESTE FORMATO DEBERA SER LLENADO POR ñEL LICITANTEò Y PRESENTADO AL INICIO DE SU PROPUESTA 
DEBIDAMENTE REQUISITADO, DENTRO DEL SOBRE CERRADO.
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ANEXO L-1 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ACREDITACIÓN DE NACIONALIDAD 

MEXICANA 
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PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA 

 
 

México, D.F., a          de                de 20xx. 
 
 

Ing. Enrique Takahashi Villanueva 

Director de Procedimientos de Licitación Pública 
Dirección General de Obras Públicas 
P r e s e n t e 
 
 
Con relación a la Licitación Pública XXXXXXXXXX No. LO-xxxxxxxxxx-NXX-201X, referente a los 
XXXXXXXXXX de: XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXX, en 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
 

(EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA UNA PERSONA MORAL) 
(NOMBRE DEL APODERADO DEL LICITANTE) manifiesto a usted bajo protesta de decir verdad, 
que la empresa (NOMBRE DEL LICITANTE) a la cual represento, es de nacionalidad mexicana. 
 
Asimismo, que previo a la firma del contrato en caso de que este le sea adjudicado, se presentará para 
su cotejo, original o copia certificada de los documentos que establece el artículo 36 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

 

(EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA UNA PERSONA FÍSICA) 
(NOMBRE DEL LICITANTE) manifiesto a usted bajo protesta de decir verdad, que soy de 
nacionalidad mexicana. 
 
Asimismo, que previo a la firma del contrato en caso de que este me sea adjudicado, presentaré para su 
cotejo, original o copia certificada de los documentos que establece el artículo 36 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

________________________________ 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

Nombre y Firma del licitante o del apoderado 
 que tenga facultades para ello 
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ANEXO L-2 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ACREDITACIÓN 

DE LA 

PERSONALIDAD 
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ANEXO L-2 a 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ACREDITACIÓN 

DE LA PERSONALIDAD 

EN CASO DE SER  

PERSONA FÍSICA 
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PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA 

 
México, D.F., a          de                de 20xx. 

 
 

Ing. Enrique Takahashi Villanueva 

Director de Procedimientos de Licitación Pública 
Dirección General de Obras Públicas 
P r e s e n t e 
 
 
(NOMBRE COMPLETO DEL LICITANTE) manifiesto a usted bajo protesta de decir verdad, que es mi deseo e interés 
participar en este procedimiento licitatorio y que los datos aquí asentados, son ciertos, así como que cuento con la capacidad 
jurídica necesaria y suficiente para suscribir la propuesta en el procedimiento licitatorio número LO-009KDN002-NXX-201X, 
referente a los XXXXXXXXXX de: XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXX.. 
 
 

I) DATOS DEL LICITANTE: 
1.- Folio del acta de nacimiento o de su carta de naturalización _____________________ expedida por (señalar la 
autoridad) ____________________ 
 
2.- Folio de la credencial para votar, o número de cédula profesional, o cartilla del servicio militar nacional, o 
pasaporte, etc. __________ 
 
3.- Registro Federal de Contribuyentes: ____________________ 
 
4.- Domicilio 
4.1 Calle y número: ____________________ 
4.2 Colonia:___________________________ 
4.3 Delegación o Municipio: ______________ 
4.4 Entidad Federativa: __________________ 
4.5 Código Postal: ______________________ 
 
5.- Teléfono: ___________________________ 
 
6.- Fax:________________________________ 
 
7.- Correo electrónico:_____________________ 
 

 
 

II) DATOS DEL APODERADO O REPRESENTANTE DEL LICITANTE (CUANDO SE TENGA E INTERVENGA 
EN ESTE PROCEDIMIENTO) 
 
8.- Nombre completo:____________________ 
 
9.- Registro Federal de Contribuyentes: ____________________ 
 
10.- Domicilio 
10.1 Calle y número: ____________________ 
10.2 Colonia:__________________________ 
10.3 Delegación o Municipio: _____________ 
10.4 Entidad Federativa: _________________ 
10.5 Código Postal: _____________________ 
 
11.- Teléfono: _________________________ 
 
12.- Fax:______________________________ 
 
13.- Folio de la credencial para votar, o número de cédula profesional, o cartilla del servicio militar nacional, o 
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pasaporte, etc. _________________ 
 

 
 
 

III) DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL EL APODERADO O REPRESENTANTE DEL LICITANTE 
ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES 
 
14.- Escritura pública número: ____________________ 
 
15.- Fecha: ___________________________________ 
 
16.- Nombre del fedatario público (notario): ______________________ 
 
17.- Número: ________________ 
 
18.- Lugar del fedatario público ante el cual se otorgó la escritura pública: __________ 

 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

________________________________ 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

Nombre y Firma del licitante o del apoderado que tenga facultades para ello 
 
 
NOTA: La información que se indica en presente formato podrá ser reproducida por cada participante en el modo que 
estime conveniente, siempre y cuando respete su contenido. 
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ANEXO L-2 b 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ACREDITACIÓN 

DE LA PERSONALIDAD 

EN CASO DE SER  

PERSONA MORAL 
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PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA 

 

México, D.F., a          de                de 20xx. 
 
 

Ing. Enrique Takahashi Villanueva 

Director de Procedimientos de Licitación Pública 
Dirección General de Obras Públicas 
P r e s e n t e 
 
 
(NOMBRE DEL APODERADO DE LA PERSONA MORAL), en nombre y representación de la empresa (NOMBRE DEL 
LICITANTE) manifiesto a usted bajo protesta de decir verdad, que es mi deseo e interés participar en este proceso licitatorio, a 
nombre y en representación de la citada empresa, y que los datos aquí asentados, son ciertos, así como que cuento con las 
facultades necesarias y suficientes para suscribir la propuesta en el procedimiento licitatorio número LO-009KDN002-NXX-201X, 
referente a los XXXXXXXXXX de: XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXX. 
 

I) DATOS DEL LICITANTE: 
 
1.- Denominación o Razón Social:_________________________ 
 
2.- Registro Federal de Contribuyentes: ____________________ 
 
3.- Domicilio 
3.1 Calle y número: ____________________ 
3.2 Colonia:___________________________ 
3.3 Delegación o Municipio: ______________ 
3.4 Entidad Federativa: __________________ 
3.5 Código Postal: ______________________ 
 
4.- Teléfono: ___________________________ 
 
5.- Fax:________________________________ 
 
6.- Correo electrónico:_____________________ 
 
7.- Número y fecha de la escritura pública o póliza en la que consta su acta constitutiva: 
____________________________ 
 
8.- Nombre, número y lugar del fedatario público (notario o corredor público) ante el cual se dio fe de la 
misma:__________ 
 
9.- Inscrita en el Registro Público de Comercio, bajo el (folio, número, libro, partida, según aplique) 
_______________________el (fecha) ____________. 
 
10.- Relación de accionistas: 
 
Apellido paterno:                                                    Apellido materno:                                         Nombre(s): 
_________________________                 __________________________                  
__________________________ 
 
11.- Descripción del objeto social: 
____________________________________________________________________ 
NOTA: EL OBJETO SOCIAL DEBE ESTAR RELACIONADO DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DE LA OBRA 
O SERVICIO QUE SE LICITA; EN CASO DE REQUERIR MAS ESPACIO SE PODRA UTILIZAR OTRA HOJA 
 

 

II) REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA (CUANDO APLIQUE) 
 
12.- Número y fecha de la escritura pública o póliza en la que consta su reforma: 
________________________________ 
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13.- Nombre, número y lugar del fedatario público (notario o corredor público) ante el cual se dio fe de la 
misma:________ 
14.- Inscrita en el Registro Público de Comercio, bajo el (folio, número, libro, partida, según aplique) 
_______________________el (fecha) ____________. 
 

 

III) DATOS DEL APODERADO O REPRESENTANTE DEL LICITANTE 
 
15.- Nombre del apoderado o representante: ______________________ 
16.- Registro Federal de Contribuyentes: __________________________ 
 
17.- Domicilio 
17.1 Calle y número: _________________________________ 
17.2 Colonia: _______________________________________ 
17.3 Delegación o Municipio ___________________________ 
17.4 Entidad Federativa: ______________________________ 
17.5 Código Postal: __________________________________ 
 
18.- Teléfono: _____________________ 
19.- Fax: _________________________ 
 
20.- Folio de la credencial para votar, o número de cédula profesional, o cartilla del servicio militar nacional, o 
pasaporte, etc. ___________________________________________ 
 
21.- Cargo del apoderado o representante: (representante legal, apoderado legal, administrador único, gerente 
general, director general, etc). ___________________________________ 
 

 

IV) DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL EL APODERADO O REPRESENTANTE DEL LICITANTE 
ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES 
 
22.- Número y fecha de la escritura pública o póliza: 
_______________________________________________________ 
23.- Nombre, número y lugar del fedatario público (notario o corredor público) ante el cual se otorgó: 
_________________ 
 
(Siempre que el poder sea general y se haya otorgado antes de la reforma al Código de Comercio del 2 de 
junio de 2009 se deberán insertar los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio) 
 
24.- Inscrita en el Registro Público de Comercio, bajo el (folio, número, libro, partida, según aplique) 
_______________________el (fecha) ____________. 
 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

________________________________ 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

Nombre y Firma del apoderado del licitante que tenga facultades para ello 
 

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo 
respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado. 
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ANEXO L-2 c 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CONVENIO PRIVADO 

DE 

PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  
 
 

69                       

   Av. Francisco del Paso y Troncoso No. 499 
                        Col. Magdalena Mixhuca 

                                  C.P. 15850, Del. Venustiano Carranza 

             Tel. 57 64 25 38 Ext. 235 

               
  POCEDIMIENTO POR LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL n° LO-909005989-N15-2015 (909005989-DGOP-F-009-15) 

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 

Dirección General de Obras Públicas 

Dirección de Procedimientos de Licitación de Obras Públicas 

Subdirección de Concursos y Contratos de Obras Públicas 

 

 

 

 

df.gob.mx 

obras.df.gob.mx 

 

 
PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA 

CONVENIO PRIVADO DE PROPUESTAS CONJUNTAS 
(OPCIONAL) 

 
CONVENIO PRIVADO DE PROPUESTAS CONJUNTAS QUE AL AMPARO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL ARTÍCULO 47 DE SU 
REGLAMENTO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE XXXXXXXXXX, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ EMPRESA (1), REPRESENTADA POR XXXXXXXXXX Y POR LA OTRA XXXXXXXXXX, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EMPRESA (2), REPRESENTADA POR XXXXXXXXXX, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 
 

ANTECEDENTES 

 
I. Con fecha XXXXXXXXXX se llevó a cabo la publicación de la Convocatoria de la Licitación Pública XXXXXXXXXX No. 
LO-XXXXXXXXXX-NXX-201X para la contratación de los XXXXXXXXXX consistentes en: XXXXXXXXX. 
 
II. La EMPRESA (1) y la EMPRESA (2), decidieron llevar a cabo la presentación de una propuesta de manera conjunta 
para la Licitación Pública XXXXXXXXXX No. LO-XXXXXXX-NXX-201X, relativa a los XXXXXXXXXX consistentes en: 
XXXXXXXXX. 
 
III. De conformidad a lo señalado en el artículo 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como el 47 de su Reglamento, las partes convinieron en la presentación de una propuesta conjunta para la 
Licitación Pública XXXXXXXXXX No. LO-XXXXXXX-NXX-201X, por lo que suscriben de manera solidaria el presente 
instrumento jurídico, otorgando las siguiente declaraciones y cláusulas: 
 

DECLARACIONES 

 
I. La EMPRESA (1), por conducto de su representante declara que: 

 
I.1 _____(NOMBRE DE LA EMPRESA)_____ es una empresa legalmente constituida conforme a las Leyes 
de los Estados Unidos Mexicanos, autorizada para ejercer el comercio y que tiene como objeto: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, lo cual acredita con Testimonio de la Escritura Pública No. XXXXX, de fecha XXX 
de XXXXX de XXXX, pasada ante la fe del Lic. XXXXXXXXXXXXX, Notario Público No. XXX de XXXXX XXXXX, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del XXXXXXXXXX, en el Folio Mercantil Número 
XXXXXXX, el XXXX de XXXX de XXXX. 
 
I.2 Los socios que integran la empresa son: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX y como administrador(es) de la misma 
funge(n) el (los) señor(es). 
 
I.3 Datos de la(s) reforma(s) que ha tenido la Escritura Pública con la cual se acredita la existencia legal de 
mí representada: (CUANDO APLIQUE) 
Escritura Pública No.: 
Fecha de la reforma al acta constitutiva: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la reforma: 
Lugar del Registro Público de la Propiedad y de Comercio: 
No. de Folio Mercantil del Registro Público de la Propiedad y de Comercio: 
Fecha de Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio: 
 
I.4 Su domicilio es el ubicado en: (Calle, Número, Colonia, Delegación, C.P., Teléfono, Correo Electrónico). 
 
I.5 Registro Federal de Contribuyentes (RFC): 
I.6 Datos del apoderado(s) o representante(s): 
Nombre completo del apoderado o representante: 
Domicilio del apoderado o representante: (Calle, Número, Colonia, Delegación, C.P., Teléfono, Correo Electrónico) 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
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Escritura Pública No.: 
Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
*Lugar del Registro Público de la Propiedad y de Comercio: 
*No. de Folio Mercantil del Registro Público de la Propiedad y de Comercio: 
*Fecha de Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio: 
 
NOTA: ***Los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la escritura pública 

mediante la cual se acredita la personalidad y facultades del apoderado o representante del licitante se deberán 
incluir (Siempre y cuando el poder sea general y se haya otorgado antes de la reforma al Código de Comercio que 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 2 de junio de 2009). 
 
 
II. La EMPRESA (2), por conducto de su representante declara que: 

 
II.1 Es una empresa legalmente constituida conforme a las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos, 
autorizada para ejercer el comercio y que tiene como objeto: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, lo cual acredita con 
Testimonio de la Escritura Pública No. XXXXX, de fecha XXX de XXXXX de XXXX, pasada ante la fe del Lic. 
XXXXXXXXXXXXX, Notario Público No. XXX de XXXXX XXXXX, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del XXXXXXXXXX, en el Folio Mercantil Número XXXXXXX, el XXXX de XXXX de XXXX. 
 
II.2 Los socios que integran la empresa son: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX y como administrador(es) de la misma 
funge(n) el (los) señor(es). 
 
II.3 Datos de la(s) reforma(s) que ha tenido la Escritura Pública con la cual se acredita la existencia legal de 
mí representada: (CUANDO APLIQUE) 
Escritura Pública No.: 
Fecha de la reforma al acta constitutiva: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la reforma: 
Lugar del Registro Público de la Propiedad y de Comercio: 
No. de Folio Mercantil del Registro Público de la Propiedad y de Comercio: 
Fecha de Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio: 
 
II.4 Su domicilio es el ubicado en: (Calle, Número, Colonia, Delegación, C.P., Teléfono, Correo Electrónico). 
 
II.5 Registro Federal de Contribuyentes (RFC): 
II.6 Datos del apoderado(s) o representante(s): 
Nombre completo del apoderado o representante: 
Domicilio del apoderado o representante: (Calle, Número, Colonia, Delegación, C.P., Teléfono, Correo Electrónico) 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Escritura Pública No.: 
Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
*Lugar del Registro Público de la Propiedad y de Comercio: 
*No. de Folio Mercantil del Registro Público de la Propiedad y de Comercio: 
*Fecha de Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio: 
 
NOTA: ***Los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la escritura pública 

mediante la cual se acredita la personalidad y facultades del apoderado o representante del licitante se deberán 
incluir (Siempre y cuando el poder sea general y se haya otorgado antes de la reforma al Código de Comercio que 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 2 de junio de 2009). 
 
III. La EMPRESA (1) y la EMPRESA (2), por conducto de sus representantes declaran que: 

 
III.1 Concurren a este acuerdo de voluntades para la presentación de propuestas conjuntas respecto de la 
Licitación señalada en el Antecedente I del presente convenio. 
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III.2 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y que cuentan con las facultades necesarias y 
suficientes para celebrar el presente convenio privado. 
 
III.3 Este convenio se encuentra regulado por el artículo 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y artículo 47 de su Reglamento, así como por el Capítulo XXXX Inciso XXXX de la 
Convocatoria para la Licitación Pública XXXXXXXXXX No. LO-XXXXXXX-NXX-201X. 
 
En virtud de los anteriores antecedentes y declaraciones, las partes acuerdan obligarse en términos de las 
siguientes: 
 

CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO.- El presente convenio tiene como objeto la presentación de propuestas conjuntas para la Licitación 

Pública XXXXXXXXXX No. LO-XXXXXXXXXXXXXX-NXX-201X para la contratación de los XXXXXXXXXX consistentes 
en: XXXXXXXXX. 
 
SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- Las partes se obligan a la realización de los trabajos relativos a: 

(HACER REFERENCIA A LA OBRA O SERVICIO) de conformidad a los términos y condiciones consignados en la 
Convocatoria de la Licitación Pública XXXXXXXXXX No. LO-XXXXXXXXXXXXXX-NXX-201X, conforme a los 
siguientes conceptos: 
 
La EMPRESA (1), se obliga a: XXXXXXXXXXXXXXXX 
 
La ñEMPRESA (2), se obliga a: XXXXXXXXXXXXXXXX 
 
Asimismo, las partes convienen que la forma en que se exigirá el cumplimiento de las referidas obligaciones será la 
siguiente: 
 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 
La forma en que presentaran a cobro las estimaciones será de la siguiente forma: 
 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 
Las estimaciones serán presentadas a cobro por parte de XXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
 
TERCERA. DOMICILIO COMUN PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES.- Para los fines y efectos legales 

correspondientes, las partes señalan como domicilio común el siguiente: 
 
Calle XXXXXXXXXXXXXXX 
Colonia XXXXXXXXXXXXXXX 
Delegación XXXXXXXXXXXXXXX 
Código Postal XXXXXXXXXXXXXXX 
Entidad XXXXXXXXXXXXXX 
Teléfono XXXXXXXXXX 
Correo electrónico XXXXXXXXXX 
 
CUARTA. REPRESENTANTE COMUN.- Las partes convienen en designar como representante común al señor 

XXXXXXXXXXXXXXX, quien es representante de la EMPRESA (  ), y por medio del presente instrumento legal le 
otorgan, un poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de 
Licitación Pública XXXXXXXXXX No. LO-XXXXXXXX-NXX-201X. 
 
QUINTA. OBLIGACION SOLIDARIA.- Las partes convienen de manera expresa que cada uno de los firmantes 

quedará obligado junto con los demás integrantes en forma SOLIDARIA, para efectos del procedimiento de 
contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique dicho instrumento legal. 
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SEXTA. LEGISLACIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, las partes aceptan lo dispuesto en 

el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles y Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
así como la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y demás leyes 
aplicables en materia supletoria. 
 
SÉPTIMA. COMPETENCIA.- Toda controversia que surja en relación con la interpretación y cumplimiento de este 

convenio, deberá ser resuelta por los Tribunales competentes en el Distrito Federal, con renuncia expresa a 
cualquier otra jurisdicción que por su domicilio o causa diversa, presente o futura, les pudiera corresponder. 
 
Las partes quedan debidamente enteradas del alcance de todos y cada uno de los antecedentes, declaraciones y 
cláusulas del presente convenio y manifiestan desde ahora, que en ellos no existe vicio que pudiera invalidarlo y 
para constancia, lo firman en XXXXXXXXXXXX el día XXXXX del mes de XXXXXX del año XXXXXXXX, en XXXX 
ejemplares. 
 

EMPRESA (1) 
 
 

_________________________ 

 EMPRESA (2) 
 
 

_________________________ 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 

TESTIGO 
 
 

_________________________ 

  
TESTIGO 

 
 

_________________________ 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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ANEXO L-3 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

ESCRITO EN EL QUE SEÑALE EL 

DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 

TODO TIPO DE NOTIFICACIONES 
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PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA 

 

México, D.F., a          de                de 20xx. 
 
Ing. Enrique Takahashi Villanueva 

Director de Procedimientos de Licitación Pública 
Dirección General de Obras Públicas 
P r e s e n t e 
 
Con relación a la Licitación Pública XXXXXXXXXX No. LO-XXXXXXXXXXXXX-NXX-201X, referente a 
los XXXXXXXXXX de: XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXX. 
 

(EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA UNA PERSONA MORAL) 
(NOMBRE DEL APODERADO DEL LICITANTE) manifiesto a usted, que la empresa (NOMBRE DEL 
LICITANTE) a la cual represento señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que se deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato 
respectivo, mismo que servirá para practicar aún las de carácter personal, las cuales surtirán todos sus 
efectos legales mientras no se señale otro distinto, es el siguiente: 
 
    Calle: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
    No.: XXXXX 
    Colonia: XXXXXXXXXXXXXXXXX 
    Delegación: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
    Entidad: 

C.P.: XXXXX 
Teléfono: XX-XX-XX-XX 
Correo electrónico: 

 
 

(EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA UNA PERSONA FÍSICA) 
(NOMBRE DEL LICITANTE) manifiesto a usted, que señaló como domicilio para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su 
caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para que se me practiquen aún las de carácter 
personal, las cuales surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto, es el siguiente: 
 
    Calle: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
    No.: XXXXX 
    Colonia: XXXXXXXXXXXXXXXXX 
    Delegación: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
    Entidad: 

C.P.: XXXXX 
Teléfono: XX-XX-XX-XX 
Correo electrónico: 

 

 
A T E N T A M E N T E 

 
________________________________ 
Nombre y Firma del representante legal 

 que tenga facultades para ello 
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ANEXO L-4 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

MANIFESTACIÓN ESCRITA 

BOJOPROTESTA DE DECIR VERDAD 

DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 

 51 Y 78 

DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS 
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PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA 

 
 
 
 
 

México, D.F., a          de                de 20xx. 
Ing. Enrique Takahashi Villanueva 

Director de Procedimientos de Licitación Pública 
Dirección General de Obras Públicas 
P r e s e n t e 
 
 
Con relación a la Licitación Pública XXXXXXXXXX No. LO-XXXXXXXX-NXX-201X, referente a los 
XXXXXXXXXX de: XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXX. 

 
(EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA UNA PERSONA MORAL) 
(NOMBRE DEL APODERADO DEL LICITANTE) manifiesto a usted bajo protesta de decir verdad, 
que la empresa (NOMBRE DEL LICITANTE) a la cual represento, no se encuentra en alguno de los 
supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
 
Asimismo manifiesto que los socios y empleados que conforman a mí representada, así como el que 
suscribe no nos encontramos en alguno de dichos supuestos. 

 
 

(EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA UNA PERSONA FÍSICA) 
(NOMBRE DEL LICITANTE) manifiesto a usted bajo protesta de decir verdad, que no me encuentro 
en alguno de los supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

________________________________ 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
Nombre y Firma del representante legal 

 que tenga facultades para ello 
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ANEXO L-5 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD DE 

CONOCER EL SITIO DE REALIZACIÓN DE 

LOS TRABAJOS Y SUS CONDICIONES 

AMBIENTALES, CONSIDERADO LOS 

TÉRMINOS DE REFERENCIA Y 

ESPECIFICACIONES PARTICULARES  
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PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA 

 

México, D.F., a          de                de 20xx. 
Ing. Enrique Takahashi Villanueva 

Director de Procedimientos de Licitación Pública 
Dirección General de Obras Públicas 
P r e s e n t e 
 
Con relación a la Licitación Pública XXXXXXXXXX No. LO-XXXXX-NXX-201X, referente a los 
XXXXXXXXXX de: XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXX. 
 

(EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA UNA PERSONA MORAL) 
(NOMBRE DEL APODERADO DEL LICITANTE) en nombre y representación de la empresa (NOMBRE 
DEL LICITANTE), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que conoce el sitio de realización de los 
trabajos y sus condiciones ambientales; de haber considerado las normas de calidad de los materiales y 
las especificaciones generales y particulares de construcci·n que ñDGOPò le hubiere proporcionado, as² 
como de haber considerado en la integración de la proposición, los materiales y equipos de instalación 
permanente que, en su caso, proporcione la propia convocante y el programa de suministro 
correspondiente, de conformidad con el artículo 44 fracción I del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Asimismo manifiesto que mi representada conoce y ha considerado las normas para construcción e 
instalaciones de la ñSCTò; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, y demás normatividad aplicable, así como las características referentes al grado de 
dificultad de los trabajos a desarrollar y sus implicaciones de carácter técnico, además de las 
modificaciones y aclaraciones que se hubieren realizado a este procedimiento de contratación, derivadas 
de la junta de aclaraciones que se llevó a cabo, y su conformidad de ajustarse a sus términos por lo que 
no presentara reclamación alguna por su desconocimiento, ni solicitara modificaciones al contrato por 
este motivo, de conformidad con el primer párrafo del artículo 38 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

(EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA UNA PERSONA FÍSICA) 
(NOMBRE DEL LICITANTE) manifiesto bajo protesta de decir verdad, que conozco el sitio de 
realización de los trabajos y sus condiciones ambientales; de haber considerado las normas de calidad 
de los materiales y las especificaciones generales y particulares de construcci·n que ñDGOPò hubiere 
proporcionado, así como de haber considerado en la integración de la proposición, los materiales y 
equipos de instalación permanente que, en su caso, proporcione la propia convocante y el programa de 
suministro correspondiente, de conformidad con el artículo 44 fracción I del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Asimismo manifiesto conocer y haber considerado las normas para construcción e instalaciones de la 
ñSCTò; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y demás 
normatividad aplicable, así como las características referentes al grado de dificultad de los trabajos a 
desarrollar y sus implicaciones de carácter técnico, además de las modificaciones y aclaraciones que se 
hubieren realizado a este procedimiento de contratación, derivadas de la junta de aclaraciones que se 
llevó a cabo, y mi conformidad de ajustarme a sus términos por lo que no presentare reclamación alguna 
por su desconocimiento, ni solicitare modificaciones al contrato por este motivo, de conformidad con el 
primer párrafo del artículo 38 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 
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A T E N T A M E N T E 
 

________________________________ 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
Nombre y Firma del representante legal 

 que tenga facultades para ello 
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ANEXO L-6 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTA 

 

INFORMATIVA 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA 
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México, D.F., a          de                de 20xx. 
 
Ing. Enrique Takahashi Villanueva 

Director de Procedimientos de Licitación Pública 
Dirección General de Obras Públicas 
P r e s e n t e 
 

(EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA UNA PERSONA MORAL) 
(NOMBRE DEL APODERADO DEL LICITANTE) en nombre y representación de la empresa (NOMBRE 
DEL LICITANTE), manifiesto a usted que mi representada se da por enterada de la Nota Informativa 
para Participantes de Países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico, que refiere lo siguiente: 

 

(EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA UNA PERSONA FÍSICA) 
(NOMBRE DEL LICITANTE) manifiesto a usted que me doy por enterado de la Nota Informativa para 
Participantes de Países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, 
que refiere lo siguiente: 

 
El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de 
acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el 
cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos 
adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado. 
 
Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas 
que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones 
comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de 
oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales. 
 
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención 
cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 
2003 una segunda fase de evaluación ðla primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos 
verificará, entre otros: 
o La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
o El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 
 
El resultado de esta evaluación impactara el grado de inversión otorgado a México por las agencias 
calificadores y la atracción de inversión extranjera. 
 
Las responsabilidades del sector público se centran en: 
o Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 
o Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores 
comprometidos en su cumplimiento. 
o Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de 
dinero y extradición). 
 
 
 
Las responsabilidades del sector privado contemplan: 
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o Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de 
mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías 
externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos, o bienes a 
servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.  
 
o Los contadores públicos: realizar auditorías; no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y 
transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, 
transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros 
contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. 
 
Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio 
entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las 
empresas. 
 
Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que 
incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, 
extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes. 
 
Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido 
y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden 
iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los 
servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas en el caso de las empresas. 
 
El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del 
lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido. 
 
En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, 
estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las 
recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 
 
Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes 
términos: 
 
ñArt²culo 222 
Cometen el delito de cohecho: 
 

I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o 
para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo 
o injusto relacionado con sus funciones, y 
 

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas 
que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo 
o injusto relacionado con sus funciones. 
 
Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 
 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea 
valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e 
inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 



 
 
 

  
 
 

83                       

   Av. Francisco del Paso y Troncoso No. 499 
                        Col. Magdalena Mixhuca 

                                  C.P. 15850, Del. Venustiano Carranza 

             Tel. 57 64 25 38 Ext. 235 

               
  POCEDIMIENTO POR LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL n° LO-909005989-N15-2015 (909005989-DGOP-F-009-15) 

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 

Dirección General de Obras Públicas 

Dirección de Procedimientos de Licitación de Obras Públicas 

Subdirección de Concursos y Contratos de Obras Públicas 

 

 

 

 

df.gob.mx 

obras.df.gob.mx 

 

 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos 
años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente 
en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a 
catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
 
En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, 
las mismas se aplicarán en beneficio del Estado. 
 
Capitulo XI 
Cohecho a servidores públicos extranjeros 
 
Artículo 222 bis 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para 
sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales 
internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, 
ya sea en bienes o servicios: 
 

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o 
resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 
 

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto 
que encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 
 

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga 
llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al 
empleo, cargo o comisión de este último. 
 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u 
ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o 
judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de 
participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u 
organización pública internacionales. 
 
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere 
el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá 
decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos 
de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio 
obtenido por la persona moral.ò 

ENTERADO 
 
 

________________________________ 
Nombre y Firma del representante legal 

 que tenga facultades para ello 
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ANEXO L-7 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DECLARACIÓN 

DE 

INTEGRIDAD 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA 
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México, D.F., a          de                de 20xx. 
 
Ing. Enrique Takahashi Villanueva 

Director de Procedimientos de Licitación Pública 
Dirección General de Obras Públicas 
P r e s e n t e 
 
 
Con relación a la Licitación Pública XXXXXXXXXX No. LO-XXXXXXXX-NXX-201X, referente a los 
XXXXXXXXXX de: XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXX. 
 

(EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA UNA PERSONA MORAL) 
(NOMBRE DEL APODERADO DEL LICITANTE) en nombre y representación de la empresa (NOMBRE 
DEL LICITANTE), manifiesto bajo protesta de decir verdad, su abstención y la de interpósita persona, 
de adoptar conductas, para que los servidores públicos de Dirección General de Obras Públicas, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación 
y cualquier aspecto que le otorgue condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, 
de conformidad con el artículo 31 fracción XXXI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

 
 

(EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA UNA PERSONA FÍSICA) 
(NOMBRE DEL LICITANTE) manifiesto a usted bajo protesta de decir verdad, mi abstención y la de 
interpósita persona, de adoptar conductas, para que los servidores públicos de Dirección General de 
Obras Públicas, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento 
de contratación y cualquier aspecto que me otorgue condiciones más ventajosas con relación a los 
demás participantes, de conformidad con el artículo 31 fracción XXXI de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

(EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA UNA PERSONA FÍSICA Y ESTE REPRESENTADA) 
(NOMBRE DEL APODERADO DEL LICITANTE) en nombre y representación de (NOMBRE DEL 
LICITANTE), manifiesto bajo protesta de decir verdad, su abstención y la de interpósita persona, de 
adoptar conductas, para que los servidores públicos de la Dirección General de Obras Públicas, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación 
y cualquier aspecto que le otorgue condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, 
de conformidad con el artículo 31 fracción XXXI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

________________________________ 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
Nombre y Firma del representante legal 

 que tenga facultades para ello 
 
 
 
 
 



 
 
 

  
 
 

86                       

   Av. Francisco del Paso y Troncoso No. 499 
                        Col. Magdalena Mixhuca 

                                  C.P. 15850, Del. Venustiano Carranza 

             Tel. 57 64 25 38 Ext. 235 

               
  POCEDIMIENTO POR LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL n° LO-909005989-N15-2015 (909005989-DGOP-F-009-15) 

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 

Dirección General de Obras Públicas 

Dirección de Procedimientos de Licitación de Obras Públicas 

Subdirección de Concursos y Contratos de Obras Públicas 

 

 

 

 

df.gob.mx 

obras.df.gob.mx 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

ANEXO L-8 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MANIFESTACIÓN DE CONOCER EL 

CONTENIDO Y ALCANCE DEL  

MODELO DE CONTRATO 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA 

 
 
 



 
 
 

  
 
 

87                       

   Av. Francisco del Paso y Troncoso No. 499 
                        Col. Magdalena Mixhuca 

                                  C.P. 15850, Del. Venustiano Carranza 

             Tel. 57 64 25 38 Ext. 235 

               
  POCEDIMIENTO POR LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL n° LO-909005989-N15-2015 (909005989-DGOP-F-009-15) 

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 

Dirección General de Obras Públicas 

Dirección de Procedimientos de Licitación de Obras Públicas 

Subdirección de Concursos y Contratos de Obras Públicas 

 

 

 

 

df.gob.mx 

obras.df.gob.mx 

 

México, D.F., a          de                de 20xx. 
 
Ing. Enrique Takahashi Villanueva 

Director de Procedimientos de Licitación Pública 
Dirección General de Obras Públicas 
P r e s e n t e 
 
 
Con relación a la Licitación Pública XXXXXXXXXX No. LO-xxxxxx-NXX-201X, referente a los 
XXXXXXXXXX de: XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXX. 
 

(EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA UNA PERSONA MORAL) 
(NOMBRE DEL APODERADO DEL LICITANTE) manifiesto a usted, en nombre y representación de 
(NOMBRE DEL LICITANTE) que conoce el contenido y los alcances del modelo de contrato, el cual será 
formalizado en caso de que mi representada resulte adjudicada en este procedimiento de licitación, así 
como del formato de la póliza de seguro de responsabilidad civil, del formado de la carta cobertura, de 
los formatos de fianzas y su conformidad de ajustarse a sus términos. 

 
 
 

(EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA UNA PERSONA FÍSICA) 
(NOMBRE DEL LICITANTE) manifiesto a usted que conozco el contenido y los alcances del modelo de 
contrato, el cual será formalizado en caso de que resulte adjudicado en este procedimiento de licitación, 
así como del formato de la póliza de seguro de responsabilidad civil, del formado de la carta cobertura, 
de los formatos de fianzas y mi conformidad de ajustarme a sus términos. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

________________________________ 
Nombre y Firma del representante legal 

 que tenga facultades para ello 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA 
DGOP-LP-F-3-XXX-15 

Procedimiento 
 

LICITACIÓN PÚBLICA 
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Fundamento Legal 
ARTÍCULO 134 PÁRRAFO TERCERO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; ARTÍCULOS 1° FRACCIÓN VI, 4° FRACCIÓN 
V, 24, 27 FRACCIÓN I, 30 FRACCIÓN I, Y 45 FRACCIÓN I 
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Unidad Administrativa:   DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

Área Operativa   DIRECCIÓN DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE OBRA CIVIL 

Contrato No. DGOP-LP-F-3-XXX-14 

Importe del Contrato $XXXXXXX 

I. V. A. ( 16 % ) $XXXXXXX 

Importe Total $XXXXXXX 

Oficio de Suficiencia 
Presupuestal: 

SOBSE/DGA/DRFM/XXX/2014 

Fecha de inicio: 
XXXXXXXXXXX DE 2014 

Fecha de terminación: 
XXXXXXXXXXX DE 2014 

Contratista: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, S.A. DE C.V. 

Domicilio fiscal XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

Registro Federal de 
Contribuyentes 

XXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXX ING. XXXXXXXXXXXXXXXXXX  

 
Descripción de los Servicios: 

ñXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXò 

 
 
 
 
 
 
CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS, REPRESENTADA 
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POR ING. ALFREDO HERNÁNDEZ GARCÍA Y POR CONDUCTO DEL ING. EDGAR OSWALDO 
TUNGÜÍ RODRÍGUEZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, 
ASISTIDO POR EL ING. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, DIRECTOR DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS ñXò, ING. ENRIQUE TAKAHASHI VILLANUEVA, DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS DE 
LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y EL LIC. ALFONSO OLIVA MENDOZA, SUBDIRECTOR 
JURÍDICO DE OBRAS PÚBLICAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ñEL 
G.D.F.ò; Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, S.A. 
DE C.V. POR CONDUCTO DEL ING. EDUARDO GARCÍA VELASCO, EN SU CARÁCTER DE 
XXXXXXXXXXXXXXXX, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ñEL CONTRATISTAò, 
QUE CONJUNTAMENTE DETERMINAN DENOMINARSE ñLAS PARTESò, DE CONFORMIDAD CON 
LAS SIGUIENTES: 

 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- ñEL G.D.F.ò declara que: 
 
I.1.- El Distrito Federal es una Entidad Federativa con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo 
Jefe de Gobierno tiene a su cargo la Administración Pública del Distrito Federal, de conformidad con 
los artículos 44, 122 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 8° 
fracción II y 12° fracción I y VI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1°, 2º, 5°, 8º y 12° de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 1° del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, y se auxilia entre otras, de la Secretaría de Obras y 
Servicios, de conformidad con el artículo 15 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal. 
 
I.2.- La Secretaría de Obras y Servicios es una dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Gobierno del Distrito Federal, tal como lo establecen los artículos 15 fracción V y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; y 7 fracción V del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

 
I.3.- El Ing. Alfredo Hernández García, fue nombrado Secretario de Obras y Servicios del Gobierno del 
Distrito Federal, con fecha 16 de septiembre de 2013, por el C. Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, designación que no le ha sido revocada a la fecha, y con tal carácter 
cuenta con las facultades suficientes para representar a ñEL G.D.F.ò, conforme lo establecido por los 
artículos 1°, 15 fracción V, 16 Fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal y 26 fracción XVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
I.4.- Entre las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaria de Obras y Servicios se encuentra la 
Dirección General de Obras Públicas, de conformidad con los artículos 1°, 3° fracción I, 7° fracción V 
numeral 1º del Reglamento Interior de la Administración Publica del Distrito Federal, y dentro de sus 
funciones se encuentran entre otras las de proyectar, construir y supervisar las obras que de 
conformidad con el Programa Anual queden a su cargo; así como promover y realizar las obras de 
infraestructura requeridas, para la conservación, preservación, mejoramiento, rehabilitación, desarrollo 
y funcionamiento de las áreas de valor ambiental en suelo urbano, planear, programar, presupuestar, 
ejecutar y supervisar la construcción de las obras de infraestructura de movilidad y transporte en el 
Distrito Federal y su equipamiento; efectuar en coordinación con el Sistema de Transporte Colectivo 
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Metro, los estudios e investigaciones, proyecto ejecutivo, construcción, supervisión de obras e 
instalaciones fijas de las ampliaciones, incluyendo sus obras inducidas y complementarias de la Red 
del Sistema de Transporte Colectivo Metro; verificando que se hagan de acuerdo al proyecto, 
programa y presupuesto autorizados; y las demás que le atribuyan expresamente las leyes y 
reglamentos, así como las que le sean conferidas por su superior jerárquico en el ámbito de su 
competencia, lo anterior de conformidad con lo señalado en el articulo 57 del Reglamento en cita. 

 
I.5.-La Dirección General de Obras Públicas está representada por Ing. Edgar Oswaldo Tungüí Rodríguez, 
de acuerdo con el nombramiento de fecha 01 de febrero del 2013, signado por el C. Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y con tal carácter cuenta con las facultades y 
funciones suficientes para suscribir el presente contrato, conforme a lo establecido en los artículos 1º, 
3º fracción I, 7 fracción V, numeral 1, 37 fracción XVIII y 57 fracción II y XVII del Reglamento Interior de 
la Administración Pública del Distrito Federal, así como en el Acuerdo por el que se delega en los 
Directores Generales u homólogos de la Secretaría de Obras y Servicios la facultad que se indica, 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 03 de diciembre de 2007 y autorizado para ejercer 
dichas facultades mediante oficio GDF/SOBSE/0010/2014, de fecha 02 de enero de 2014, emitido por 
el Secretario de Obras y Servicios del Distrito Federal.  
 

I.6.- El presente contrato se asignó a ñEL CONTRATISTAò a través del procedimiento de Licitación 
Pública número XXXXXXXXXXXXXX, según fallo de fecha 00 de XXXXXX de 2014, el cual se llevó a 
cabo en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 45 fracción I de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
I.7.- Para cubrir las erogaciones del presente contrato, se cuenta con oficio de otorgamiento de 
suficiencia presupuestal número SOBSE/DGA/DRFM/0XXX/2014 de fecha XX de XXXX de 2014, 
emitido por la Dirección de Recursos Financieros y Materiales de la Dirección General de 
Administración de la Secretaría de Obras y Servicios, así como la Autorización Presupuestal de Gasto 
de Inversión DCOP-A-XXX-X MODIFICACIÓN X de fecha X de XXXX de 2014, comunicada mediante 
oficio número GDF/SOBSE/DGOP/DEA/SRF/XXX/2014, de fecha XX de XXXX de 2014, ambos 
emitidos por el Subdirector de Recursos Financieros de la Dirección Ejecutiva de Administración en la 
Dirección General de Obras Públicas, autorizando la inversión presupuestal correspondiente para los 
servicios objeto de este instrumento, cuyo origen de los recursos es federal y por lo tanto, se regirá por 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de conformidad con lo establecido 
en su artículo 1° fracción VI y lo señalado en el artículo 5° de la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal. 

 
I.8.- Se cuenta con el oficio número GDF/SOBSE/DGOP/XX.XX.XX/XXX de fecha XX de XXXXX de 
2014, suscrito por el Ing. Edgar Oswaldo Tungüí Rodríguez, Director General de Obras Públicas 
mediante el cual instruye la realización de los servicios objeto del presente contrato, y con el oficio 
GDF/SOBSE/DGOP/DCOPòXò/XX.XX.XX/XXXXX, de fecha XX de XXXX del año 2014, signado por el 
Ing. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Director de Construcción de Obras Públicas ñXò en el que 
solicita  la contratación de los mismos mediante el Procedimiento de Licitación Pública Internacional 
número XXXXXXXXXXXXXX, con base a lo dispuesto en los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 
45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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I.9.- Tiene establecido su domicilio en Avenida Francisco del Paso y Troncoso No. 499, Colonia 
Magdalena Mixhuca, C.P. 15850, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato. 
 
I.10.- Nombrará al Residente de Servicios por escrito, mismo que fungirá como su representante ante 
ñEL CONTRATISTAò y desempeñará en relación con el objeto del presente contrato, las funciones 
que para tal efecto establece el artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 111, 112 y 113 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia. 
 
I.11.- Ha puesto a disposición de ñEL CONTRATISTAò el lugar en donde se llevarán a cabo los 
servicios materia de este contrato, además de toda la información, antecedentes y demás lineamientos 
requeridos para llevar a cabo los referidos servicios. 

 
 

II.- ñEL CONTRATISTAò declara que: 
 
II.1.- Es una XXXXXXXXXXXX, legalmente constituida al amparo de las Leyes Mexicanas, como 
consta en el Instrumento Público número XXXXXX de fecha XX de XXXXX de XXXX, otorgada ante la 
fe del Notario Público No. X del Distrito XXXXXXXX, Lic. XXXXXXXX, e inscrita con fecha X de 
XXXXXX de XXXX, bajo la partida número XXX, volumen X, del Registro Público de Comercio de la 
XXXXXXXXXXXXXXXXX. 
 
II.2.- El C. XXXXXXXXXXXXXXX, acredita su personalidad como XXXXXXXXXXXX de la empresa 
XXXXXXXXXXXXXXX, S.A. DE C.V como consta en el Instrumento Público citado en el párrafo que 
antecede, en el que se establecen las facultades otorgadas a este para obligar a su representada 
mediante la suscripción de instrumentos jurídicos de esta naturaleza. Y bajo protesta de decir verdad, 
manifiesta que a la fecha de suscripción del presente instrumento dichas facultades no le han sido 
revocadas, modificadas ni limitadas en forma alguna, respecto al cargo con el que comparece. 
 
II.3.- Es una Sociedad Anónima de Capital Variable mexicana, que de llegar a cambiar de nacionalidad, 
perderá todo derecho derivado de este contrato en beneficio de la Nación Mexicana. 

 
II.4.- Está debidamente inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con la clave 
XXXXXXXXXXXXX. 

 
II.5.- Su Constancia de Registro de Concursante, emitida por la Secretaría de Obras y Servicios del 
Distrito Federal, es la número GDF-SOS-XXXX con especialidad, entre otras, en: 
XXXXXXXXXXXXXXX. 
 

II.6.- El Superintendente de Servicios será nombrado por escrito y con tal carácter, fungirá ante ñEL 
G.D.F.ò contando con todas las facultades suficientes para comprometer a ñEL CONTRATISTAò en 
los cambios, modificaciones, instrucciones o cualquier decisión que durante la ejecución de los 
servicios se tenga que tomar, siendo también el encargado de firmar la bitácora a nombre y 
representación de ñEL CONTRATISTAò, comprometiéndose a desempeñar sus funciones, acatando lo 
que para tal efecto establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables vigentes. 
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II.7.- Tiene capacidad jurídica y material para contratar, reúne las condiciones técnicas, legales y 
económicas para obligarse a la realización de los servicios objeto de este contrato. 

 

II.8.- Conoce perfectamente el objetivo, características, términos de referencia de  los servicios 
relacionados con la obra pública objeto del presente contrato, así como los especificaciones técnicas 
determinadas por ñEL G.D.F.ò; para este tipo de servicios, a fin de considerar todos los factores que 
intervienen en su ejecución, razones por las cuales ratifica y tiene la seguridad de cumplir cabalmente 
con todas y cada una de las obligaciones que contrae al celebrar este contrato, ratificando sus 
propuestas técnicas y económicas. 
 
 

II.9.- Elaboró su propuesta con base en la información que le fue proporcionada por ñEL G.D.F.ò; por lo 
que conoce el contenido y se obliga a acatar lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal, las Normas de Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación y demás disposiciones aplicables. 
 

II.10.- Acepta su responsabilidad única sobre la ejecución de los servicios objeto del presente contrato 
y en apego a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de 
construcción, seguridad, uso de la vía pública, asentamientos humanos, desarrollo urbano, protección 
ecológica y de medio ambiente que rigen en el Distrito Federal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale ñEL G.D.F.ò, por lo que las responsabilidades, los daños y perjuicios que resultaren 
por su inobservancia serán a su cargo y costo. 
 

II.11.- Será por su cuenta y riesgo dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones fiscales, 
laborales, de seguridad social y demás que le correspondan por la ejecución de los servicios objeto de 
este contrato, así mismo tiene conocimiento del contenido de las disposiciones legales y 
administrativas que regulan el presente instrumento jurídico. 
 

II.12.- Conoce el contenido de todos los documentos que formaron parte del procedimiento de la 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO XXXXXXXXXXXX, consistentes en los siguientes 
anexos: CATÁLOGO DE CONCEPTOS, PRESUPUESTO, PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL 
DE LOS TRABAJOS CON MONTOS, ALCANCES Y ESPEFICICACIONES que debidamente 
firmados por ñLAS PARTESò, integran este contrato y se tienen aquí por reproducidos, como si se 
insertasen a la letra. 

 
II.13.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus integrantes ni él mismo,  
desempeñan cargo o comisión en el Servicio Público y que su representada no se encuentra 
inhabilitada por la Secretaría de la Función Pública para desempeñar las funciones anteriores, de 
acuerdo a lo señalado en los artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 
demás relativos y aplicables. Asimismo, de no estar sancionado o declarado como impedido para 
participar en procedimientos de licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o 
adjudicación directa y celebración de contratos y/o convenios en materia de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con las Mismas, por la Secretaría de la Función Pública. En caso contrario, el presente 
contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 15 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2225 y demás 
relativos y aplicables del Código Civil Federal. 
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II.14.- Acepta y se hace responsable de conservar por un lapso de cuando menos tres años contados a 
partir de la fecha de la recepción de los servicios, copia de la documentación e información que se 
genere con motivo de la celebración y ejecución del presente contrato, en atención a que le pudiera ser 
requerida por ñEL G.D.F.ò, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a excepción de la documentación contable, en cuyo 
caso se estará a lo previsto en las disposiciones aplicables.  
 
II.15.- Ha cumplido con sus obligaciones fiscales, conforme lo previsto por el Código Fiscal de la 
Federación en correlación con el artículo 51 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 
Federal; 56 del Código Fiscal para el Distrito Federal y las reglas de carácter general aplicables, por lo 
que, de incumplir con estas, será causal para que se le suspenda o se le de por rescindido el presente 
contrato; acto que podrá darse en cualquier momento de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
II.16.- Para los efectos legales y administrativos del presente contrato señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mismo que también manifiesta para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones, documentos y valores, aun los de carácter personal, por lo que en 
caso de cambio de domicilio, notificará en un término de tres días hábiles y por escrito a ñEL G.D.F.ò, 
de lo contrario, cualquier comunicación, notificación, requerimiento o emplazamiento judicial o 
extrajudicial que con motivo del presente contrato se derive, se efectuará en el domicilio señalado y 
surtirá plenamente sus efectos, en términos de lo dispuesto por el artículo 307 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, conforme  a lo previsto en su artículo 13.  
 
II.17.- Será responsable de coadyuvar con ñEL G.D.F.ò realizando los trámites correspondientes para la 
obtención de permisos, licencias y autorizaciones. 

 
 

III.- LAS PARTES declaran que: 
 
III.1.- Tienen la plena voluntad de celebrar el presente contrato, en virtud de que el consentimiento que 
expresan en este acto carece de dolo, error, mala fe o algún otro vicio que pudiera invalidar el acto 
jurídico, reconociéndose mutuamente la personalidad con que se ostentan y que no les han sido 
revocadas. 
 
III.2.- Se sujetan estrictamente, para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y 
cada una de las Cláusulas que lo integran, sus anexos, Bitácora de Obra, así como al procedimiento 
de Licitación Pública número 00000000-DGOP-F-000-XX, y sus bases, que son documentos que 
vinculan a ñLAS PARTESò en sus derechos y obligaciones y que forman parte de este contrato, los 
cuales se tienen aquí por reproducidos como si se insertasen a la letra. 

 
Expuesto lo anterior, ñLAS PARTESò sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen 
en las siguientes: 
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C L Á U S U L A S 

PRIMERA. ï Objeto del Contrato: 

ñEL G.D.F.ò encomienda a ñEL CONTRATISTAò para que éste ejecute de los servicios relativos a la 
ñXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXò, obligándose a realizarlos hasta 
su total terminación a satisfacción de ñEL G.D.F.ò acatando para ello lo establecido por los diversos 
ordenamientos, normas y anexos señalados en las declaraciones del presente contrato, mismos que 
se tienen por reproducidos como parte integrante de este contrato, así como lo que señale en la 
Bitácora Electrónica de Obra Pública.  

 
 

SEGUNDA.- Monto del Contrato: 
 
El monto de adjudicación de los servicios objeto del presente contrato es por la cantidad de 
$XXXXXXX (XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX pesos 00/00 M.N.), más la cantidad de 
$XXXXXXXX (XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX pesos 00/00 M.N.), que corresponde al 
impuesto al valor agregado, por lo tanto el importe total del contrato es de $XXXXXXXXXXXXXXXXX 
(XXXXXXXXXXXXXXXX pesos 00/00 M.N.). 
 
ñEL CONTRATISTAò acepta que el monto del contrato, estará sujeto a los precios del tabulador 
emitidos por la Coordinación Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios, de ñEL G.D.F.ò y, en caso 
de que sus precios propuestos rebasen los establecidos en dicho tabulador, éstos se ajustarán 
conforme al mismo, sin que esto pudiere derivar en reclamo por parte de ñEL CONTRATISTAò. 
 
En caso de que surgieran cambios al monto del presente contrato, éste podrá ser modificado previo 
convenio entre ñLAS PARTESò, lo que deberá justificarse previamente en sus aspectos técnicos y 
legales, de conformidad con lo establecido por el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el artículo 99 de su Reglamento y lo establecido en el Libro 9, Parte 1, 
Sección 1, Capítulo 007 de las Normas de Construcción de la Administración Pública del Distrito 
Federal y demás aplicables, por lo que si ñEL CONTRATISTAò ejecuta por su cuenta servicios por un 
monto mayor al indicado en la presente cláusula, independientemente de la responsabilidad en que 
incurra por la ejecución de los mismos, no tendrá derecho de reclamar pago alguno por ello. 
 
TERCERA.- Anticipos: 
 
Para el presente contrato NO se otorgará anticipo, por así convenir a los intereses de ñLAS PARTESò. 
 
CUARTA.- Plazo de Ejecución: 
 

ñEL CONTRATISTAò se obliga a iniciar los servicios objeto de este contrato el día XXX de XXXX de 
2014  y a concluirlos totalmente a entera satisfacción de ñEL G.D.F.ò el día XXX de XXXX de 2014, 
con un plazo de ejecución de XXX días naturales, de conformidad con el programa de ejecución de los 
servicios, que forma parte integrante de este contrato. 
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Si durante la vigencia del contrato existe la necesidad de modificar el plazo de ejecución de los 
servicios, ñLAS PARTESò procederán a celebrar el convenio correspondiente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el 
artículo 99 de su Reglamento y lo establecido en el Libro 9, Parte 1, Sección 1, Capítulo 007 de las 
Normas de Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal y demás aplicables. 
 
ñEL G.D.F.ò podrá en cualquier momento, verificar durante la vigencia del contrato que ñEL 
CONTRATISTAò tenga la totalidad de los recursos propuestos, de acuerdo a los programas para la 
ejecución de los servicios. 

 
 

QUINTA.- Vigencia:  
La vigencia jurídica del presente Contrato iniciará con la suscripción del mismo y finalizará cuando se firme el 
Acta de Extinción de Derechos y Obligaciones de ñLAS PARTESò, en términos del artículo 79 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas o bien, se actualice el supuesto a que se 
refiere el ultimo párrafo del articulo 170 del citado Reglamento. 
 

SEXTA.- Subcontratación y Asociación: 
Para la ejecución de los servicios materia del presente contrato ñEL CONTRATISTAò estará facultado para 
subcontratar los servicios que deriven del siguiente concepto:  

¶ XXXXXXXXXXX. 

En aquellos casos en que ñEL CONTRATISTAò tenga la necesidad de realizar la subcontratación de servicios 
adicionales, deber§ solicitar por escrito a ñEL G.D.Fò la autorización correspondiente y en caso de resultar 
procedente ñEL G.D.Fò dará también su consentimiento por escrito. 
Para la ejecución de los servicios objeto del presente contrato, NO se permitirá asociación. 
 
 

SÉPTIMA.- Disponibilidad de las Áreas y Documentos Administrativos:  
 
El ñG.D.Fò a trav®s de la Residencia de Servicios, pone a disposici·n de ñEL CONTRATISTAò las 
áreas en que se llevaran a cabo los servicios. 
 
ñEL CONTRATISTAò se obliga a obtener toda la documentación complementaria que sea necesaria 
para llevar a cabo los servicios convenidos. 
 
 
OCTAVA. - Bitácora:  
 
ñLAS PARTESò acuerdan el uso de la Bit§cora Electr·nica, que es el instrumento que los vincula en sus 
derechos y obligaciones, por lo que ñEL G.D.F.ò y ñEL CONTRATISTAò aceptan que su elaboración, control y 
seguimiento se hará por medios remotos de comunicación electrónica, conforme a los Manuales, Lineamientos y 
demás disposiciones que emita la Secretaría de la Función Pública, debiéndose sujetar a lo dispuesto por los 
artículos 46 ultimo párrafo de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 122, 123, 125 y 
126 de su Reglamento. 
 

El uso de la Bitácora de Obra Pública es obligatorio; su elaboración, control y seguimiento se hará 

mediante el Sistema de Bitácora Electrónica de Obra Pública (BEOP) en la que se establecen los 

lineamientos para regular el uso del programa informático para la elaboración, control y seguimiento de 

la Bitácora de Obra Pública, por medios remotos de comunicación electrónica, publicado en el Diario 
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Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2009, y demás disposiciones que emita la Secretaría de 

la Función Pública. 

 
 

NOVENA.- Representantes de ñLAS PARTESò en los Servicios Relacionados con la Obra 
Pública: 
 
ñEL CONTRATISTAò se obliga a establecer anticipadamente al inicio de los servicios un representante 
que fungirá como Superintendente de Servicios, mismo que deberá tener poder amplio y suficiente 
para tomar decisiones, oír y recibir toda clase de notificaciones, documentos y valores derivados del 
presente contrato, debiendo señalar en la bitácora cualquier modificación. ñEL G.D.F.ò se reserva el 
derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier momento. A su vez ñEL G.D.F.ò, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 53 ultimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 117 de su Reglamento, se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, por causas justificadas la sustitución del Superintendente de Servicios y ñEL 
CONTRATISTAò tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos de experiencia 
profesional y conocimientos en la materia a satisfacción de ñEL G.D.F.ò 
 
De conformidad con los artículos 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, 111 y 112 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, ñEL G.D.F.ò, designará por escrito con anterioridad al inicio de los servicios, al Residente de 
Servicios, cuyas funciones se realizaran conforme a lo estipulado en el artículo 113 del citado 
Reglamento. 
 
El Residente de Supervisión de ñEL G.D.F.ò será el responsable directo de la supervisión, vigilancia, 
control y revisión de los servicios, incluyendo la aprobación y autorización de las estimaciones 
presentadas por ñEL CONTRATISTAò, por lo que supervisara en todo tiempo los servicios objeto de 
éste contrato y podrá instruir a la Supervisión Interna y/o externa, y a ñEL CONTRATISTAò, las 
acciones necesarias para la correcta ejecución de los servicios, quedando registrados en la Bitácora de 
la obra.  
 
La Supervisión Interna y/o Externa será responsable directo de la vigilancia, control y revisión de los 
servicios efectuados por el ñEL CONTRATISTAò de tal forma que verificara detalladamente que los 
servicios se realicen conforme al presente contrato, en cuanto a calidad, apego a los programas 
especificaciones y alcances a los tiempos de ejecución y al presupuesto autorizado. 

  
ñEL CONTRATISTAò tiene la obligación de informar inmediatamente por escrito a ñEL G.D.F.ò los 
incidentes o acciones trascendentales que se presenten durante la ejecución de los servicios y 
repercuta en el costo tales como servicios extraordinarios; suspensión de la obra imputable o no a ésta 
y, en general, todos aquellos incidentes que no hayan sido observados por ñEL G.D.F.ò para efectos 
de revisión. ñEL G.D.F.ò se reservará el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier 
tiempo. 
 
 
DÉCIMA.- Forma de Pago: 
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Los servicios objeto de este contrato comprendidos en su programa, se pagarán sobre la base de 
precios unitarios contenidos en la propuesta presentada por ñEL CONTRATISTAò, revisada y 
dictaminada por ñEL G.D.F.ò, conforme a lo establecido en el artículo 45 fracción I de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento, Presupuesto de Egresos de la 
Federación  y demás disposiciones aplicables. 

 
De conformidad con lo establecido por el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, los servicios objeto del presente contrato se pagarán mediante la 
formulación de estimaciones que abarcarán los períodos de servicios ejecutados mensualmente como 
máximo, las cuales serán presentadas por ñEL CONTRATISTAò acompañadas de la documentación 
que acredite su procedencia de pago al Residente de Servicios o, en su caso, a la supervisión de ñEL 
G.D.F.ò para su revisión y aprobación, a más tardar dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la 
fecha de corte (se tomará como fecha de corte el día último de cada mes), con independencia de la 
fecha de inicio del contrato, lo anterior, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 127 y 128 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

Cuando las estimaciones no sean presentadas en el tiempo señalado, ñEL CONTRATISTAò se hará 
acreedor a la pena que se establece en el octavo párrafo de la Cláusula Décimo Séptima del presente 
contrato.  El  pago  de  las estimaciones  se realizará por ñEL G.D.F.,ò  siempre  y  cuando éstas  vengan 

acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago, documentación que 
determinará la Direcci·n de Construcci·n de Obras P¼blicas ñXò de la Dirección General de Obras 
Públicas, atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los servicios. Lo anterior, de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 127, 128, 130 fracción I, 131, 132 y 135 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
La Residencia de Supervisión, dentro de un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales siguientes al 
periodo señalado en el párrafo anterior, deberá revisar y, en su caso, aprobar y autorizar las 
estimaciones. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser 
autorizados dentro de dicho plazo, estas se resolverán  e incorporaran en la siguiente estimación, 
haciendo referencia al periodo de su ejecución.  
 
El lugar de trámite de las estimaciones se efectuará en las oficinas de ñEL G.D.F.ò que tiene 
establecido su domicilio en Avenida Francisco del Paso y Troncoso No. 499, Colonia Magdalena 
Mixhuca, C. P. 15850, Delegación Venustiano Carranza en México, Distrito Federal. 
 
Las estimaciones por servicios ejecutados deberán pagarse por parte de ñEL G.D.F.ò bajo su 
responsabilidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en 
que hayan sido aprobadas y autorizadas por el Residente de Servicios de ñEL G.D.F.ò y que ñEL 
CONTRATISTAò haya presentado la factura correspondiente sin errores, pudiéndose efectuar el pago 
mediante transferencia bancaria electrónica en la cuenta de cheques de ñEL CONTRATISTAò que 
oportunamente comunique por escrito a ñEL G.D.F.ò, esto en términos de lo establecido por el articulo  
54 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Los pagos de las estimaciones de los servicios ejecutados son independientes entre sí y por lo tanto, 
cualquier tipo y secuencia será sólo para efectos de control administrativo, en términos de lo que 
establece el artículo 54, tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
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DÉCIMO PRIMERA.- Garantías y Seguros: 
 

1.- Garantías: 
 

1.1.- Para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de los términos de este contrato, ñEL 
CONTRATISTAò exhibe en este acto, garantía de cumplimiento de contrato mediante una Póliza de 
Fianza en moneda nacional, número XXXXXXX, expedida por XXXXXXXX, S.A., Institución legalmente 
autorizada para tal efecto, a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, 
por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe total de este contrato, sin incluir el I.V.A., 
lo anterior en cumplimiento a los artículos 48 fracción II y 49 fracción III de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y a lo señalado en el Título Segundo, Capitulo Tercero, 
Sección II de su Reglamento; esta fianza se cancelará al recibir los servicios objeto de este contrato a 
entera satisfacción de ñEL G.D.F.ò y quedar constituida la fianza de vicios ocultos. 

 
1.2.- Para responder por defectos que resultaren de los servicios realizados, de vicios ocultos y de 
cualquier otra responsabilidad, ñEL CONTRATISTAò garantizará mediante fianza, desde los 10 (diez) 
días hábiles previos a la recepción formal de los servicios. La Póliza de dicha Fianza deberá expedirse 
a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, por una afianzadora 
autorizada para operar en el Distrito Federal, y por el equivalente al 10% (diez por ciento) del monto 
total del contrato con I.V.A., así como en su caso del o los convenios correspondientes, ejercidos a la 
fecha de firma del Acta de Entrega-Recepción. Dicha fianza estará vigente durante el plazo de doce 
meses, a partir de la fecha de firma del Acta de Entrega-Recepción. 

 
ñEL CONTRATISTAò desde este momento acepta y conviene que la fianza que garantiza el 
cumplimiento de este contrato se conservará para responder por defectos que resultaren de los 
servicios realizados, de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad que llegaren a surgir durante 
doce meses posterior a su recepción, debiéndola ajustar al 10% (diez por ciento) del monto total 
ejercido de los servicios con I.V.A., así mismo dicha garantía deberá contener la aceptación expresa de 
la afianzadora de que la vigencia para hacerse efectiva es hasta por doce meses contados a partir de 
la fecha de la firma del Acta de Entrega-Recepción. 

 
Por otra parte, las declaraciones contenidas en la Póliza de Fianza antes señalada contemplarán lo 
dispuesto en las reglas de carácter general para hacer efectiva la fianza otorgada en los 
procedimientos y celebración de contratos para garantizar la participación y cumplimiento de los 
compromisos adquiridos ante ñEL G.D.F.ò 

 
La fianza se extenderá en términos de lo que disponen los artículos 48 y 49 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas , 95 y 118 de La Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas y 360 del Código Fiscal del Distrito Federal. 
 
 
DÉCIMO SEGUNDA.- Ajuste de Costos, Conceptos de Trabajo Adicionales a los Previstos 
Originalmente y Conceptos de Trabajo no Previstos en el Catálogo de Conceptos: 
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ñEL G.D.F.ò y ñEL CONTRATISTAò, en caso de presentarse algún ajuste de costos directos durante 
la ejecución de los servicios acordarán el procedimiento de ajuste de costos, de entre los siguientes: 
 
1. La revisión de cada uno de los precios unitarios del contrato para obtener el ajuste. 
 
2. La revisión de un grupo de precios unitarios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades 
de servicios por ejecutar, representen aproximadamente el ochenta por ciento del importe total faltante 
del contrato a precios originales. 
 
3. En el caso de servicios en los que ñEL G.D.F.ò tenga establecida la proporción en que intervienen 
los insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste se determinará mediante la 
actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones. En este caso, 
cuando ñEL CONTRATISTAò no esté de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni 
su forma de medición durante el proceso de construcción, solicitará su revisión a efecto de que sean 
corregidos; en el supuesto de no llegar a un acuerdo, se aplicará el procedimiento enunciado en la 
fracción I del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Para los procedimientos 1. y 2. ñEL CONTRATISTAò será el responsable de promover los ajustes de 
costos, a efecto de que ñEL G.D.F.ò los revise y solicite en su caso, correcciones a los mismos y 
dictamine lo procedente. Esto, sin perjuicio de que ñEL G.D.F.ò pueda realizar los estudios periódicos 
necesarios. 
 
ñLAS PARTESò acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios unitarios pactados 
en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico que determinen un 
aumento o reducción de los costos de los servicios aún no ejecutados, de acuerdo al programa 
pactado. Al momento de ocurrir dicha contingencia, se revisará un grupo de precios unitarios de 
conceptos de servicios pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa vigente, que multiplicados por 
sus correspondientes cantidades de servicios por ejecutar, representen cuando menos el 80% del 
importe total de contrato. El aumento o reducción deberá constar por escrito, como lo establecen los 
artículos 56, 57 y 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículos 
173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 182 y 183 de su Reglamento.   
 

La revisión de los costos se realizará como lo indica el artículo 58 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas: 
 

¶ Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en 
el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de 
ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a ñEL CONTRATISTAò, 
conforme al programa convenido. 
 

Para efectos de cada una de las revisiones y ajustes de los costos, que se presenten durante la 
ejecución de los trabajos, el mes de origen de estos será el correspondiente al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, aplicándose el último factor que se haya autorizado. 
 

¶ Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en los 
índices de precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que 
determine el Intitulo Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Cuando los índices que requieran 
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tanto ñEL CONTRATISTAò como ñEL G.D.F.ò, no se encuentren dentro de los publicados por el 
Intitulo Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), ñEL G.D.F.ò procederán a calcularlos en conjunto 
con ñEL CONTRATISTAò conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en 
publicaciones especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes 
distintas ó utilizando los lineamientos y metodología que expida el Intitulo Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI). 
 

¶  Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos 
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los 
costos indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejercicio de 
este contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajuste de acuerdo a las variaciones de la tasa 
de interés que ñEL CONTRATISTAò haya considerado en su proposición. 
 

¶ Y los demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de la Función Pública. 
 

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán 
al importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la garantía de 
cumplimiento del contrato inicialmente otorgada. 

 

Cuando existan servicios ejecutados fuera del periodo programado, por causa imputable a ñEL 
CONTRATISTAò, el ajuste se realizará considerando el periodo en que debieron ser ejecutados, 
conforme al programa convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes 
en el que efectivamente se ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo 
supuesto se aplicará este último. 

 
Cuando el porcentaje del ajuste de costos sea a la alza, será ñEL CONTRATISTAò quien lo 
promueva, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices aplicables al 
mes correspondiente, mediante la presentación por escrito de la solicitud, estudios y documentación 
que lo soporte. Si el porcentaje es a la baja, ñEL G.D.F.ò será quien lo determinará en el mismo plazo, 
con base en la documentación comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso del procedimiento de 
ajuste señalado en el artículo 57 fracción III de la ley en cita, conforme al cual, invariablemente ñEL 
G.D.F.ò deberá efectuarlo, con independencia de que sea a la alza o a la baja. 
 

En caso de no presentarse la solicitud en el plazo establecido en el párrafo anterior, ñEL 
CONTRATISTAò perderá la posibilidad de solicitar el ajuste de costos. 
 

ñEL G.D.F.ò, dentro de los sesenta días naturales siguientes a que ñEL CONTRATISTAò promueva 
debidamente el ajuste de costos, emitirá por oficio la resolución que proceda; en caso contrario, la 
solicitud se tendrá por aprobada. 
 

Cuando la documentación mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea deficiente o 
incompleta, ñEL G.D.F.ò, apercibirá por escrito a ñEL CONTRATISTAò para que, en un plazo de 10 
(diez) días hábiles a partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información 
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solicitada. Transcurrido dicho plazo sin que el promovente de respuesta al apercibimiento, o no lo 
atienda en forma correcta, se tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos. 
 

El reconocimiento por ajuste de costos en aumento o reducción se incluirá en el pago de las 
estimaciones, considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado.  
 

No darán lugar ajuste de costos las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley de la materia, 
pudiera estar sujeta la importación de bienes contemplados en la realización de los servicios. 
 

No darán lugar a ajustes de costos las cuotas compensatorias que conforme a la Ley de la materia pudieran 
estar sujetas a la importación de bienes contemplados en la realización de los servicios. 
 

Si durante la ejecución de los servicios, ñEL CONTRATISTAò se percata de la necesidad de ejecutar 
cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo, deberá notificarlo a ñEL G.D.F.ò para 
que ésta resuelva lo conducente. ñEL CONTRATISTAò sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con 
la autorización por escrito o en la Bitácora, por parte de la Residencia de Servicios, salvo que se trate 
de situaciones de emergencia en las que no sea posible esperar su autorización, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 105, 106, 107 del Reglamento.de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

 
 
DÉCIMO TERCERA.- Gastos Financieros por Demora o  Intereses por Pagos en Exceso: 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes 
de costos, ñEL G.D.F.ò a solicitud de ñEL CONTRATISTAò deberá pagar gastos financieros conforme 
a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes 
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas, debiéndose 
computar por días naturales desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de ñEL CONTRATISTAò. 
 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ñEL CONTRATISTAò, éste deberá reintegrarlos, 
más los intereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la  Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días calendario 
desde la fecha de pago hasta el día en que se pongan efectivamente a disposición de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Distrito Federal.  
 
No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de ñEL 
CONTRATISTAò sean compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se 
hubiera identificado con anterioridad. 

 
 
DÉCIMO CUARTA.- Cesión de Derechos y Obligaciones: 

 
ñEL CONTRATISTAò se obliga a no ceder total o parcialmente a terceras personas, Físicas o Morales, 
sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos. Salvo sus derechos de cobro 
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sobre las estimaciones por servicios ejecutados que ampara este contrato, con previa aprobación 
expresa y por escrito de ñEL G.D.F.ò. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 47 
último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas y 84 de su 
Reglamento. 

 
 
DÉCIMO QUINTA.- Modificación de los Términos y Condiciones Originales del Contrato: 

 
ñEL G.D.F.ò podrá modificar el presente contrato y/o sus anexos, siempre y cuando dichos cambios no 
impliquen una variación sustancial al objeto del mismo, lo anterior mediante comunicado a ñEL 
CONTRATISTAò; las modificaciones serán obligatorias para ñLAS PARTESò dentro de los límites de 
tiempo y costo fijados en este contrato; celebrándose los convenios correspondientes, conforme a lo 
que establece el artículo 59 párrafo quinto de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y lo correspondiente al Capitulo Tercero, Sección III de su Reglamento. 

 
En el supuesto de que ñEL CONTRATISTAò pretenda ejecutar o ejecute por su cuenta y riesgo 
servicios extraordinarios, excedentes o complementarios no considerados en el programa, ñEL G.D.F.ò 
no tendrá obligación de pagar los mismos. 

 
DÉCIMO SEXTA.- Responsabilidades de ñEL CONTRATISTAò: 

 
EL CONTRATISTAò se obliga a realizar los servicios objeto de este contrato, con personal técnico 
experimentado y capacitado y en su caso, utilizar los materiales y equipo que cumplan con las Normas 
de Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal y las especificaciones particulares de 
este contrato, así como a que la realización de los servicios se efectúe a satisfacción de ñEL G.D.F.ò; 
respondiendo por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de los mismos y de los daños y 
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a ñEL G.D.F.ò o a 
terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta 
por el monto total de la misma. 
 
ñEL CONTRATISTAò desde este momento se obliga a liberar de cualquier responsabilidad a ñEL 
G.D.Fò por reclamaciones o demandas diversas, realizadas por terceros con motivo del presente 
contrato. 
 
ñEL CONTRATISTAò se obliga a cumplir con los compromisos ante las personas físicas, morales y 
autoridades correspondientes involucradas para la realización del objeto del presente contrato, así 
como sujetarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento, las Normas de Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal, 
el Presupuesto de Egresos de la Federación, el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal 
y demás disposiciones aplicables en la  materia, así como con las instrucciones que al efecto le señale 
ñEL G.D.F.ò y las responsabilidades, daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a 
cargo de ñEL CONTRATISTAò. 
 
ñEL CONTRATISTAò, será el responsable de la realización de todas las actividades necesarias o adecuadas 
para llevar a cabo el cumplimiento del presente contrato, de conformidad con los conceptos del mismo, 
programas, presupuesto y términos de referencia contenidos en la propuesta presentada a ñEL G.D.F.ò, hasta su 
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terminación, acatando para ello lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento, así como el Libro 9 de las Normas de Construcción de la Administración Pública del 
Distrito Federal y demás normatividad aplicable a la materia. 
 

ñEL CONTRATISTAò se obliga durante la vigencia del presente contrato y hasta tres años siguientes a 
la recepción de los servicios, para la atención de las revisiones y observaciones que lleven a cabo la 
Auditoria Superior de la Federación, la Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal, la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y/o cualquier persona 
moral que sea comisionada por estos órganos de control para realizar auditorías al presente contrato. 
 
Asimismo, ñEL CONTRATISTAò no se encuentra exento de la responsabilidad profesional de los 
trabajos por contratar, lo anterior en términos de los artículos 2613 y 2615 del Código Civil Federal. 
 

 

DÉCIMO SÉPTIMA.- Penas Convencionales: 
 

ñEL G.D.F.ò tendrá la facultad de verificar si los servicios objeto de este contrato se están ejecutando 
por ñEL CONTRATISTAò, de acuerdo con el programa de ejecución de los servicios comprometido, 
verificando que cumpla con las Normas de Construcción de la Administración Pública del Distrito 
Federal y las especificaciones particulares. Las Penas Convencionales se sujetarán a lo establecido en 
los artículos 46 Bis de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 86, 87 y 88 
de su Reglamento y en la Sección 1 Capítulo 006, Libro 9-A de las Normas de Construcción de la 
Administración Pública del Distrito Federal, las cuales no podrán rebasar en su conjunto el monto total 
de la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato (por el 10% sobre el monto del 
contrato). 
 

Si como consecuencia de la verificación se observa que ñEL CONTRATISTAò no cumple con lo 
solicitado para la ejecución de los servicios, ñEL G.D.F.ò efectuará una retención del 2% sobre el 
monto total de la estimación del periodo de la evaluación. Mensualmente se hará la verificación y en 
dichas estimaciones se agregarán los importes correspondientes a los atrasos relativos con respecto 
de la evaluación del mes inmediato anterior. Éste procedimiento se aplicará hasta el término del plazo 
de ejecución señalado en el contrato o convenio de plazo autorizado por ñEL G.D.F.ò. El importe 
retenido será devuelto a ñEL CONTRATISTAò en el momento en que éste recupere el atraso o una 
proporción del mismo. Al elaborar el finiquito de los servicios, todas las retenciones se le abonarán a 
ñEL CONTRATISTAò, haciéndole los cargos que correspondan por el atraso en la entrega de los 
servicios. 
 

Dada la naturaleza de los servicios contratados, los cuales deben realizarse en forma escrupulosa en 
cuanto a calidad, cantidad y prontitud, en el caso de que ñEL CONTRATISTAò omita realizar un 
concepto de los comprometidos o los realice deficientemente y con éste se ocasionen daños a ñEL 
G.D.F.ò, se aplicará una pena cuyo monto se calculará multiplicando el monto del daño ocasionado, 
por un factor igual a 2 (dos) veces la relación del monto del contrato de los servicios entre el monto del 
contrato de la obra, así como lo correlacionado en esta materia en el libro 9-A de las Normas de 
Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal. 
 

La supervisión de mala calidad que no cumpla con las Normas de Construcción de la Administración 
Pública del Distrito Federal y las especificaciones, en ningún momento serán aceptadas para pago.        
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Si por la magnitud del atraso en la ejecución de los servicios por causas imputables a ñEL 
CONTRATISTAò, ñEL G.D.F.ò determina la rescisión del contrato, se aplicará como pena 
convencional, el 0.02% (cero punto cero dos por ciento) del importe total del contrato sin I.V.A. por 
cada día natural transcurrido desde la fecha de notificación de la rescisión hasta el reinicio de los 
servicios por parte del nuevo contratista, por concepto de resarcimiento de los daños correspondientes 
a la afectación por el tiempo de reinicio de los servicios, más el diferencial de sobrecosto en los precios 
de los servicios faltantes de ejecutar, más los gastos de la recontratación correspondiente. 
 

La sanción por el incumplimiento de Contrato de Servicios dará lugar a la rescisión administrativa del 
mismo, siendo éste el último medio que se deberá utilizar, ya que en todos los casos previamente 
deberá promoverse la ejecución total de los servicios relacionados con la obra pública. 
 
No obstante lo anterior, en caso de convenir con ñEL CONTRATISTAò la terminación del presente 
contrato, ñEL G.D.F.ò aplicará una sanción del 2% (dos por ciento) sobre el importe de los servicios 
faltantes de ejecutar de acuerdo al periodo de ejecución de los servicios establecido contractualmente. 

 
De no presentar ñEL CONTRATISTAò sus estimaciones a la Residencia del ñEL G.D.F.ò, dentro de 
los 6 (seis) días naturales posteriores a las fechas de corte fijadas, se le aplicará una pena 
convencional del 0.1% (cero punto uno por ciento), sobre el importe de los trabajos que de acuerdo al 
programa vigente a la fecha de corte debieran haber estimado en ese periodo y que no se presentó, 
conviniendo ñLAS PARTESò que el pago de ésta pena no será menor a $500.00 (quinientos pesos 
00/100 M.N.).  
 
ñEL G.D.F.ò aplicará las penas convencionales que cuantifique el área operativa responsable de los 
servicios en el dictamen de justificación entregado a ñEL CONTRATISTAò, o bien, podrá optar en 
exigir el cumplimiento forzoso de este contrato o la rescisión del mismo. 

 
Para el caso de que ñEL CONTRATISTAò por causas imputables al mismo, no entregue los servicios 
terminados en el plazo señalado del contrato o convenio, se aplicara una pena del 0.1% (cero punto 
uno por ciento) por cada día natural de atraso, calculándose sobre el monto total del contrato  o 
convenio  sin  I.V.A. y hasta el día de su plena ejecución y entrega. Tal penalización en ningún caso 
podrá rebasar el 10% del monto total de este contrato. 
 
El importe de la penalización a que se haga acreedor ñEL CONTRATISTAò, deberá liquidarlo a ñEL 
G.D.F.ò mediante cheque certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito 
Federal en el acto de entrega y recepción de los trabajos o bien se le descontará en la estimación 
finiquito. 

 
En caso de darse la rescisión por incumplimiento por parte de ñEL CONTRATISTAò a los 
compromisos contraídos en el presente instrumento jurídico, se procederá a elaborar el finiquito de los 
servicios, en el que todas las retenciones que se le consideraron a ñEL CONTRATISTAò, tendrán el 
carácter de definitivas, por lo que no podrán ser regresadas en forma líquida a ñEL CONTRATISTAò, 
sino que deberán ser utilizadas en el balance de liquidación, haciéndose los cargos que procedan por 
la no conclusión de los mismos. 
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En el caso de que el plazo de ejecución convenido concluya y ñEL CONTRATISTAò no haya 
terminado los servicios relacionados con la obra pública por causas imputables al mismo, las 
retenciones efectuadas a ñEL CONTRATISTAò por atrasos parciales serán retenidas con carácter 
definitivo, si a la fecha pactada de terminación de dichos servicios éstos no se han concluido, sin 
menoscabo de la aplicación de la sanción por el incumplimiento a las cláusulas contractuales. 
 
DÉCIMO OCTAVA.- Recepción de los Servicios: 
Para la recepción total de los servicios relacionados con la obra pública objeto del presente contrato, ñEL 
CONTRATISTAò comunicará por escrito a ñEL G.D.F.ò, dentro de los 10 (diez) días hábiles previos a la 
conclusión de los servicios convenidos y éste, a partir de la terminación de la vigencia contractual, dentro de los 
30 (treinta) días hábiles siguientes a la notificación del aviso de conclusión, verificará la debida terminación 
conforme a las condiciones establecidas en este contrato, debiendo levantar acta respectiva. 
 

Si durante la verificación de los servicios, ñEL G.D.F.ò encuentra deficiencias en la terminación de los mismos, 
deberá solicitar a ñEL CONTRATISTAò se subsanen, conforme a las condiciones requeridas en el contrato. En 
este caso, el plazo de verificación de los servicios pactados en el contrato se podrá prorrogar por el periodo que 
acuerden ñLAS PARTESò para subsanar las deficiencias. 

ñEL G.D.F.ò se reserva el derecho de reclamar por servicios faltantes o mal ejecutados y podrá 
efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren servicios terminados y sus partes sean 
identificables de utilizarse.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de que ñEL G.D.F.ò opte por la rescisión del contrato, conforme a lo estipulado 
en los artículos 61 y 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 157 de su Reglamento. 
 
Las correcciones  de las deficiencias a que alude el segundo párrafo de esta cláusula no podrán 
consistir en la ejecución total de actividades faltantes por realizar; en este caso, no se procederá a la 
recepción y se  considerará que los servicios no fueron concluidos en el plazo convenido. 
 
Una vez que se haya constatado la terminación de los servicios, ñEL G.D.F.ò contará con un plazo de 
15 (quince) días calendario para proceder a su recepción física, mediante el levantamiento del acta 
correspondiente, quedando los servicios bajo su responsabilidad. Al concluir dicho plazo sin que ñEL 
G.D.F.ò haya recibido los servicios, éstos se tendrán por recibidos. 
 
La recepción de los servicios, ya sean totales o parciales, se realizará conforme a lo señalado en los 
lineamientos, requisitos y plazos que para tal efecto establece la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como las modalidades que la misma prevé, reservándose ñEL 
G.D.F.ò el derecho de reclamar por servicios faltantes o mal ejecutados. ñEL G.D.F.ò podrá efectuar 
recepciones parciales, cuando a su juicio existieren servicios terminados y sus partes sean 
identificables de utilizarse. 
 
ñEL G.D.F.ò comunicará a la  Contraloría Interna de la Secretaría de Obras y Servicios y a ñEL 
CONTRATISTAò, en un plazo de 10 (diez) días hábiles previos a la fecha en que se instrumente el 
acta de recepción, la terminación de los servicios e informará la fecha señalada para su recepción a fin 
de que, si lo estima conveniente, nombren representantes que asistan al acto, acta que se 
instrumentará con o sin la comparecencia de sus representantes. 
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En la fecha señalada, ñEL G.D.F.ò recibirá bajo su responsabilidad los trabajos y levantará el acta 
correspondiente, sin perjuicio de proceder con posterioridad al finiquito y de ser procedente a la 
liquidación del contrato. 
 
La recepción de los servicios por parte de ñEL G.D.F.ò se hará bajo su exclusiva responsabilidad. No 
se recibirá trabajo alguno sin cumplir previamente con el requisito de que ñEL CONTRATISTAò haya 
ajustado la Fianza de Cumplimiento al 10% (diez por ciento) del monto total ejercido cuando sea mayor 
al garantizado originalmente. En caso de que ñEL CONTRATISTAò no entregue la fianza en las 
condiciones establecidas en este contrato y la entrega-recepción no se pueda llevar a cabo por este 
motivo, se considerarán los servicios terminados como no entregados y se penalizará la prolongación 
de la entrega en la misma forma que se estableció en el presente contrato para los retrasos en la 
terminación de los mismos. 
 
Quedarán a salvo los derechos de ñEL G.D.F.ò para exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la 
indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías constituidas 
conforme a este contrato. 
 
Recibidos físicamente los servicios, el finiquito de los mismos deberá efectuarse en un periodo que no 
excederá de 60 (sesenta) días naturales posteriores a la fecha de recepción de los mismos, para lo 
cual ñEL G.D.F.ò notificará con la debida anticipación a ñEL CONTRATISTAò para los efectos 
procedentes. De no llegar a un finiquito o bien, ñEL CONTRATISTAò no acuda con ñEL G.D.F.ò para 
su elaboración dentro del plazo señalado en el contrato, ésta procederá a elaborarlo, debiendo 
comunicar su resultado de dicho finiquito dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a 
partir de su emisión; una vez notificado el resultado del finiquito a ñEL CONTRATISTAò, éste tendrá un 
plazo de quince días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este plazo 
no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. ñEL G.D.F.ò procederá conforme a lo establecido en 
el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, reservándose ñEL 
G.D.F.ò el derecho de reclamar, sin perjuicio de hacer efectivas las garantías pactadas en este 
contrato. 
 

En el finiquito que se formule en el término señalado anteriormente, se hará constar los créditos a favor y en 
contra que resulten para cada una de ñLAS PARTESò, describiendo el concepto general que les dio origen y el 
saldo resultante, ello conforme a lo previsto en los artículos 168, 169, 170, 171 y 172 del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Determinado el saldo total, ñEL G.D.F.ò pondrá a disposición de ñEL CONTRATISTAò el pago 
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro 
de los importes resultantes, debiendo en forma simultánea levantar el Acta Administrativa que dé por 
extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ñLAS PARTESò en este contrato, misma que 
deberá contener como mínimo los requisitos que establece el articulo 172 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
La Entrega-Recepción de los servicios, finiquito y terminación del presente contrato se efectuarán de 
acuerdo a lo estipulado en esta cláusula, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171 y 
172 de su Reglamento y demás relativos aplicables de ambos ordenamientos, así como de aquellas 
disposiciones que efectúen pronunciamiento alguno al respecto en la materia. 
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DÉCIMO NOVENA.- Relaciones Laborales: 
 
ñEL CONTRATISTAò se constituye como patrón del personal que para la ejecución de los servicios 
llegare a ocupar para dar cumplimiento al presente contrato y será el único responsable de las 
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y 
seguridad social; por lo mismo, ñEL CONTRATISTAò conviene en responder de todas y cada una de 
las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de ñEL G.D.F.ò, en 
relación con los servicios derivados del contrato, razón por la cual acepta dejar libre de cualquier 
responsabilidad a ñEL G.D.F.ò, incluyendo la de patrón sustituto, por lo que  ñEL CONTRATISTAò se 
obliga a resarcir a ñEL G.D.F.ò de cualquier daño o perjuicio que le causare por este motivo. 
 
 
VIGÉSIMA.- Suspensión y Terminación Anticipada del Contrato: 
 
I.- Suspensión: 
I.I.- ñEL G.D.F.ò podrá suspender temporalmente, en todo o en parte los servicios contratados por cualquier 
causa justificada o por razones de interés general y determinar, en su caso, la temporalidad de ésta, la que no 
podrá prorrogarse o ser indefinida, y lo comunicará por escrito con 5 (cinco) días calendario de anticipación a ñEL 
CONTRATISTAò, ello con fundamento en el artículo 60 párrafo primero de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y Titulo Segundo, Capítulo Cuarto, Sección V de su Reglamento. 
 
Cuando las suspensiones se deriven de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para 
las partes, debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas 
de reinicio y terminación de los servicios, sin modificar el plazo de ejecución establecido en el contrato. Sin 
embargo, cuando los servicios resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser repuestos, deberán 
reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio en los términos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de su Reglamento, siempre que no se utilicen para corregir 
deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a ñEL CONTRATISTAò. 
 
Cuando las suspensiones se deriven de un caso fortuito o fuerza mayor, sólo será procedente el pago de gastos 
no recuperables por los conceptos enumerados en el artículo 149 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
También será causal de suspensión de este contrato que ñEL G.D.F.ò acredite que ñEL 
CONTRATISTAò incumplió con las obligaciones fiscales a que se refiere el Código Fiscal de la 
Federación en correlación con lo dispuesto en los artículos 51 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal y 56 del Código Fiscal del Distrito Federal y las reglas de carácter general 
aplicables; de darse éste supuesto, ñEL G.D.F.ò en cualquier momento se lo comunicará a ñEL 
CONTRATISTAò, a efecto de que en forma inmediata se proceda administrativamente, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 60 párrafo primero de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
 
II.- Terminación Anticipada 
II.I- Asimismo, ñEL G.D.F.ò podrá dar por terminado anticipadamente este contrato cuando concurran razones de 
interés general, existan causas justificadas, caso fortuito o de fuerza mayor; que le impidan la continuación de los 
servicios, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio 
grave al Estado, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los servicios contratados. 
Procediendo ñEL G.D.Fò a cubrir los gastos no recuperables que resulten. Lo anterior en términos de los 
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artículos 60 párrafo segundo y 62 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y Titulo Segundo, Capítulo Cuarto, Sección VI de su Reglamento. 
 
Cuando por caso fortuito o fuerza mayor, ñEL CONTRATISTAò se vea imposibilitado para dar continuación a los 
servicios, podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, 
deberá solicitarla  por escrito a ñEL G.D.F.ò, quien en un plazo de 15 (quince) días naturales, deberá 
manifestarse al respecto, comunicando por escrito a ñEL CONTRATISTAò su determinación, de conformidad con 
los artículos 62 fracción IV y 63 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y los 
artículos 150, 151, 152 y 153 de su Reglamento. 

En los casos donde sea ñEL G.D.F.ò quien determine la terminación anticipada por causas de interés 
general, pagará a ñEL CONTRATISTAò los servicios ejecutados, así como los gastos no  recuperables  
en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables y demás conceptos que deberán 
considerarse, siempre que estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el objeto 
de este contrato. 
 
Para la suspensión o terminación anticipada del contrato se estará a lo dispuesto por los artículos 60, 
62 y 63 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y los artículos 144, 145, 
146, 147, 148, 149, 150, 151, 152 y 153 de su Reglamento. 

 
 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Rescisión Administrativa del Contrato: 
 
 
ñEL G.D.F.ò en caso de incumplimiento por parte de ñEL CONTRATISTAò a cualquiera de las 
obligaciones aquí expresadas o a cualquiera de las que emanen de este contrato y sus anexos, la 
contravención de su parte a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos 
establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, rescindirá administrativamente el presente contrato, sin previa 
declaración judicial por causas justificadas. Si se presentaré este caso, ñEL G.D.F.ò lo notificará por 
escrito a ñEL CONTRATISTAò, exponiendo las razones que motivan esta decisión. ñEL 
CONTRATISTAò manifestará lo que a su derecho convenga en un término de 15 (quince) días hábiles 
a partir de la fecha en que reciba la notificación. ñEL G.D.F.ò resolverá lo procedente, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 61, 62 y 63 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y los artículos 154, 155, 157, 158, 159, 160, 161, 162 y 163 de su Reglamento; 
además, instrumentará un Acta Circunstanciada con o sin presencia de ñEL CONTRATISTAò del 
estado en que se encuentran los servicios y, en caso de decretarse en definitiva la rescisión, ñEL 
G.D.F.ò requerirá la entrega inmediata de los servicios, pudiendo aplicar las penas convencionales, 
hacer efectivas las fianzas y ejercitar las acciones que en derecho procedan. 
 
Si la rescisión del contrato se efectúa por causas imputables a ñEL CONTRATISTAò, éste acepta que 
los servicios ejecutados pendientes de pago se queden sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito, 
además ñEL G.D.F.ò, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 62 fracción II, último párrafo de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, optará por aplicar las penas 
convencionales que resulten de la rescisión. 
 
Será causal de rescisión de este contrato que ñEL G.D.F.ò acredite que ñEL CONTRATISTAò 
incumplió con las obligaciones fiscales a que se refiere el Código Fiscal de la Federación en 
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correlación con lo dispuesto en los artículos 51 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 
Federal y 56 del Código Fiscal del Distrito Federal y las reglas de carácter general aplicables; de darse 
éste supuesto, ñEL G.D.F.ò en cualquier momento se lo comunicará a ñEL CONTRATISTAò, a efecto 
de que en forma inmediata se proceda administrativamente, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 61 y 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Emitida la determinación respectiva de rescisión del presente contrato por causas imputables a ñEL 
CONTRATISTAò, ñEL G.D.F.ò precautoriamente y desde el inicio de la misma se abstendrá de cubrir 
los importes resultantes de servicios realizados y aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito 
que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de 
la comunicación de dicha determinación, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. 
 
En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los servicios aún no ejecutados que se encuentren 
atrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y 
equipos que, en su caso, le hayan sido entregados. ñEL G.D.F.ò podrá optar entre aplicar las penas 
convencionales o el sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar las causas 
de la aplicación de uno o de otro. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- Solución de Posibles Controversias: 

 
Para resolver posibles controversias entre ñEL G.D.F.ò y ñEL CONTRATISTAò que surjan de carácter 
técnico o administrativo, se procederá de acuerdo a lo señalado en el Título Séptimo Capítulo Tercero 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones jurídicas 
que al respecto regulan la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
VIGÉSIMO TERCERA.- Deducciones Específicas: 
 
ñEL CONTRATISTAò acepta que de las estimaciones que se le cubran se le hagan las siguientes 
deducciones y, en su caso, sobre la liquidación al momento de su pago:  
 
5 al millar por Servicios de Vigilancia, Inspección y Control, de conformidad con el artículo 191 de la 
Ley Federal de Derechos. 
 
1 al millar para el Órgano Técnico de Fiscalización de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de 
conformidad con la fracción V, inciso C, numeral 21 tercer párrafo de las Reglas de Operación del Fondo 
Metropolitano . 

 
VIGÉSIMO CUARTA.- Confidencialidad: 
 
ñEL CONTRATISTA" se obliga a no divulgar por medio de publicaciones, conferencias, informes o 
cualquier otra forma, los datos y resultados obtenidos de los servicios objeto del presente contrato, sin 
la autorización expresa y por escrito de ñEL G.D.F.ò, pues dichos datos, resultados e información son 
propiedad de éste último. 
 
VIGÉSIMO QUINTA.- Nulidad por Falsedad de Declaración: 
 

De resultar falsas cualquiera de las declaraciones de ñEL CONTRATISTAò, señaladas en el presente 
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contrato o que durante la vigencia del contrato se incurra en cualesquiera de las hipótesis previstas en 
los artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el presente 
contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 2225 del Código Civil Federal y el artículo 15 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, independientemente de la acción que corresponda ejecutar a ñEL 
G.D.F.ò por el delito de falsedad, previsto en el artículo 247 del Código Penal Federal. 

 
VIGÉSIMO SEXTA.- Obligaciones: 
 
 

ñLAS PARTESò se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los servicios objeto de este 
contrato, a todas y cada una de las Cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, 
procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables. 

 
VIGÉSIMO SÉPTIMA.- Propiedad Intelectual:  
 
 
ñEL CONTRATISTAò asume cualquier responsabilidad por las violaciones que se causen en materia 
de Propiedad Intelectual, con respecto al uso de las técnicas de que se vale para llevar a cabo los 
servicios objeto del presente contrato, así como aquellos derechos que se deriven de los servicios de 
consultorías, asesorías, estudios e investigaciones contratados, los cuales invariablemente se 
constituir§n a favor de ñEL G.D.F.ò, en t®rminos de las disposiciones legales aplicables. 
 

VIGÉSIMO OCTAVA.- Jurisdicción y Competencia: 
 

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a las leyes mexicanas y a la jurisdicción y 
competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad con 
el artículo 103 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; por lo tanto, ñEL 
CONTRATISTAò renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, 
futuro o por cualquier otra causa. 
 
 
El presente contrato consistente de XX (XXXXXXXXX) fojas útiles, se firma en cinco tantos, al margen 
y al calce por los que en el intervinieron, en la Ciudad de México, Distrito Federal a los XX (XXXXXXX) 
días del mes de XXXXX del año 2014. 
 

ñEL G.D.F.ò 
POR CONDUCTO DE 

 
ñEL CONTRATISTAò 
POR CONDUCTO DE 
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_____________________________________ 
ING. EDGAR OSWALDO TUNGÜÍ RODRÍGUEZ 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

 
 
 

___________________________________ 
ING. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXX 

ñEL G.D.F.ò 
ASISTIDO POR 

ñEL G.D.F.ò 
ASISTIDO POR 

 
 
 
 
 

_____________________________________ 
ING. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

DIRECTOR DE CONSTRUCCIÓN  
DE OBRAS PĐBLICAS ñXò 

 
 
 
 
 

__________________________________ 
ING. ENRIQUE TAKAHASHI VILLANUEVA 

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS DE 
LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 
ñEL G.D.F.ò 

ASISTIDO POR 

 
 
 
 
 
 

____________________________________ 
LIC. ALFONSO OLIVA MENDOZA 

SUBDIRECTOR JURÍDICO 
DE OBRAS PÚBLICAS 

 

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE SERVICIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO DGOP-LP-F-3-
XXX-14, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 
REPRESENTADA POR EL ING. ALFREDO HERNÁNDEZ GARCÍA Y POR CONDUCTO DEL ING. EDGAR OSWALDO TUNGÜÍ RODRÍGUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, ASISTIDO POR EL ING. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, DIRECTOR DE CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS PĐBLICAS ñXò, ING. ENRIQUE TAKAHASHI VILLANUEVA, DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y LIC. 
ALFONSO OLIVA MENDOZA, SUBDIRECTOR JURÍDICO DE OBRAS PÚBLICAS Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DEL ING. XXXXXXXXXXXXXX, EN SU CARÁCTER DE XXXXXXXXXXXXX. 
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ANEXO L-9 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

MANIFESTACIÓN QUE EL CONTRATISTA 

TOMARÁ LAS MEDIDAS NECESARIAS 

PARA ASEGURAR QUE CUALQUIER 

EXTRANJERO CONTRATADO POR EL 

CONTRATISTA O POR LOS 

PROVEEDORES INVOLUCRADOS EN 

LOS TRABAJOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA 
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México, D.F., a          de                de 20xx. 

 
Ing. Enrique Takahashi Villanueva 

Director de Procedimientos de Licitación Pública 
Dirección General de Obras Públicas 
P r e s e n t e 

 
 
 
En relación a la presente Licitación Pública Nacional número LO-909005989-N1-2015, referente a la 

realización de los trabajos _xxxxxxxxxxxxxxxxx________, manifiesto que tomaré las medidas necesarias 

para asegurarme de que cualquier extranjero que sea contratado por mí o por proveedores involucrados 

en el proyecto, para efectos del desarrollo, implementación y puesta en marcha del mismo, contará con la 

autorización de la autoridad migratoria para internarse en el país con la calidad y característica migratoria 

que le permitan trabajar en las actividades para las que haya sido contratado, de conformidad con el 

artículo 115 y demás aplicables del  reglamento de la Ley de Migración. 

 
 

 
 
A t e n t a m e n t e  
Denominación o Razón Social 
R.F.C. 
 
 
 
 
Nombre y Firma del Representante Legal 
Que tenga facultades para ello 
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ANEXO L-10 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MANIFESTACIÓN QUE EL CONTRATISTA 

NOTIFICACIÓN AL TITULAR DE LOS 

DATOS PERSONALES 
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PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA 

 
 

México, D.F., a          de                de 20xx. 

 
Ing. Enrique Takahashi Villanueva 

Director de Procedimientos de Licitación Pública 
Dirección General de Obras Públicas 
P r e s e n t e 
 
(EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA UNA PERSONA MORAL) 
(NOMBRE DEL APODERADO DEL LICITANTE) en nombre y representación de la empresa (NOMBRE 
DEL LICITANTE), manifiesto a usted que mi representada se da por notificada de que los Datos 
Personales recabados en este procedimiento licitatorio por parte de la convocante a través de la 
Gerencia de Proyectos y Concursos serán protegidos y serán incorporados y tratados en el Sistema de 
datos personales de expedientes de procedimientos licitatorios en materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con fundamento en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento, y cuya finalidad es llevar el registro documental de las propuestas que 
presentan los participantes en los procedimientos concursales realizados por Dirección General de 
Obras Públicas de Distrito Federal en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a 
la Información y Protección de Datos (www.ifai.org.mx), y podrán ser transmitidos a las áreas de la 

DGOP, con fines meramente estadísticos y de procedimiento, además de otras transmisiones previstas 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
Asimismo que la Unidad Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la Oficina de 
Transparencia de la Secretaria de Obras y Servicios  del Gobierno del Distrito Federal y la dirección 
donde el interesado podrá ejercer sus derechos de acceso y corrección ante la misma se ubica en Plaza 
de la Constitución y Pino Suárez, número 1, segundo Piso, y en el teléfono 53458235, con un horario de 
atención de 9:00 a 15:00 hrs. y a través del Sistema de Solicitudes de Información (Denominado 
INFOMEX, cuya liga se encuentra en la página del IFAI). 
 
Que lo anterior se informa en cumplimiento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de 
Datos Personales publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2005. 
 
 

Recibí notificación 

 
 

________________________________ 
Nombre y Firma del licitante o del apoderado que tenga facultades para ello 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

http://www.ifai.org.mx/
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ANEXO L-11 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

COMPROBANTE QUE EL LICITANTE 

CUMPLE CON LA OPINIÓN FAVORABLE 

DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN 

MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
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México, D.F., a          de                de 20XX. 
 

Ing. Enrique Takahashi Villanueva 
Director de Procedimientos de Licitación Pública 
Dirección General de Obras Públicas 
P r e s e n t e 
 
Con relación a la Licitación Pública Nacional No. Xx-909005989-NXX-201X, relativo a los trabajos de: XXXXXXXX 
XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXX. 
 
(Para persona física o persona moral) 
 
(nombre del apoderado del licitante) manifiesto a usted, en nombre y representación de (nombre del Licitante) que 
conozco y cumpliré con el contenido y los alcances del acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo 
Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
febrero del presente año. 

Anexo Único 
 

Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social. 
 
Primera.-    En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la Administración Pública Federal, 
Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas que vayan a 
realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, con cargo 
total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado, están obligadas a cerciorarse de que los particulares con quienes se vaya a 
celebrar el contrato y de los que estos últimos subcontraten, se encuentran al corriente en sus obligaciones en 
materia de seguridad social y no se ubican en alguno de los supuestos a que se refiere el primer párrafo del citado 
artículo. Igual obligación existe para el caso de que dichas dependencias o entidades pretendan otorgar subsidios o 
estímulos hasta por la cantidad de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 
 
Segunda.-  Los particulares que pretendan celebrar las contrataciones y, en su caso, los que estos últimos 
subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos, en términos de la Regla 
anterior, podrán obtener del Instituto Mexicano del Seguro Social una opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social, de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla Quinta del 
presente documento. 
 
Tercera.-    La opinión de cumplimiento a que se refiere la Regla anterior, en caso de ser positiva, tendrá una 
vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión. 
 
Cuarta.-     La opinión de cumplimiento de obligaciones se emite considerando la situación del particular en los 
sistemas electrónicos del Instituto, por lo que no constituye resolución en sentido favorable al particular sobre el 
cálculo y montos de créditos fiscales en materia de seguridad social o cuotas obrero patronales declaradas o 
pagadas. La cual, no prejuzga sobre la existencia que pudiera derivar de créditos a cargo del particular en términos 
de las facultades correspondientes. 
Quinta.-     Los particulares que para realizar algún trámite requieran la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social, deberán realizar el siguiente procedimiento: 
 
I.     Ingresarán en la página de internet del Instituto (www.imss.gob.mx), en el apartado "Patrones o empresas", 
después en "Escritorio virtual", donde se registrarán con su firma electrónica (FIEL) y contraseña, y deberán aceptar 
los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos. En el supuesto de tener un representante legal, 
éste ingresará con su FIEL. 
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II.     Posteriormente elegirá la sección "Datos Fiscales" y en el apartado "Acciones", la opción "Opinión de 
cumplimiento". Tratándose de representantes legales, previamente, en el apartado "Empresas Representadas" 
deberá seleccionar la persona representada de la cual requiere la opinión de cumplimiento. 

III.    Después de elegir la opción "Opinión de cumplimiento", el particular podrá imprimir el documento que contiene 
la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 
La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del particular en 
los siguientes sentidos: 
 
Positiva.-    Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento. 
 
Negativa.-   Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad 
social que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento. 
 
a)    El Instituto a fin de emitir la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social 
revisará que el particular solicitante: 

1.   Se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que el o los números de registros patronales 
que le han sido asignados estén vigentes. 

2.   No tiene créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las cuotas, los capitales 
constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social, los 
gastos realizados por el Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no 
derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley. 

3.   Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún 
medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados de conformidad con las 
disposiciones fiscales. 

4.   En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no haya incurrido en las causales de revocación a 
que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación 
de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 

b)    Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, si a la fecha de la solicitud de la opinión de 
referencia, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

1.   Cuando el particular cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada. 

2.   Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro 

Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 

3.   Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre 
debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales. 
 
Cuando la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social arroje inconsistencias 
relacionadas con el o los números de registro patronal, con créditos fiscales o con el otorgamiento de garantía, con 
las que el particular no esté de acuerdo, deberá presentar solicitud de aclaración ante el Instituto, quien en un plazo 
máximo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud, resolverá y 
emitirá la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 
 
Derivado de lo anterior anexo el comprobante de la opinión positiva vigente emitida el IMSS. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
______________________________ 

Nombre y Firma del licitante o del apoderado que tenga facultades para ello 
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ANEXO L-12 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

COMPROBANTE DE OPINIÓN DE  QUE 

EL LICITANTE SE ENCUENTRE AL 

CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES 

FISCALES EMITIDO POR EL SAT 
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ANEXO F 
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CAPACIDAD FINANCIERA 
 
 

DEBERÁ ANEXAR 
 
 
a) Copia simple legible de la declaración fiscal, correspondiente a los 
ejercicios fiscales 2013 y 2014. 
 

O 
 
b)  Estados financieros de los dos últimos ejercicios fiscales 2013 y 2014. 
 
 
 
 
 
C)  Para efecto de evaluación podrá anexar los estados financieros más 
recientes comprendidos de los dos últimos meses previos a la licitación 
(mayo y junio de 2015). 
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ANEXO T-1 
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ANEXO T-1-A 
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ANEXO T-1-B 
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ANEXO T-1-C 
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T£RMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIčN DE LA ñSUPERVISIčN DE LOS TRABAJOS DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA CIVIL Y OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA LA AMPLIACIÓN DE LA 
LÍNEA 12 DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO (PRIMERA ETAPA)" 
 
 
ANTECEDENTES: 
  
Actualmente, la zona poniente de la Ciudad de México no cuenta con infraestructura vial que permita el acceso 
a las rutas de transporte público, por lo que los habitantes de la zona tienen que trasladarse a vialidades 
principales para abordar una ruta de transporte, lo cual limita el servicio y la comunicación con el área 
geográfica del poniente, dificultando los recorridos y aumenta el tiempo de caminata. 
 
Así mismo, los usuarios se encuentran obligados a buscar alternativas de transporte público para llegar a su 
destino final, las rutas de trasporte público se trasladan a velocidades bajas y realizan paradas continuas, 
afectando la movilidad en el área, lo cual incrementa los tiempos de traslado y mayores costos de viaje 
lesionando la economía de los usuarios. 
 
Es por ello que se construirá la ampliación de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo metro en el 
Tramo Mixcoac-Observatorio para incrementar el recorrido actual aumentando la cobertura de dicha línea y así 
resolver los problemas de movilidad en la ciudad 
 
 
I DESCRIPCIÓN PRECISA Y DETALLADA DE LOS SERVICIOS. 
  
I.1.- DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS.  
 
En este capítulo se establecen los lineamientos de carácter normativo, que el licitante deberá considerar al 
integrar su propuesta y que consecuentemente serán requisitos obligatorios en caso de resultar ganador para 
la supervisión de la construcción de la ampliación de la línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo, tramo 
Mixcoac-observatorio de la Obra Civil 1ra Etapa. 
   
Deberá cumplir, atender y dar seguimiento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como Normas y Reglamento de Construcción del 
Distrito Federal, y demás normatividad aplicable. Sin perjuicio de lo anterior, el licitante ganador realizará las 
siguientes acciones:  
 
a) Relativo a los trabajos de supervisión de la construcción de la ampliación de la línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo, tramo Mixcoac-observatorio de la Obra Civil 1ra Etapa  deberá revisar, analizar e integrar 
la información vigente relativa a las bases de licitación, contrato de obra y sus anexos, especificaciones 
técnicas y funcionales, generales y particulares, catálogo de actividades y sus alcances, programas de 
ejecución de los trabajos, de suministros, y de utilización de mano de obra y maquinaria; términos de referencia 
y alcances; normatividad vigente aplicable, así como dictámenes, licencias y permisos que se requieran, para 
vigilar que se cumpla con los términos y condiciones en que fueron expedidos; en caso de contradicción, 
anomalía u observación, se debe notificar a la residencia, anexando la propuesta de solución. 
 
b) Revisión de planos, especificaciones y procedimientos de construcción, coordinación, cuantificación o 
revisión de volumetría; verificación de programas propuestos por los contratistas, control de calidad de las 
obras incluyendo laboratorios de análisis y control de calidad, mecánica de suelos, resistencia de materiales, 
radiografías industriales, cuantificación de volúmenes ejecutados, revisión conciliación y aprobación de 
números generadores y verificación del cumplimiento respecto a programas; verificación del cumplimiento de 
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esta Ley y de las disposiciones que de ella emanen, así como del contrato de que se trate; recepción, 
liquidación y finiquito de la obra, integración de grupos técnico-administrativos, capacitación, actualización 
continua, acorde con las disposiciones de las dependencia, entidad u órgano desconcentrado.  
 
c) Revisar, integrar y validar detalladamente que los trabajos se realicen conforme a lo pactado en el contrato 
de construcción de la ampliación de la línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo, tramo Mixcoac-
observatorio de la Obra Civil 1ra Etapa en cuanto a calidad, apego al proyecto, a los términos de referencia, a 
las especificaciones particulares, a los tiempos de ejecución de los mismos y a los presupuestos autorizados.  
 
d) Participar en la coordinación y llevar a cabo la revisión, registro, integración y validación de entrega de 
tramos. 
 
e) Supervisar los procesos del desarrollo de la obra para que cumpla con la normatividad aplicable en materia 
de obra; desempeñando sus funciones de acuerdo a la más estricta ética profesional.  
 
f) Coadyuvar con la residencia en todo lo relativo a la obra que se supervisa, revisando los procesos de 
planeación, inicio, ejecución, control y cierre, a efecto de aportar a la residencia los soportes para su toma de 
decisiones, en cumplimiento de los objetivos y prioridades establecidos en el proyecto de obra civil.  
 
g) Hacer cumplir al contratista de la obra civil los requisitos del contrato de obra y sus anexos, Bases de 
Licitación, Términos de Referencia, Programas Generales y particulares, y Normatividad vigente aplicable, 
tanto en materia de Obra Pública como los inherentes al objeto del Contrato.  
  
h) Coadyuvar en la toma de decisiones técnicas correspondientes y necesarias para la correcta ejecución de 
los trabajos y resolver oportunamente las consultas, aclaraciones y dudas, así como obtener de la Residencia 
la respuesta a la solicitud de autorizaciones que presente la obra con relación al cumplimiento de los derechos 
y obligaciones.  
 
i) Conocer los canales de comunicación de la DGOP y las atribuciones de sus niveles jerárquicos que 
intervienen directamente en la supervisión de la ejecución de la obra civil. 
 
j) Evitar que progrese la ejecución de una parte de la obra, cuando continuarlo signifique la inclusión de 
trabajos deficientes, imposibles de reponer o corregir satisfactoriamente o cuando la contratista responsable de 
la obra civil, no se apegue a los procedimientos establecidos con carácter de obligatoriedad. 
 
k) Proporcionar todos los datos y dar las facilidades necesarias para que la residencia o quien ésta autorice, 
vigile y revise la ejecución de la obra, así como el cumplimiento de sus propias funciones.  
 
l) Proporcionar a la residencia el apoyo técnico, legal y de atención a los Órganos de Control, antes, durante y 
posterior a la ejecución de los trabajos de obra civil, considerando para ello el personal responsable en la obra.  
 
m) Cuando se observe que el contratista de la obra civil incurra en incumplimiento al contrato conforme a los 
términos pactados, el licitante ganador de la supervisión deberá informar y entregar propuesta de solución, con 
la documentación que demuestre la responsabilidad del contratista de la obra civil. El licitante ganador deberá 
solventar ante la residencia, las responsabilidades que resulten como consecuencia de la omisión, 
extralimitación o desatención en sus obligaciones y cumplir con las sanciones y penalizaciones establecidas en 
el contrato de supervisión. La residencia podrá aplicar las penalizaciones correspondientes cumpliendo lo 
dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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n) Se deberá de considerar que las jornadas laborales serán de 8 hrs en turnos diurnos y nocturnos, por lo que 
se deberá de contar con el personal necesario para trabajar en ambos turnos, conforme a las necesidades de 
los trabajos a supervisar y de ser requerido los 365 días del año.  
 
Cuando la plantilla técnica básica de la Licitante sea deficiente, la Residencia exigirá la sustitución por personal 
que cumpla con el perfil solicitado en estos alcances, la cual deberá ser cambiada en un máximo de 48 hrs.  
 
La Supervisión de la Construcción de la ampliación de la Línea 12 está autorizada para:  
 
a) Exigir al contratista de la obra civil respetar los términos establecidos en su contrato.  
 
b) Coordinar y supervisar la ejecución de la obra civil en las etapas a su cargo de manera integral durante su 
desarrollo, desde la etapa de autorización de inicio por parte de la residencia hasta el finiquito, de acuerdo a los 
términos contractuales.  
 
c) Rechazar los trabajos mal ejecutados que no cumplan con el proyecto ejecutivo, especificaciones técnicas, 
normatividad aplicable, términos de referencia, bases de licitación y requisitos de calidad o que no 
correspondan al procedimiento del trabajo.  
 
d) Exigir al contratista de la obra civil que tome las medidas y emplee los recursos necesarios para dar 
cumplimiento a los programas autorizados para la ejecución de la Obra. 
  
e) Revisar y aprobar las estimaciones que presente el contratista de la obra civil.  
 
f) Exigir oportunamente al contratista de la obra civil el estricto apego a lo establecido en su contrato, 
programas, proyecto ejecutivo, especificaciones, normatividad aplicable en materia de obra, términos de 
referencia, bases de licitación, requisitos de calidad y de seguridad e higiene, catálogo de actividades 
principales y alcance de los mismos.  
 
g) Reportar a la residencia y presentar propuesta de la penalización o suspensión temporal de los trabajos en 
un frente determinado en el caso de violación a los procedimientos constructivos que comprometan la 
seguridad de la obra, sus trabajadores y/o a terceros.  
 
 
 
La Supervisión de la Construcción de la ampliación de la Línea 12 no está autorizada para:  
 
a) Revocar las instrucciones que reciba de la residencia.  
 
b) Hacer concesiones o interpretaciones en el alcance de la ejecución de la obra civil, contenido de las bases 
de licitación, términos de referencia, contrato, especificaciones, manuales técnicos, normatividad aplicable, 
requisitos de calidad y de seguridad e higiene.  
 
c) Aprobar sin la autorización de la Residencia, compromisos y convenios al margen del contrato de la obra civil 
que estén relacionados con los trabajos que supervisa.  
 
d) Autorizar planos, boletines, croquis, especificaciones y cualquier otro documento del proyecto ejecutivo no 
autorizado por la residencia, que implique la realización de trabajos o alcances no considerados en la obra civil.  
 
e) Hacer cambios en los planos y especificaciones de la obra.  
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f) Ordenar a la contratista de la obra civil que ejecute trabajos que interfieran con obras o instalaciones que 
estén en operación.  
 
g) Ordenar o aprobar al contratista de la obra civil que ejecute trabajos fuera del alcance de su contrato, sin la 
debida autorización de la residencia.  
 
h) Liberar pagos de reclamaciones de la contratista de la obra civil.  
 
i) Autorizar para trámite de pago las estimaciones del contratista de la obra civil.  
 
j) Cambiar los programas o fechas pactadas de entregas parciales pactados contractualmente. 
  
k) Ordenar al contratista de la obra civil la suspensión total de la obra.  
 
l) Realizar la liquidación y finiquito del contrato de la obra civil en cualquiera de sus etapas sin contar con los 
documentos que sustenten dichos procedimientos.  
 
I.1.1 UBICACIÓN DE LAS OBRAS. 
 
La supervisión de los trabajos se llevará a cabo en la zona Nororiente de la Delegación Álvaro Obregón, de la 
Ciudad de México. 
 
Los trabajos a supervisar se iniciaran en la cabecera poniente de la estación Mixcoac correspondencia con la 
línea 12 y hasta el término de la zona de depósito en Observatorio. 
 

II    PLAZOS DE EJECUCIÓN Y CALENDARIO. 
 
El plazo de ejecución de los trabajos de supervisión de la Construcción de la Ampliación de la línea 12 de la 
obra civil tendrá una duración de 552 (quinientos cincuenta y dos) días naturales. 
 
Los trabajos objeto de esta contratación, iniciarán el 29 de junio de 2015 y la terminación el 31 de diciembre de 
2016. 
 

III   INFORMACIÓN TÉCNICA Y RECURSOS QUE PROPORCIONARA LA CONVOCANTE. 
 
El Gobierno del Distrito Federal proporcionará a la Licitante ganadora el proyecto ejecutivo, los estudios 
realizados, memorias de cálculo, el catálogo de conceptos, programas generales y de suministros de 
materiales. 
 
Las Especificaciones para la Construcción de las Líneas del Metro de la Ciudad de México, Libros 1, 2 y 3. 
 
La convocante no proporcionará locales, predios, instalaciones, equipo de cómputo ni mobiliario para la 
realización de los servicios, por lo que la Licitante debe considerar en su propuesta económica el equipo y 
mobiliario necesario y suficiente para desarrollar sus funciones, así como el servicio de radio comunicación, los 
cuales deberá de considerar en sus costos indirectos. 
 
La Licitante debe contar con equipo de cómputo, impresoras y mobiliario necesarios, así como los materiales 
de consumo tales como: papelería, artículos de escritorio y demás implementos que sean necesarios para la 
correcta ejecución del servicio, con cargo a sus costos indirectos. 
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No se permitirá que instale sus oficinas en vía pública, por lo cual deberá de considerar en sus indirectos los 
gastos para instalar la residencia de supervisión, talleres, almacenes, pago por consumo de energía eléctrica, 
agua, teléfono e internet. 
III.I. ALCANCES.  
 
ACTIVIDADES PRINCIPALES Y PARTIDAS. 
 
Previamente al inicio de los trabajos, la Licitante contratada deberá conocer el sitio en donde se realizará la 
obra, revisar la ubicación de los bancos de nivel y el levantamiento topográfico.  
 
Verificación y supervisión del control de calidad de los materiales empleados en la obra, conforme a las 
Normas para Construcción e Instalación vigentes de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (S.C.T.); 
así como al Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, en lo que proceda, para lo que inicialmente 
se deberá hacer un muestreo de los bancos de material a usar propuestos por el contratista y/o los indicados 
por la DGOP.  
 
LOS ALCANCES DE LA LICITANTE SON LOS SIGUIENTES: 
 

1. Al formular su propuesta la Licitante deberá efectuar un riguroso análisis considerando que los trabajos 
se desarrollaran conforme a lo señalado en el proyecto, lo que determinará la plantilla suficiente para 
llevar a cabo los servicios de acuerdo a estos alcances, ya que de ser necesario la DGOP hará los 
ajustes que considere convenientes, sin cargo adicional. 

 
2. Verificar los volúmenes de obra señalados en el catálogo de conceptos para su inmediato registro en la 

actualización del catálogo de conceptos. Para el cálculo de áreas que servirá de base para obtener la 
volumetría, se considerará el método analítico de áreas extremas. 

 
3. Realizar el Trazo general de la Obra, estableciendo las referencias y bancos de nivel necesarios y 

entregarlos a la empresa constructora, para el control correcto y constante de los trabajos. 
 

4. Asentar en la Bitácora Electrónica de Obra, oportunamente, los aspectos sobresalientes que se 
presenten durante la ejecución de los trabajos, como la entrega de estimaciones y avances de la obra, 
conforme a la Normatividad establecida. 

 
5. Los resultados de las pruebas de control de calidad necesarias se entregarán en el tiempo y cantidad 

mínimo requerido y directamente en la obra, con la finalidad de tomar las medidas correctivas 
oportunamente, entregando los reportes a tinta y en duplicado debidamente autorizados. 

 
6. Llevar el Control Administrativo de Erogaciones de la Obra con base a las estimaciones que se realicen y 

a la cuantificación total de la obra, informando de ello periódicamente a la Residencia de Obra de la 
DGOP, en las fechas precisas que se establezcan. 

 
7. Valorizar las Modificaciones y Trabajos Adicionales que se realicen, consignando la afectación que 

resulte, en la actualización del Presupuesto de Obra, informando a la Residencia de la DGOP, en forma 
periódica. 

 
8. Solicitar al contratista oportunamente las estimaciones de obra, revisarlas y entregarlas precisamente en 

la fecha establecida al Residente de obra de la DGOP., con los correspondientes números generadores 
de los volúmenes de obra estimados, croquis,  fotografías y copias de la Bitácora Electrónica. 
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9. Tener en su oficina a disposición del Residente de la DGOP, un archivo completo de planos, libretas de 
campo, informes, estimaciones y todos los documentos necesarios para verificar en cualquier momento 
el desarrollo de la obra. 

 
10. Formular mediante una revisión cuidadosa el finiquito de obra, entregándolo oportunamente al Residente 

de Obra de la DGOP, dentro de su período contractual, con el visto bueno de la contratista. 
 

11. Realizar las acciones necesarias para que se celebre la Recepción Física de la obra, una vez terminada 
totalmente. 

 
12. Revisar los conceptos no previstos en catalogo original (extraordinarios), solicitudes de convenios y 

reclamos solicitados por la contratista, emitiendo su dictamen correspondiente. 
 

13. Realizar el cálculo de cada uno de los factores de ajuste de costos para cada mes que comprenda la 
obra, así como la revisión de la procedencia y cálculo de ajuste de costos presentados por la 
Constructora. 

 
14. La Licitante contratada para supervisión total de la obra, tendrá la obligación de coadyuvar con la DGOP 

y brindarle todos los elementos que juzgue pertinentes para que ésta última solvente todas las 
observaciones que en su momento formulen los Órganos y/o Entidades fiscalizadoras, por lo que deberá 
conocer ampliamente la normatividad vigente aplicable a la obra Pública. 

 
 
 
LAS FUNCIONES DE LA SUPERVISIÓN SON LAS SIGUIENTES 
 

I. Revisar de manera detallada y previamente al inicio de los trabajos, la información que le proporcione 
la residencia con relación al contrato, con el objeto de enterarse de las condiciones en las que se 
desarrollará la obra o servicio y del sitio de los trabajos, así como de las diversas partes y 
características del proyecto, debiendo recabar la información necesaria que le permita iniciar los 
trabajos de supervisión según lo programado y ejecutarlos ininterrumpidamente hasta su 
conclusión;  

 
II. Participar en la entrega física del sitio de la obra al superintendente y proporcionar trazos, referencias, 
bancos de nivel y demás elementos que permitan iniciar adecuadamente los trabajos;  
 
III. Obtener de la residencia la ubicación de las obras inducidas y subterráneas y realizar con el contratista el 
trazo de su trayectoria;  
 
IV. Integrar y mantener al corriente el archivo derivado de la realización de los trabajos, el cual contendrá, los 
documentos indicados en las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública. 
 
V. Vigilar la adecuada ejecución de los trabajos y transmitir al contratista en forma apropiada y oportuna las 
órdenes provenientes de la residencia;  
 
VI. Dar seguimiento al programa de ejecución convenido para informar al residente sobre las fechas y las 
actividades críticas que requieran seguimiento especial, así como sobre las diferencias entre las actividades 
programadas y las realmente ejecutadas, y para la aplicación de retenciones económicas, penas 
convencionales, descuentos o la celebración de convenios;  
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VII. Registrar en la Bitácora los avances y aspectos relevantes durante la ejecución de los trabajos con la 
periodicidad que se establezca en el contrato;  
 
VIII. Celebrar juntas de trabajo con el superintendente o con la residencia para analizar el estado, avance, 
problemas y alternativas de solución, consignando en las minutas y en la Bitácora los acuerdos tomados y dar 
seguimiento a los mismos;  
 
IX. Vigilar que el superintendente cumpla con las condiciones de seguridad, higiene y limpieza de los trabajos;  
 
X. Revisar las estimaciones a que se refiere el artículo 130 del Reglamento de la Ley de obras Públicas y 
Servicios Relacionadas con las mismas para efectos de que la residencia las autorice y, conjuntamente con la 
superintendencia, firmarlas oportunamente para su trámite de pago, así como comprobar que dichas 
estimaciones incluyan los documentos de soporte respectivo;  
 
XI. Llevar el control de las cantidades de obra y de las faltantes de ejecutar, cuantificándolas y conciliándolas 
con la superintendencia; para ello, la supervisión y la superintendencia deberán considerar los conceptos del 
catálogo contenido en la proposición del licitante a quien se le haya adjudicado el contrato, las cantidades 
adicionales a dicho catálogo y los conceptos no previstos en el mismo;  
 
XII. Llevar el control del avance financiero de la obra considerando, al menos, el pago de estimaciones, la 
amortización de anticipos, las retenciones económicas, las penas convencionales y los descuentos;  
 
XIII. Avalar las cantidades de los insumos y los rendimientos de mano de obra, la maquinaria y el equipo de los 
conceptos no previstos en el catálogo de conceptos contenido en la proposición del licitante a quien se le haya 
adjudicado el contrato, presentados por la superintendencia para la aprobación del residente;  
 
XIV. Verificar que los planos se mantengan actualizados, por conducto de las personas que tengan asignada a 
dicha tarea;  
 
XV. Analizar detalladamente el programa de ejecución convenido considerando e incorporando, según el caso, 
los programas de suministros que la dependencia o entidad haya entregado al contratista, referentes a 
materiales, maquinaria, equipos, instrumentos y accesorios de instalación permanente;  
 
XVI. Coadyuvar con la residencia para vigilar que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y los equipos 
sean de la calidad y características pactadas en el contrato, vigilando que la superintendencia presente 
oportunamente los reportes de laboratorio con sus resultados;  
 
XVII. Verificar la debida terminación de los trabajos dentro del plazo convenido;  
 
XVIII. Coadyuvar en la elaboración del finiquito de los trabajos, y  
 
XIX. Las demás que le señale la residencia o la dependencia o entidad en los términos de referencia 
respectivos. 
 
 

IV ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES. 
 
Para el desarrollo de las actividades de supervisión de la obra se deberán tomar en cuenta los alcances y los 
lineamientos establecidos en las Normas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal, contempladas en: 
 
Libro 9 ï Parte 01 - Sección 01 ï Capítulo 006. 
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Libro 2 ï Parte 04 ï Sección 001 ï Capítulo 001. 
 
El Licitante será responsable ante la D.G.O.P. y ante cualquier órgano de control fiscalizador, hasta por cinco 
años de todo su trabajo realizado y avalado, como son la firma de números generadores, elaboración y firma 
de las estimaciones, elaboración y finiquito de obra de acuerdo a la Ley de Obras Públicas. 
  

V METODOLOGÍA A EMPLEAR PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
ñEl Licitanteò realizar§ todas las actividades necesarias y suficientes para obtener el cumplimiento del objetivo 
antes mencionado. En especial considerará los siguientes aspectos metodológicos:  
 
VI.1.- LINEAMIENTOS GENERALES: 
 
a).- ñEl Licitanteò y los t®cnicos responsables deben conocer a detalle estos términos de referencia, los 
lineamientos operativos y todas las disposiciones complementarias emitidas por la D.G.O.P., acatando todas 
las instrucciones y requerimientos que se asienten en la Bitácora de Servicios, así como en los comunicados y 
boletines que se generen durante el desarrollo de los trabajos. 
 
b).- Es responsabilidad de ñEl Licitanteò considerar todo lo necesario de acuerdo a las caracter²sticas del sitio 
de la obra y el tipo de trabajos a ejecutarse, el desconocimiento de dichas características en ningún caso 
servirá para aducir justificaciones o posibles incumplimientos del contrato, así mismo deberá de ejecutar todos 
los trabajos considerados en el contrato y catálogo de conceptos.     
                                                                                       
c).- ñEl Licitanteò ser§ responsable de las acciones as² como su frecuencia, la cantidad de personal, los 
métodos a utilizar, cantidades de equipo para la correcta elaboración y total de los productos requeridos, que 
forman parte de los Términos de Referencia para la prestación de servicios de Supervisión de la construcción 
de la Ampliación de la Línea 12 del STC tramo Mixcoac-Observatorio de la obra civil 1ra etapa, así como 
cumplir estrictamente la reglamentaci·n existente y vigente en materia de construcci·n del ñG.D.F.ò, las 
Normas y Reglamentaciones de construcción de la Líneas del Metro de la Ciudad de México. 
 
d).- Las instrucciones de trabajo operativo que emita la Residencia de la ñD.G.O.P.ò, ser§n proporcionadas a 
los responsables legalmente acreditados por ñLa Licitanteò, los cuales estar§n de manera permanente en el 
sitio de trabajo. 
 
e).- Será obligación de los responsables de la obra por parte de ñLa Licitanteò informar oportunamente a la 
Residencia de la ñD.G.O.P.ò los problemas que pudieran obstaculizar su trabajo, sin detrimento de la calidad 
del servicio, y/o el cumplimiento de los programas de obra contratados. 
 
f).- El representante legal de ñLa Licitanteò est§ obligado a asistir con puntualidad a todas las reuniones, 
recorridos de obra y eventos conexos a que convoque la Residencia de la ñD.G.O.P.ò 
 
g).- Es importante señalar que será un requerimiento indispensable para el pago de las estimaciones de 
servicios que así lo requieran, la presentación de pruebas de laboratorio, de compactaciones, concretos, 
soldaduras, acero de refuerzo, acero estructural, etc., según sea el caso, pruebas que deberán entregarse a la 
Residencia de la ñD.G.O.P.ò para su control, la omisi·n de dichas pruebas, ser§ motivo de aplicación de 
sanciones conforme lo establece la Ley y el respectivo contrato.  
 
h).- Es obligaci·n de la ñLa Licitanteò ordenar a la contratista mantener la Obra limpia, la recolecci·n, acopio de 
basura, cascajo, material producto de excavación o cualquier material de desperdicio de construcción, por 
cualquier medio desde el inicio de la obra y hasta su terminación total, así como el retiro fuera de la misma al 
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tiro oficial, verificado y autorizado por la Residencia de la ñD.G.O.P.ò. Para el traslado de los acarreos, el 
transporte a utilizar deberá contar de manera obligatoria con GPS. 
 
i).- La supervisión deberá revisar y verificar los comprobantes de los acarreos efectuados y depositados en el 
tiro oficial autorizado por la D.G.O.P.   
 
VI.1.1.- RESIDENCIA Y COMUNICACIčN CON ñLA SUPERVISIčNò 
 
a).- Durante la ejecuci·n de los trabajos, ñLa Licitanteò estar§ sujeta a la supervisi·n permanente de la 
Residencia de la ñD.G.O.P.ò la cual se realizar§ desde el inicio de los trabajos, durante el proceso y hasta su 
total conclusión.  
 
b).- Para el control del avance físico-financiero de la obra, la Residencia de la ñD.G.O.P.ò, conjuntamente con 
ñLa Licitanteò, verificar§n, el reporte mensual del desarrollo de los trabajos. 
 
c).- ñLa Licitanteò est§ obligada a prestar las facilidades necesarias a través de su personal técnico para 
proporcionar la información que se requiera para la supervisión y control de los trabajos contratados. 
 
d).- ñLa Licitanteò reportar§ anticipadamente a la Residencia de la ñD.G.O.P.ò (24 horas como m²nimo) el inicio 
de cualquier actividad relacionada a la obra, asentándolo en la bitácora respectiva, para que la Residencia, 
según sea el caso, hagan la verificación del desarrollo de los trabajos, su cumplimiento y en su caso, el 
incumplimiento que se llegase a suscitar, no se autorizará la ejecución de alguna actividad que no cuente con 
el aviso previo. 
 
VI.1.2.- LUGAR DE ACTIVIDADES: 
  
Las actividades de ñLa Licitanteò, se llevar§n a cabo en toda la longitud del trazo, los trabajos de supervisión se 
desarrollarán en la Delegación Álvaro Obregón, así como en los lugares que indique la Residencia de la 
ñD.G.O.P.ò. 
 
VI.1.3.-CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN:  
 
ñLa  Licitanteò tiene estrictamente prohibido divulgar o revelar cualquier información a la que pueda tener 
acceso durante la ejecución de los trabajos, también tiene prohibido utilizar o divulgar a terceros, cualesquiera 
de los documentos que prepare para el ñG.D.F.ò 
 
VI.1.5.- RESPONSABILIDAD Y DESEMPEÑO TÉCNICO: 
  
Es responsabilidad de ñLa Licitanteò prestar sus servicios de conformidad con las siguientes normas: 
 
a).- T®cnicas: De acuerdo a un nivel de competencia profesional del personal de ñLa Licitanteò encargada de 
revisar los trabajos. 
 
b).- Gerenciales y de conducta: Conforme a las Leyes y normas oficiales mexicanas y otras disposiciones 
vigentes en el período de ejecución del contrato 
 
c).- Éticas: Durante el proceso de licitación y ejecución del contrato se deberán conducir con ética profesional, 
sin efectuar ni aceptar pagos indirectos en relación con la obtención de servicios que sean objetos de contratos 
o con los pagos que de éstos se deriven; sin vinculación alguna con empresas u organizaciones que puedan, 
potencialmente o de hecho, derivar beneficio comercial de los trabajos encomendados a ñLa Contratistaò o de 
los resultados o recomendaciones de ésta. 
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d).- ñLa Licitanteñ, tendr§ responsabilidad profesional por casos de negligencia, error u omisi·n involuntaria en 
su desempeño, o como resultado de los trabajos. 
  
VI.2.1.2.- PLAN DE EMERGENCIA 
 
La Licitante deberá considerar dentro de sus planes de trabajo en la etapa de obra un Plan de Emergencia, en 
previsión de situaciones imponderables, como pudiera ser el encuentro de alguna obra inducida fuera de lo 
común o alguna falla por la respuesta impredecible del suelo o la estructura durante el procedimiento 
constructivo. 
 
IV.2.1.4.- NORMATIVIDAD 
 
Se deberán considerar los siguientes Ordenamientos, Manuales, Leyes y especificaciones nacionales, así 
como las de carácter internacional que se adapten y sean compatibles con nuestra legislación y normatividad. 
 
El concursante deberá cumplir totalmente con todos los Reglamentos, Normas y Especificaciones que se citan 
en los párrafos siguientes, los capítulos, secciones y partes vigentes. 
 

¶ Especificaciones para el Proyecto y Construcción de las Líneas del Metro de la Ciudad de México: 
 
Debiendo tomar en cuenta que no procede la pista de rodamiento y el material rodante sobre neumáticos. 
Prestando atención a las normas y especificaciones del fabricante (tren férreo). 
 

¶  Manual de Diseño Geotécnico de la Comisión de Vialidad y Transporte Urbano. 

¶  Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

¶  Normas Técnicas Complementarias del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

¶  Normas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal. 

¶  Normatividad para la Infraestructura del Transporte de la S.C.T. 

¶  Manual de Construcción en Acero IMCA. 

¶  Reglamento de Estructuras de Concreto Reforzado ACI. 

¶  Manual de Pruebas y Materiales ASTM. 

¶  Reglamento AASHTO. 

¶  Manual AISC. 

¶  Manual para Diseño AHMSA. 

¶  Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

¶ Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

¶  Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

¶  Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y los Programas de Desarrollo Urbano. 

¶  Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal: 

¶  Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal. 

¶  Ley Ambiental del Distrito Federal. 

¶  Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y demás Reglamentación
 vigente en el Distrito Federal. 

¶  Leyes y Reglamentos vigentes en el Distrito Federal en lo referente a la Ecología. 

¶  Ley de Protección Civil para el Distrito Federal. 

¶  Ley Federal del Trabajo. 

¶  Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas. 

¶  Ley del Seguro Social. 

¶  Ley de Ingresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2008. 
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¶  Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal 

¶  Reglamento de Tránsito del D.F. y el Correspondiente al Autotransporte Federal. 

¶  Las condicionantes del Instituto Nacional de Bellas Artes, las del Instituto de Antropología e 
Historia y demás Ordenamientos aplicables. 

¶  Las Normas Oficiales Mexicanas y las Normas Mexicanas NMX-CC-9001-IMNC-2000- 
Sistemas de Gestión de Calidad. 

¶  Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012, relativa a las instalaciones destinadas al 
suministro y uso de la energía eléctrica. 

¶  Normas Mexicanas (NMX) 

¶  Normas Oficiales Mexicanas de Aseguramiento de Calidad. 

¶  Código Financiero del Distrito Federal vigente. 

¶  El Manual de Dispositivos para el Control de Tránsito en Zonas Urbanas y Suburbanas de la 
Secretaría de Transportes y Vialidad. 

¶    NFPA, para instalaciones contra incendio, 

¶      Manual de Señalamiento de la Secretaría de Transportes y Vialidad.    

¶      Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública. 

¶  
 
VII    FORMA DE PAGO. 
 
En apego a lo establecido en el Art. 45 fracción I de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas con las 
mismas, las condiciones de pago para el presente servicio será pactado sobre la base de plantilla de acuerdo 
al catálogo de conceptos. 
 
VIII   BITACORA DE OBRA. 
 
En base a lo dispuesto en el artículo 122 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados 
con las mismas, el cual establece que el uso de la bitácora es obligatorio en cada uno de los contratos de obras 
y servicios y que su elaboración, control y seguimiento se podrá realizar por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
 
Para el desarrollo de los servicios será obligatorio el uso de la bitácora electrónica, por lo que será necesario 
que la Licitante cumpla con las disposiciones y normatividad relativa a la misma.  
 
En su propuesta deberá de indicar a la persona autorizada para asentar notas en la bitácora, señalando que 
tiene su firma electrónica emitido por el SAT vigente. 
 
IX      GARANTIAS 
 
Para este apartado y en apego a lo establecido en el Art. 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas se deberán considerar las Garantías de Fianzas de Cumplimiento y Vicios 
Ocultos, dentro de los costos indirectos de su propuesta económica que estas generen. 
 
X      GESTIÓN DE LA CALIDAD TOTAL (GCT)  
 
La calidad en la ejecución de la obra civil será responsabilidad absoluta y directa del contratista de la obra; la 
Supervisión de la construcción de la ampliación de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo, tramo 
Mixcoac-Observación de la civil 1ra Etapa, verificará que los requisitos señalados en el contrato, bases de 
licitación, términos de referencia, proyecto ejecutivo, especificaciones y normas aplicables para la construcción 
de la ampliación de la Línea 12 del S.T.C., se cumplan en este rubro, dándole seguimiento a lo que se 
establece en materia de GCT y en lo estipulado en el Libro 2 tomo IV y el Libro 9 de las Normas de 
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Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal. La Licitante de la Supervisión de la construcción 
de la ampliación de la Línea 12 de la obra civil 1er Etapa, implementará las acciones de verificación específicas 
con su personal responsable de evaluación y seguimiento, para lo cual deberá llevar a cabo las siguientes 
actividades.  
 
a) Exigir a la contratista de la obra civil que entregue con la debida anticipación:  
 
1. Manual de GCT.  
2. Programa de GCT  
3. Plan de GCT  
4. Plan para evaluar el cumplimiento de las expectativas del cliente.  
5. Procedimientos Generales  
6. Procedimientos Específicos  
7. Documentos externos y registros de calidad  
8. Instructivos de trabajo.  
 
b)  Analizar y dictaminar el contenido de los documentos mencionados en el inciso a)  
 
c) Verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad y normas establecidos en los planos, especificaciones 
particulares del proyecto, o en su defecto, las normas aplicables a los materiales básicos, equipos, sistemas y 
procesos constructivos o de fabricación.  
 
d) Implementar el programa de verificación de calidad y presentarlo a la Residencia de Obra para su visto 
bueno, en donde se indicarán las pruebas de laboratorio que se llevarán a cabo conforme a los programas 
establecidos, así mismo Inspeccionar los bancos de tiro propuestos por el GDF y los requisitos establecidos 
para su manejo. 
 
e) Conjuntamente con el contratista de la obra civil, efectuar levantamientos de los detalles de la obra 
realizada, dando instrucciones al contratista para la corrección respectiva.  
 
f) Comprobar que el contratista de la obra civil, realice las pruebas para verificar la calidad de los materiales, 
así como las que la Licitante considere pertinentes. 
 
g) Exigir al contratista de la obra civil, la presentación de planos auxiliares de trabajo, que queden bajo su 
responsabilidad, como son, entre otros, los referentes a: arquitectónicos, estructuras, geotecnia, acabados, 
obras inducidas,  
 
h) Inspeccionar los bancos de balasto, con el objeto de verificar y corroborar las pruebas establecidas en la 
especificación.  
 
i) Exigir al contratista de la obra civil, la limpieza de la obra e implementar las protecciones y medidas para 
mejorar las condiciones ambientales, minimizando en lo posible las molestias a vecinos de la obra.  
 
j) Referente a la GCT, El Licitante exigirá que ésta se cumpla cabalmente y con estricto apego a las 
especificaciones y planos debidamente autorizados por la residencia, con apoyo en el laboratorio del proveedor 
o de un tercero debidamente acreditado ante la EMA (Entidad Mexicana de Acreditación) o equivalente, ya sea 
en las plantas de fabricación o en la obra, cuyos resultados nos darán las condiciones de calidad de los 
equipos y materiales. Exigir que el contratista de la obra civil presente los Certificados de Calidad de los 
equipos y materiales, respaldados por un laboratorio autorizado por la Entidad Mexicana de Acreditación o su 
equivalente en el extranjero o un certificado de conformidad de producto emitido por la Asociación Nacional de 
Normalización y Certificación. 
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k) La Licitante implementará una estructura propia de control, necesaria para alcanzar los parámetros de 
calidad establecidos, siguiendo los lineamientos técnicos a que estén sujetas cada una de las etapas y 
actividades de la obra.  
 
Seguridad e Higiene.  
 
Vigilar conjuntamente con el responsable de seguridad de la contratista de la obra civil, el cumplimiento de los 
requisitos de seguridad que deben observarse en la ejecución de la obra, mismos que se encuentran 
establecidos en los reglamentos y normatividad en la materia.  
 
Otras Responsabilidades.  
 
La Licitante de la Supervisión de la Obra civil es responsable de contar con el personal técnico, equipo, 
mobiliario y consumibles suficientes y necesarios para llevar a cabo las obligaciones por las que se ha 
contratado y que comprenden los trabajos a realizar, previos, durante y posteriores a la ejecución de la obra 
civil, con base en los presentes alcances. Asimismo es responsable de contar con el personal técnico 
especializado en estructuras, geotecnia, topografía, calidad y profesiones afines, así como también de carácter 
jurídico, financiero y de administración, por lo que presentará un programa de recursos humanos, con la 
currícula vitarum que confirme la capacidad técnica de cada persona para verificar que se cumpla con el perfil 
requerido en las bases de licitación y asimismo, el cumplimiento del objetivo de la supervisión de la obra civil. 
Los licitantes deberán garantizar que el personal presentado en su propuesta de concurso, cuente con la 
capacidad y experiencia profesional y que cumpla con el perfil y capacidad técnica requerida para la prestación 
de los servicios de supervisión de la construcción de la ampliación de la Línea 12 del Sistema de Transporte 
Colectivo tramo Mixcoac-Observatorio de la obra Civil 1er Etapa. 
 
El Licitante deber§ anexar ñcarta compromiso de servicioò de todas y cada una de las personas que conforman 
su plantilla propuesta para los servicios de supervisión, conteniendo el nombre y cargo a desarrollar, datos del 
servicio que prestarán, firmas de los interesados y del representante legal de la empresa concursante y fecha 
del documento. Durante la ejecución de los servicios, la Supervisión de la obra civil presentará un informe 
quincenal de la plantilla de trabajo empleada, indicando el cargo, nombre y actividad de cada elemento y 
cuando se sustituya algún elemento de dicha plantilla se presentará previamente, la documentación del mismo 
al Residente de Obra de la DGOP, para verificar que se cumpla con la misma capacidad técnica, perfil y 
experiencia requerida, lo anterior deberá presentarse por escrito para su autorización.  
 
La DGOP, se reserva el derecho de calificar la actuación del personal que conforma la plantilla de la 
Supervisión de la obra civil y en su caso, exigir la sustitución del personal que no cumpla con la capacidad y 
experiencia solicitada, así como aceptar o no el reemplazo dependiendo de la experiencia que acredite con la 
documentación que se presente. 
 
Así mismo, y con fundamento en los artículos 2613 y 2615 del Código Civil Federal en los cuales la D.G.O.P. 
manifiesta que la empresa supervisora no está exenta de la responsabilidad profesional de los servicios objeto 
del contrato. 
 
XI CONTROL DE OBRA 
 
El control de obra se sujetará a los siguientes anexos que a continuación se describen: 
 
Anexo No. 1 Relación de documentos que periódicamente deberá elaborar y entregar El Licitante, además de 
cumplir con lo estipulado en el libro 2 tomo IV y el libro 9 de las normas de construcción de la administración 
pública del distrito federal. 
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A) REPORTE DIARIO DE AVANCES DE OBRA 
 
Diariamente se deberán entregar dos reportes originales, considerando el contenido descrito a continuación, en 
el horario indicado por la Residencia de la DGOP. Si este informe no se entrega en tiempo y forma, éste será 
sancionado. 
 

Datos Generales (contratista y supervisión) 

Tabla Resumen de Avances (contratista y supervisión) 

Resumen de actividades principales del día a manera de tabla 

Resumen de otras actividades 

Aspectos Sobresalientes 

Informe de Lluvia 
 
B) REPORTE SEMANAL DE AVANCES DE OBRA Y RECURSOS DE OBRA. 
 
Los lunes de cada semana a la hora que fije la Residencia de la DGOP; se deberán entregar dos reportes 
originales, considerando el contenido descrito a continuación. Si este informe no es entregado en tiempo y 
forma, éste será sancionado. 
 

Datos Generales (contratista y supervisión) 

Resumen de actividades principales de la semana a manera de tabla 

Resumen de otras actividades de la semana 

Grafica de avance físico-financiero 

Concentrado de avance por concepto 

Croquis de avance gráfico de los conceptos más relevantes 

Resumen de recursos en la obra (materiales, mano de obra, maquinaria y/o equipo) indicando si son de 
la calidad y características pactadas en el contrato. 

Gráfico de lluvias durante la semana 

Reporte fotográfico 
              
C) REPORTE MENSUAL DE OBRA. 
 
Durante los cuatro (4) primeros días hábiles de cada mes, se deberán entregar dos originales del reporte 
mensual inmediato anterior, considerando el contenido descrito a continuación; si el informe no es entregado 
en tiempo y forma, éste será sancionado. 
  

Datos Generales (contratista y supervisión) 

Croquis de localización 

Resumen de actividades principales del mes a manera de tabla 

Resumen de otras actividades del mes 

Gráfica de avance físico-financiero 

Concentrado de avance por concepto 

Croquis de avance gráfico de los conceptos más relevantes 

Concentrado de estimaciones (Resumen estimaciones entregadas) 

Concentrado de reportes de control de calidad 

Gráfico de lluvias 
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Resumen de recursos en la obra (materiales, mano de obra, maquinaria y/o equipo) indicando si son de 
la calidad y características pactadas en contrato. 
Reporte fotográfico (un mínimo de 20 fotografías abarcando todos los conceptos de obra realizados 
durante el periodo)  

 
D) PRESUPUESTO ACTUALIZADO DE LA OBRA. 
 
Junto con su informe mensual, la Licitante deberá entregar el presupuesto actualizado de la obra, durante los 
cuatro (4) primeros días hábiles de cada mes y/o cuando lo indique la Residencia de la DGOP,  
 
E) NÚMEROS GENERADORES DE OBRA CONCILIADOS CON LA EMPRESA CONSTRUCTORA. 
 
En cada entrega de estimación, la Licitante, deberá entregar los números generadores de obra, 
correspondientes al periodo estimado, dichos generadores deberán haberse conciliado previamente con la 
empresa Constructora. La falta de sus números generadores junto con su estimación será motivo de 
devolución de la estimación correspondiente. Asimismo, la detección de errores durante la revisión de los 
números generadores presentados, será motivo de aplicación de la sanción correspondiente, debido a 
deficiencia en la ejecución de los trabajos.  
 
F) ESTIMACIONES DE OBRA REVISADAS, AVALADAS Y/O COMENTADAS. 
 
La Licitante contará con dos (2) días naturales, como máximo, para la revisión de las estimaciones 
correspondientes, después de haber sido presentadas por la empresa constructora; para que entonces, sea 
convocada la empresa Constructora a explicar todas y cada una de los dudas o aclaraciones y sean 
conciliadas previa a la entrega a la Residencia para su autorización, dentro de los 6 días naturales posteriores 
a la fecha de corte pactada contractualmente. Dentro de esta revisión, la supervisión de la obra civil deberá 
verificar que la frecuencia de muestreo del control de calidad por parte de la constructora, se ejecute conforme 
a lo establecido en el contrato de obra civil, proyecto ejecutivo, especificaciones, manuales técnicos y demás 
documentación técnica aplicable. El incumplimiento por parte de la Constructora a esta normatividad será 
responsabilidad de la Licitante si no existe constancia en Bitácora Electrónica de que le fue exigido cumplir con 
lo anterior, y será sancionada; en caso de que la Constructora no cumpla conforme a normatividad, los 
volúmenes que estén fuera de muestreo no serán considerados para pago; por lo anterior, esta situación 
deberá ser vigilada desde el inicio en el Desarrollo de la ejecución de la Obra; cabe mencionar que deberá de 
atender lo establecido en los Arts. 222, 223, 225 y 231 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas con las Mismas. 
 
G) COMENTARIOS DE LOS CONCEPTOS Y VOLUMENES DE LOS PRECIOS UNITARIOS FUERA DE 

CATALOGO QUE PRESENTE LA EMPRESA CONSTRUCTORA. 
 
El resultado de la revisión de los precios unitarios no previstos en el catálogo original, presentados por la 
Constructora, deberá entregarse a la residencia de obra en un plazo máximo de 10 (diez) días naturales 
después de la fecha de recepción. La Licitante, entregará mediante oficio dirigido a la residencia de obra el 
formato para la entrega de precios (el cual será proporcionado), debidamente requisitado, con los precios 
revisados y sus observaciones correspondientes sobre una copia de la matriz (presentada por la constructora) 
de cada uno de los precios y sus soportes correspondientes, para que en la revisión por parte del área 
Responsable de la Ejecución de los Trabajos,  se facilite la identificación de cada observación. 
 
Dentro de esta revisión, la Licitante deberá integrar como mínimo 2 cotizaciones de los insumos que no estén 
contenidos dentro de la propuesta original, para constatar que se haya recabado información de los precios de 
mercado. 
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La Licitante deberá exigir a la constructora el cumplimiento de los plazos establecidos, y en caso de que el 
concepto no previsto en el catálogo original esté en proceso y se tengan los elementos necesarios para la 
determinación del precio unitario, y la constructora no cumpla con la entrega en tiempo y forma, la Licitante 
deberá presentar de forma unilateral toda la información requerida por la DGOP para proceder a su revisión en 
un plazo de 10 días naturales o el periodo que la Residencia de obra considere pertinente para la presentación 
de la documentación, contados a partir de que la Residencia de Obra solicite dicha documentación. 
 
CELEBRACIÓN DE REUNIONES DE TRABAJO, PARA ANALIZAR EL ESTADO, AVANCE, PROBLEMAS Y 
ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN, CONSIGNANDO EN MINUTAS LOS ACUERDOS TOMADOS. 
 
Las minutas deberán ser elaboradas al momento de realización de las reuniones de trabajo, por lo que se debe 
considerar que la Licitante debe proveer una computadora y una impresora en cada reunión de trabajo para 
que al concluir éstas se de lectura, se imprima y firme la minuta correspondiente y posteriormente se pueda 
subir a la bitácora electrónica en esa misma fecha. Si la minuta de trabajo no es elaborada e ingresada al 
sistema de Bitácora Electrónica en tiempo y forma, será motivo de sanción. Estas minutas deberán presentarse 
en hojas membretadas de la empresa Licitante. 
 
H) FINIQUITO DE LA OBRA 
 
El Licitante ganador, contará con un plazo que no deberá exceder de 60 (sesenta) días naturales a partir de la 
recepción de los trabajos para elaborar y entregar el finiquito de la obra, en apego a lo establecido en el artículo 
170 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
 
INFORME FINAL 
 
Al igual que el finiquito, la  Licitante contará con 03 (tres) días naturales, posteriores a la terminación de los 
trabajos, para elaborar y entregar el Informe Final de los Trabajos, considerando como mínimo el contenido 
descrito a continuación: 
 

Datos Generales (contratista y supervisión) 

Croquis de localización 

Memoria descriptiva 

Grafica de avance físico-financiero 

Concentrado de estimaciones 

Cuadro de Finiquito  

Volúmenes de obra por concepto 

Gráficos de avance real por concepto 

Relación de equipo, maquinaria y mano de obra 
Programas v.s. avance real (por mes) 

Informe topográfico 

Planos de construcción AS BUILT 

Concentrado de reportes de control de calidad (Resumen estadístico de pruebas) 

Garantía de los equipos instalados (si aplica) 

Correspondencia generada por las tres partes (D.G.O.P., Constructora y Supervisión Externa) 

Copias de notas de bitácora electrónica (en su caso) 

Copia de minutas de trabajo 

Gráfico de lluvias 

Reporte fotográfico (con un mínimo de tres fotografías por cada concepto de obra ejecutado) 
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I) ELABORACIÓN Y EDICIÓN DEL VIDEO DEL PROCESO DE LA OBRA. 
 
Durante todo el proceso de la obra, la Licitante realizará la filmación de cada una de las etapas y una vez 
concluidos los trabajos, dicho video deberá ser editado y entregado en formato DVD. El video, deberá tener 
una duración de entre 15 y 20 min y deberá entregarse en el informe final de la obra, es decir diez (10) días 
naturales después de la terminación de los trabajos. 
 
Deberá tener una lógica de secuencia de ejecución de obra, así como planos esquemáticos en los que se 
aprecien los trabajos ejecutados; incluir una explicación en audio de los conceptos más representativos de la 
obra. 
 
El video deberá incorporar fotos aéreas del estado en el que se encuentra originalmente la zona y como finaliza 
después de ejecutarse los trabajos. Las tomas podrán realizarse con equipos de control remoto (helicópteros).  
 
En virtud de que la obra es en horario diurno y nocturno, se deberá considerar el equipo idóneo para la 
grabación de las tomas, y se obtengan imágenes nítidas en el video. El video no podrá ser un promocional de 
la empresa Licitante, ni de la constructora, por lo que la aparición de sus logotipos deberá ser discreta y solo 
cuando la ocasión lo amerite. 
 
Cualquier omisión de estos aspectos será motivo de sanción. 
 
J) INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES QUE SE GENEREN DE LAS DEPENDENCIAS 

CONTROLADORAS Y SUPERVISORAS TANTO INTERNAS COMO EXTERNAS. 
  
Ya sea durante la ejecución de los trabajos o posterior a su conclusión, El  Licitante tendrá la obligación de 
coadyuvar con la Residencia y brindarle los elementos que juzgue pertinentes, para solventar todas la 
observaciones que en su momento formulen los órganos y Entidades fiscalizadoras. Para lo anterior contará 
con un plazo de cinco (5) días hábiles después de haberles sido entregado el documento de observaciones, así 
mismo deberá considerar la elaboración e integración de los archivos electrónicos e impresos que se soliciten 
para atender los requerimientos a que haya lugar.  
K) AJUSTE DE COSTOS 
 
Cuando durante la vigencia del Contrato ocurran circunstancias de orden económico, que determinen un 
aumento o reducción de los costos de los trabajos aun no ejecutados conforme al programa pactado, dichos 
costos podrán ser ajustados atendiendo al procedimiento de ajuste de costos acordado por las partes en el 
contrato, de acuerdo a lo establecido por el artículo 57 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, la  Licitante tendrá que entregar a la DGOP el cálculo del factor de ajuste de 
costos de cada mes que abarque el periodo de ejecución de la obra, con el fin de determinar si éste es a la 
baja o a la alza. La Licitante deberá entregar el cálculo de los ajustes de costos junto con la documentación 
indicada en el artículo 178 del mismo Reglamento, en un periodo máximo de 40 días naturales posteriores a la 
publicación de los índices aplicables a cada periodo. Lo anterior será para todos aquellos factores que se 
emitan dentro del periodo de servicios de supervisión. 
 
Cuando el contratista promueva el ajuste de costos, deberá presentar por escrito la solicitud respectiva a la 
Licitante y/o a la DGOP, conforme lo indicado en el artículo 178 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de 
índices aplicables al mes correspondiente. Una vez transcurrido el plazo establecido, se perderá la posibilidad 
de solicitar el ajuste de costos por parte del Contratista. 
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Conforme a lo anterior, la Licitante determinará la procedencia de los Ajustes de Costos y revisará el Programa 
Mensual de Ejecución de los Trabajos por concepto, donde se indiquen claramente los volúmenes pendientes 
de ejecutar al corte de cada mes, así como el cálculo de los Ajustes de Costos presentados por el Contratista. 
Asimismo revisará todas y cada una de las estimaciones correspondientes al Ajuste de Costos que genere la 
empresa Constructora. 
 
Anexo No. 2 RESPONSABILIDADES DE EL LICITANTE 
 
1). Mantener permanentemente en la obra, una plantilla con la capacidad técnica y administrativa suficiente, 

con experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares, la cual deberá ser reciente y 
comprobable (anexar curriculum del personal técnico que estará al frente de la supervisión, el cual deberá 
estar en disposición total para la obra), que garantice el control de calidad y supervisión de los trabajos. 
Dicha plantilla deberá ser autorizada por la Residencia de la DGOP. 

 
Adicionalmente, deberá Contar con un cuerpo de asesores o consultores, especializados en materia de 
construcción de obra metro o tren suburbano o tren férreo, topografía, legislación en materia de obra pública y 
técnicos especializados, los cuales deberán considerarse en sus costos indirectos, conforme lo establece el 
artículo 213 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Los 
asesores o consultores deberán contar con una experiencia mínima en la materia en que se requiera de por lo 
menos 5 años. 
 
2). Mantener permanentemente en la obra su plantilla técnica propuesta y autorizada por la DGOP. El número 

de personas que conforman la plantilla, la irá autorizando la Residencia de la DGOP conforme a las 
necesidades de la obra, y el hecho de que no se mantenga toda la plantilla de personal indicada en el 
catálogo de conceptos, no será motivo de reclamación por parte de la empresa Supervisora. 

 
3). Tener conocimiento pleno del Proyecto de la Obra que supervisará y mediante una revisión exhaustiva de 

las especificaciones, propondrá las adecuaciones que convengan a la obra. 
 
4). En caso de existir adecuaciones u omisiones del proyecto, la Licitante deberá proponer alternativas de 

solución, mismas que serán presentadas a la GERENCIA correspondiente quien revisara las propuestas y 
dará el Visto Bueno; asimismo se solicitará el Visto Bueno y/o solución a la Gerencia de Proyectos. En caso 
de que la(s) alternativa(s) de solución requiera(n) de la participación de algún asesor o consultor, ésta(s) 
deberá(n) de contener el Visto Bueno del asesor especializado. 

 
5). Cuando estos cambios u omisiones queden definidos se deberán registrar en el control respectivo, 

enviando o asentando en Bitácora Electrónica de Obra la información al Contratista, Supervisor 
responsable de Obra y Residente de Obras. 

 
6). Conocer especificaciones de construcción (Particulares y Generales), Catálogo de Conceptos en cuanto a 

descripción y volúmenes de obra y Programa de Ejecución de Obra. 
 
7). Conservar y controlar el expediente único de finiquito de Obra, el cual deberá integrar lo señalado en la 

sección 27 Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública. 
 
Anexo No. 3 FUNCIONES DE LA LICITANTE 
 

1. Verificar el trazo y en caso de existir dudas y no se cuente con los soportes para la verificación 
(Bancos de Nivel), su brigada de topografía realizará la verificación correspondiente. 
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2. Controlar el uso de la Bitácora Electrónica de obra, registrando los avances, aspectos relevantes, 
problemáticas y soluciones relacionados a la obra; conforme a lo indicado en los artículos 122 a 126 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
3. Cuantificación de volúmenes de obra y en caso de surgir cambios y omisiones se comunicará a la 

Residencia de la D.G.O.P. correspondiente debiendo quedar asentado en bitácora, lo que servirá de 
soporte para los volúmenes excedentes de obra y conceptos fuera de catálogo. 

 
4. En cuanto al control de calidad de obra, llevar a cabo las pruebas correspondientes a los materiales 

y equipos que lo requieran, así como las pruebas de laboratorio que marcan las especificaciones de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (S.C.T.), y verificar la correcta ejecución y el 
resultado de las mismas. La DGOP podrá pedir pruebas adicionales, para el caso en que se 
considere necesario. De existir discrepancias entre las pruebas de control de la contratista y la 
Licitante, la DGOP solicitará la intervención de una tercera que será pagada por la empresa que 
incurra en el error. 

 
5. Conciliar los números generadores de obra con el Contratista, mientras que la Residencia de la 

DGOP dará el visto bueno final a dicha conciliación. 
 

6. Revisará y analizará estimaciones de obra ejecutada, cuidando los datos del contrato, las 
operaciones aritméticas, el redondeo de los importes y el período de ejecución establecido. 

 
7. Revisará volúmenes excedentes de obra y conceptos no previstos en el catálogo original, 

debidamente evaluados y soportados, emitiendo los comentarios y elaborando el dictamen 
correspondiente, incluyendo lo siguiente: 

 

¶ ñBolet²n de Adecuaci·nò o documento equivalente, en el que se autorice u ordene la Ejecuci·n de algún(os) 
concepto(s) no considerado(s) en el catálogo original, firmado por las áreas responsables. 

¶ Copia de nota de Bitácora Electrónica de obra, donde se ordene a la Contratista la ejecución de los 
trabajos. 

¶ Presupuesto de los trabajos a ejecutar, cuyo alcance o descripción del concepto sea en apego a 
Especificaciones Particulares y/o a su proceso constructivo conciliado, indicando unidad de medición, 
cantidad aproximada a ejecutar, precio unitario propuesto e importe. Adicionalmente, se incluirá dos 
columnas para que la Supervisión Externa asiente el precio unitario revisado y la otra, para que la DGOP 
registre el Precio Unitario Autorizado, en su caso. 

¶ Análisis de Precios Unitarios de cada uno de los conceptos no previstos en el catálogo original, que integra 
el presupuesto. 

¶ Croquis dimensionado y/o detalles del concepto referido. 

¶ Determinación de los consumos, de los insumos y rendimientos de mano de obra en función del grado de 
dificultad y alcance del nuevo precio, firmado y avalado por la Licitante. 

¶ En su caso, soporte documental que justifique que el contratista efectivamente ya realizo el pago de los 
materiales no considerados en su propuesta original, anexando dos cotizaciones adicionales que 
garanticen las mejores condiciones para la DGOP. 

¶ El costo de los insumos deberán estar referidos a los presentados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, de acuerdo con los índices establecidos por el INEGI. 

¶ Informe fotográfico. 

¶ Formato de control para la entrega de precios (el cual será proporcionado por la Residencia de la DGOP), 
debidamente requisitado. 

¶ Y los demás que se consideren necesarios de acuerdo con la naturaleza del concepto a ejecutar. 
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8. Se encargará del estricto seguimiento del programa de obra, reportando de inmediato las 
desviaciones detectadas; a la Residencia de la DGOP. 

 
9. Realizará el cálculo de cada uno de los factores de ajuste de costos para cada mes que comprenda 

la obra, así como la revisión de la procedencia y cálculo de ajuste de costos presentados por la 
Constructora. 

 
10.  Exigirá al contratista las garantías del equipo que se instale, a fin de entregar estos a las áreas de 

mantenimiento correspondientes. 
 

11.  Llevará un registro digital de la obra desde su inicio hasta su terminación y registro en seguimiento 
visual, que será entregado en formato DVD. 

 
Anexo No. 4 PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE OBRAS Y ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS MISMAS. 
 
Estos procedimientos se realizaran conforme lo establece el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y en los artículos 164, 165 y 166 del Reglamento de la misma Ley. 
 
Si durante la verificación de los trabajos, la DGOP encuentra deficiencias en la terminación de los mismos, se 
ordenará a la Constructora su reparación, a efecto de que estas se corrijan conforme a las condiciones 
requeridas en el contrato. Las correcciones deberán ejecutarse en el periodo que acuerden las partes para la 
reparación de las deficiencias y deberán ser supervisadas por la Licitante. 
 
Una vez corregidas las deficiencias, la DGOP y la Licitante realizarán la verificación de las correcciones y se 
programará la fecha y hora en que se levantará el acta correspondiente a la Entrega-Recepción Física de los 
trabajos. La Licitante, será la responsable directa de la debida y formal integración documental del citado 
procedimiento, y el Residente de la DGOP, el responsable de su revisión. 
 
La recepción de los trabajos se debe hacer dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha que se 
haya constatado la terminación de los mismos. 
 
Anexo No. 5 SANCIONES A LAS QUE LA LICITANTE SE HARÁ ACREEDORA POR INCUMPLIMIENTO A 
SUS FUNCIONES. 
 
A) Cuando la Licitante no entregue la información requerida por la DGOP (Anexo No. 1), dentro de los plazos 

establecidos, o bien dicha información contenga errores, se hará acreedora a una sanción económica, la 
cual será calculada conforme a la tabla anexa llamada INDICADORES PORCENTUALES PARA FINES 
DE SANCIÓN EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O SERVICIOS REALIZADOS CON DEFICIENCIAS. 

 
Esa sanción se aplicará en la Estimación del Período correspondiente, en la inmediata, o en su caso en la de 
finiquito. 
 
B) Cuando la Licitante reciba oficialmente a la Constructora trabajos que no cumplan con las normas y 

especificaciones de construcción y control de calidad del Proyecto: la DGOP exigirá a la Licitante, que 
requiera a la Constructora la sustitución o reparación de estos trabajos hasta cumplir con las Normas, 
Especificaciones y Controles ya señalados, si por lo anterior la Constructora justificadamente hace 
repercutir a la DGOP un sobre costo a la obra, éste deberá ser absorbido por la Licitante para lo cual la 
DGOP le retendrá el importe del sobre costo en el pago de estimaciones  subsecuentes.  

 
El costo que signifique la vigilancia y control de los trabajos que se requieran reparar o reponer por la causa 
arriba señalada, deberá ser igualmente absorbido por la Licitante. 
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C) Cuando El Licitante sea la causante directa de que la Constructora no cumpla con el programa de obra, los 

días adicionales que se tengan que trabajar por parte de El Licitante (gastos en su plantilla y servicios), 
serán cubiertos por el mismo Licitante 

 
PLANTILLA MÍNIMA DEL PERSONAL A CONSIDERAR EN SU PROPUESTA  
 
Las categorías de la plantilla mínima de personal a considerar en su propuesta será la siguiente y el Licitante 
ganador podrá ampliar la plantilla de acuerdo a su experiencia en este tipo de trabajos a efecto de garantizar el 
cumplimiento de los servicios encomendados. 
 

No. PLANTILLA MÍNIMA DE PERSONAL UNIDAD CANTIDAD 

1 Gerente de supervisión de obra civil (perfil 1) Jornal 505 

2 Subgerente de supervisión de obra civil (perfil 2) Jornal 1,010 

3 Jefe de supervisión de obra (perfil 3 ) Jornal 4,040 

4 
Jefe de supervisión de obra del Sistema de Gestión de 
Calidad (perfil 5) 

Jornal 2,020 

5 Supervisor de obra  (perfil 4) Jornal 8,080 

6 Supervisor de obra de Gestión de Calidad (perfil 6) Jornal 4,040 

7 Topógrafo (perfil 7) Jornal 6,060 

8 Profesionista (perfil 8) Jornal 12,120 

9 Técnico de Supervisión (perfil 9) Jornal 6,060 

10 Cadenero, checador y ayudante general (perfil 10) Jornal 12,120 

 
PERFILES DE LAS CATEGORIAS DEL PERSONAL 
 
1.- PERFIL DEL GERENTE DE SUPERVISIÓN DE OBRA CIVIL. 
ESCOLARIDAD: Profesionista Titulado a nivel Licenciatura, en Ingeniería Civil o Ingeniero/Arquitecto o 
Arquitecto o Carrera afín. 
 
EXPERIENCIA: 2 obras de experiencia en Supervisión, en los cuales haya estado en mandos medios o 
Directivos a cargo de la Administración y Construcción de Obras de gran magnitud en donde se apliquen los 
siguientes trabajos: Construcción de lumbreras o construcción de Túneles u obras para líneas de Metro o Tren 
Ligero o Ferrocarril Urbano, con experiencia en la coordinación de grupos de trabajo operacional, haber llevado 
el control general y de administración de obras similares, conocimiento y aplicación de la Normatividad vigente 
aplicable a obra pública. 
 
2.- PERFIL DEL SUBGERENTE DE SUPERVISIÓN DE OBRA CIVIL. 
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ESCOLARIDAD: Profesionista Titulado a nivel Licenciatura en la carrera: Ingeniero Civil o Ingeniero/Arquitecto 
o Arquitecto o carrera afín. 
 
EXPERIENCIA: 2 obras de experiencia en Supervisión, en los cuales haya estado en mandos medios a cargo 
de la administración y construcción de obras de gran magnitud, en donde se apliquen las siguientes disciplinas: 
Construcción de lumbreras, construcción de túneles u obras para líneas de Metro o Tren Ligero o Ferrocarril 
Urbano, con experiencia en la coordinación de grupos de trabajo operacional, haber llevado el control general y 
de administración de obras, manejo de paquetería de computación para presentación de reportes y control de 
obra. Conocimiento y aplicación de la normatividad vigente aplicable a obra pública.  
 
3.- PERFIL DEL JEFE DE SUPERVISIÓN DE OBRA CIVIL. 
 
ESCOLARIDAD: Profesionista Titulado a nivel Licenciatura en la carrera de Ingeniero Civil o 
Ingeniero/Arquitecto o Arquitecto o Carrera afín. 
 
EXPERIENCIA: 1 obra de experiencia en supervisión de la Obra civil en donde haya estado en mandos medios 
a cargo de la Administración, construcción o supervisión de Obra civil, de Líneas de Metro o Tren Ligero o 
Ferrocarril Urbano, con experiencia en la coordinación de grupos de trabajo operacional, conocimiento y 
aplicación de la Normatividad vigente aplicable a obra pública. Las funciones que realizará serán la 
coordinación de los trabajos para recabar, revisar, controlar y supervisar la totalidad de la obra civil y 
Especificaciones para la realización de los trabajos, verificar que estén completos y sean los suficientes para 
las diferentes etapas del proceso constructivo, así como mantenerlo actualizado en sus modificaciones y vigilar 
el cumplimiento del Proyecto Ejecutivo y Especificaciones particulares en la obra, el control y funcionamiento 
en seguridad. El control general y la administración de la obra. Manejo de paquetería de computación para 
presentación de reportes y control del proyecto. Conocimiento y aplicación de la normatividad vigente aplicable 
a obra pública.  
 
4.- PERFIL DEL SUPERVISOR DE OBRA CIVIL. 
 
ESCOLARIDAD: Profesionista Titulado a nivel Licenciatura en la Carrera de Ingeniero Civil o 
Ingeniero/Arquitecto o Arquitecto o Carrera afín 
. 
EXPERIENCIA: 1 obra de experiencia en Supervisión de Construcción de obra civil con conocimiento y 
aplicación de la Normatividad vigente aplicable a obra pública. Tendrá bajo su responsabilidad recabar, revisar, 
supervisar y controlar los trabajos de obra civil, verificar las diferentes etapas de los procesos constructivos y 
vigilar el cumplimiento del Proyecto Ejecutivo y Especificaciones particulares en la obra, Manejo de paquetería 
de computación para presentación de reportes y control de la obra. Conocimiento y aplicación de la 
Normatividad vigente aplicable a obra pública.  
 
5.- PERFIL DEL JEFE DE SUPERVISORES DE OBRA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD.  
 
ESCOLARIDAD: Profesionista Titulado a nivel Licenciatura en la carrera: Ingeniero Civil o Ingeniero/Arquitecto 
o Arquitecto o carrera afín, con especialidad en el Sistema de Gestión de la Calidad. 
 
EXPERIENCIA: 1 obra en supervisión y/o construcción de Obra Civil donde haya estado en mandos medios a 
cargo de la administración y construcción de obras de gran magnitud en donde se realicen trabajos de 
construcción de lumbreras o túneles para Líneas de Metro o Tren Ligero o Ferrocarril Urbano; aplicado al 
Sistema de Gestión de la Calidad. El control General y la Administración de la Obra. Manejo de paquetería de 
computación para presentación de reportes y control de la obra. Conocimiento y aplicación de la normatividad 
vigente aplicable a obra pública. 
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6.- PERFIL DEL SUPERVISOR DE OBRA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD  
 
ESCOLARIDAD: Profesionista Titulado a nivel Licenciatura en la carrera: Ingeniero Civil o Ingeniero/Arquitecto 
o Arquitecto o carrera afín, con especialidad en el Sistema de Gestión de la Calidad. 
 
EXPERIENCIA: 1 obra de experiencia en supervisión y/o construcción de Obra Civil de gran magnitud en 
donde se dé la construcción de lumbreras o túneles para líneas de metro o tren ligero o ferrocarril urbano, 
aplicado al sistema de gestión de la calidad. El control general y la administración de la obra. Manejo de 
paquetería de computación para presentación de reportes y control de la obra. Conocimiento y aplicación de la 
normatividad vigente aplicable a obra pública.  
 
7.- PERFIL DEL TOPÓGRAFO 
 
ESCOLARIDAD: Profesionista Titulado a nivel Licenciatura en la carrera de Ingeniero Topógrafo. 
 
EXPERIENCIA: 2 obras en trabajos de topografía de gran magnitud que tengan que ver con excavaciones, 
implantación de Vía, Trazo y Perfil. Con experiencia en el manejo e interpretación de levantamientos 
efectuados con equipo moderno de Topografía como estación total y GPS, y paquetería en Sistemas de 
Computo Conocimiento y aplicación de la Normatividad vigente aplicable a Obra Pública.  
 
8.- PERFIL DEL PROFESIONISTA  
 
ESCOLARIDAD: Profesionista Titulado o Pasante a nivel Licenciatura en la carrera de Ingeniero Civil o 
Ingeniero/Arquitecto o Arquitecto o carrera afín.  
 
EXPERIENCIA: 1 obra de experiencia en la supervisión y/o construcción de obra civil. Manejo de paquetería de 
computación para presentación de reportes y Control de la Obra. Conocimiento y aplicación de la Normatividad 
vigente aplicable a Obra Pública.  
 
9.- PERFIL DEL TÉCNICO DE SUPERVISIÓN. 
ESCOLARIDAD: Técnico capacitado en el área que desempeñe.  
EXPERIENCIA: 1 obra de experiencia en supervisión de obra civil. 
 
10.- PERFIL DEL CADENERO, CHECADOR Y AYUDANTE GENERAL 
 ESCOLARIDAD: Secundaria terminada. 
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RELACIÓN DE CONTRATOS CON LOS QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA 

Trabajos 
relativos a: 

Anexo No. T-5 
 

Nombre de la 
contratante 

 
Dirección y 
teléfono 

Nombre del 
residente y 
cargo de la 
entidad 

Descripción 
de los 
trabajos 

Numero 
de 
contrato 

Importes Fechas 

Total contratado Ejercido Por ejercer Inicio Terminación 

          

          

          

          

          

          

          

          

          

 

 
 
 

Nombre del Licitante 
 

 
 
 
Nombre y firma del representante legal de la Empresa 
que tenga facultades para ello 
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ANEXO T-4 
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PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA 

 
 

México, D.F., a          de                de 20xx. 

 
Ing. Enrique Takahashi Villanueva 

Director de Procedimientos de Licitación Pública 
Dirección General de Obras Públicas 
P r e s e n t e 

 
 
 
 
Con relación Licitación Pública Nacional número XXXXXXXX ïXX-XX, referente a los 
trabajos de: XXXXXXXX   XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX  XXXXXXX XXXXXX XXXXX. 
 
 
 Manifiesto a usted, que el SUPERINTENDENTE DE LA OBRA, en los trabajos antes 
mencionados, será el XXXXX, con CEDULA PROFESIONAL Núm., XXXXXXXX, que 
acreditan su grado académico y que cuenta con su firma electrónica FIEL, que tiene la 
experiencia requerida por el DGOP en obras de características técnicas y magnitud similares 
al relativo de este proceso licitatorio. 
 
 
Anexo copia de la Cedula Profesional. 
 
A T E N T A M E N T E  
Denominación o Razón Social 
R.F.C. 
 
 
Nombre y Firma del Representante Legal 
Que tenga facultades para ello  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




